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CAPÍTULO I 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 
1.1. INTRODUCCIÓN 

 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz pone a disposición de los interesados el pliego de condiciones 
definitivo y demás documentos del proceso para la selección del contratista encargado de desarrollar el 
siguiente objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINAN-
CIERA, AMBIENTAL, SST, SOCIAL Y JURÍDICA, QUE RESULTE DEL PROCESO LICITA-
TORIO CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR LAS INSTALACIONES Y LA PUESTA EN MAR-
CHA, A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE, DE SISTEMAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA BASADOS EN SOLUCIONES DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS, 
EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”. 
 
El presupuesto oficial se estima en la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 
($235.251.175), de la vigencia fiscal 2025, con cargo al con cargo al proyecto “Acueductos veredales, saneamiento 
básico y energías alternativas”. Imputación presupuestal: O230117459920242689, amparado con el CDP 1858 
del 14 de noviembre de 2025 expedido  por el profesional responsable del área de presupuestos del Fondo 
de Desarrollo Rural de Sumapaz. 
 
El presente proceso se regirá por las leyes colombianas vigentes sobre todas y cada una de las materias que 
tengan relación con el desarrollo y ejecución del objeto contractual, pero sin limitarse a ellas, las laborales, 
tributarias, de comercio, cambiarias, ambientales y, en especial por las contenidas en el Título V del Libro 
IV del Código de Comercio, Ley 45 de 1990, Ley 80 de 1993, Ley 389 de 1997 Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Ley 1882 de 2018, Ley 2040 de 2020, Decreto Ley 019 de 2012, y el Decreto Reglamentario 1082 
de 2015, Decreto 957 de 2019, circulares externas, Manuales y Guías de Colombia Compra  Eficiente   y  
las  demás  normas  legales  vigentes  sobre  la  materia  y  en  lo  regulado particularmente por las normas 
civiles y comerciales y en general todas aquellas que adicionen o complementen o regulen las condiciones 
que deben acreditar los proponentes y todas las relacionadas con el objeto de la presente contratación. 
 
En atención al objeto y la cuantía del proceso de contratación, la modalidad de contratación es la de CON-
CURSO DE MÉRITOS, de conformidad con el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en el 
Artículo 2.2.1.2.1.3.1 y ss. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Los documentos del proceso están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública – SECOP II: www.colombiacompra.gov.co.  
 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

CONCURSO DE MÉRITOS 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

                                                                                                                                                                             Página 7 de 148 
 

 
 

1.2. OBJETO 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SST, SOCIAL Y JURÍDICA, 
QUE RESULTE DEL PROCESO LICITATORIO CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LAS 
INSTALACIONES Y LA PUESTA EN MARCHA, A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO 
AGOTABLE, DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA BASADOS EN SOLUCIONES DE 
PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS, EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”.  
 
Los costos y gastos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación de las propuestas serán 
de su propia cuenta y riesgo. El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz no reconocerá ni reembolsará 
ningún valor por este concepto. Todos los gastos no previstos en la propuesta son asumidos por el 
contratista. 
 
NOTA 1: El proponente deberá tener en cuenta que el contrato que se derive del presente proceso de 
selección se ejecutará conforme a los precios unitarios fijos de cada uno de los bienes y/o servicios OFER-
TADOS Y ADJUDICADOS, y que las cantidades estimadas pueden varias conforme a las necesidades del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz sin que esto afecte el presupuesto. 
 
Es importante que el proponente tenga en cuenta los sobrecargos que pueda representar la prestación del 
servicio en horas nocturnas, a la hora de presentar su ofrecimiento económico. 

1.3. CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
De acuerdo con el numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se debe señalar la descrip-
ción técnica, detallada y completa del bien o servicio objeto del contrato, identificado con el cuarto nivel 
del clasificador de bienes y servicios, sin embargo, para efectos de acreditación de la experiencia en este 
proceso de selección, se requerirá únicamente hasta el tercer nivel "Clase". 
 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase 

72151500  

72 - Servicios de Edifica-
ción, Construcción de 
Instalaciones y Manteni-
miento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y cons-
trucción de comercio 
especializado 

Servicio de siste-
mas eléctricos 

77101500  77 - Servicios Medioam-
bientales 

7710 - Gestión me-
dioambiental 

Evaluación de im-
pacto ambiental 

80101600  

80 - Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 
de Empresa y Servicios 
Administrativos 

8010 - Servicios de ase-
soría de gestión 

Gerencia de pro-
yectos 
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81101500  
81 - Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación 
y Tecnología 

8110 - Servicios profe-
sionales de ingeniería y 
arquitectura 

Ingeniería Civil y 
arquitectura 

81101700  
81 - Servicios Basados en 
Ingeniería, Investigación 
y Tecnología 

8110 - Servicios profe-
sionales de ingeniería y 
arquitectura 

Ingeniería eléctrica 
y electrónica 

83101900  
83 - Servicios Públicos y 
Servicios Relacionados 
con el Sector Público 

8310 - Servicios públi-
cos 

Conservación de 
energía 

 
 
El contrato contemplará “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL, SST, SOCIAL Y JURÍDICA, QUE RESULTE DEL PROCESO 
LICITATORIO CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LAS INSTALACIONES Y LA PUESTA EN 
MARCHA, A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE, DE SISTEMAS DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA BASADOS EN SOLUCIONES DE PANELES SOLARES FOTOVOLTAICOS, 
EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”, de acuerdo con lo descrito en el ANEXO 1 – ANEXO TÉC-
NICO, por tanto, es responsabilidad del contratista estudiar el documento en su totalidad.  
 
La meta establecida para el Plan de Desarrollo de Sumapaz para el cuatrienio 2025-2028 corresponde a 
“Realizar 160 acciones con energías alternativas para el área rural”. El FDRS proyecta la intervención de (20) 
INSTALACIONES SOLARES FOTOVOLTAICAS como meta mínima en la presente vigencia, con la 
opción de incrementar el número de mejoramientos hasta agotar los recursos destinados para tal fin.  
 
El interventor deberá tener en cuenta lo establecido en las especificaciones técnicas y demás documentos 
del proceso principal objeto de interventoría; además se regirá por las obligaciones y procedimientos 
establecidos, en los manuales de interventoría y/o supervisiones vigentes de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. Por tal razón la INTERVENTORÍA será responsable de velar por el cumplimiento y el correcto 
desarrollo de las etapas establecidas a continuación. 
 
 

ETAPA DURACIÓN 

ETAPA 1: 
DIAGNÓSTICO DE ENERGÍA SOLAR 
EN LAS VIVIENDAS PRIORIZADAS 

(1) UN MES 

ETAPA 2: 
EJECUCIÓN DE OBRAS E INSTAL-

CIÓN DE SOLUCIONES ELÉCTRICAS 

(4) CUATRO ME-
SES 
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El plazo establecido se encuentra debidamente justificado, toda vez que se definió un cronograma que 
abarca cada vivienda (Anexo 5. Cronograma de seguimiento Interventoría), tanto la Etapa 1, Diagnóstico 
como la Etapa 2, Ejecución y entrega de los mejoramientos. Dicho cronograma detalla las fases y tiempos, 
garantizando un seguimiento adecuado que permite cumplir con el objeto contractual dentro del plazo 
previsto y asegurando la calidad de los resultados. En este sentido, el término fijado resulta razonable y 
necesario para el desarrollo ordenado y eficiente de las obras, su vigilancia y control, atendiendo a la 
naturaleza de las intervenciones y el número mínimo de viviendas a mejorar (50 mejoramientos) en el marco 
del contrato principal. 
 
Nota: En el ANEXO 1 – ANEXO TÉCNICO, se relaciona de forma detalla cada una de las etapas; por 
tanto, es responsabilidad de la INTERVENTORÍA estudiar el documento en su totalidad. A continuación, 
se relaciona de forma general los aspectos a tener en cuenta:  
 
ETAPA 1 – DIAGNÓSTICOS DE VIVIENDAS RURALES la cual tendrá una duración UN MES.  
 
FDRS realizara convocatoria una vez iniciado el contrato de obra a los habitantes de la localidad de Sumapaz 
interesados en participar, después de esto, se está llevando a cabo una evaluación jurídica, predial, social y 
técnica de las viviendas postuladas a partir del cual se definirán mínimo las 20 viviendas aproximadamente 
priorizadas para recibir la solución energética encaminadas a mejorar la independencia energética de la red 
o producir su propia energía. 
 

Tipo de criterio Criterio 

 
 

Físico - espaciales 

Ubicación en zona rural según POT 
El predio debe contar con un espacio para la ubicación de la 

solución energética  
Vivienda rural aislada, habitada y beneficiada por proyectos de 
mejoramiento integral y/o componente ambiental. 
El predio no debe estar ubicado sobre la ronda de cuerpo de agua o 
zona de riesgo. 

 
 
 
 
 

Sociales 

Jefe de hogar mujer 
Miembro del hogar es adulto mayor. 
Hogar con persona en condición de discapacidad. 
Persona con necesidad de equipos biomédicos 
Miembros del hogar son niños entre 6 y 18 años 
Miembros del hogar con situación de discapacidad 
Miembro del hogar reconocido como población víctima 

 
 

Económicos 

 
Avalúo del predio menor a VIS 
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Jurídico 

Ninguna instalación será ubicada en viviendas que hayan sido 
beneficiadas anteriormente. 
 
Ninguna instalación se colocará en viviendas que tengan proce-
sos legales 

Algún miembro del hogar debe ser propietario o poseedor regu-
lar del inmueble objeto de la intervención. 

 
De acuerdo con lo anterior, antes del inicio de las actividades correspondientes a la Etapa 1, el FDRS 
entregará el listado de viviendas priorizadas, acompañado de su respectivo registro fotográfico y georrefe-
renciación.  
 
No obstante, la Interventoría deberá acompañar y validar el diagnóstico técnico detallado por cada vivienda 
y su respectivo presupuesto, teniendo en cuenta las necesidades específicas de los beneficiarios. Este diag-
nóstico permitirá definir las actividades de obra a ejecutar por vivienda, según su prioridad y el alcance 
establecido. 
 

1. Una vez suscrita el acta de inicio del contrato, el contratista deberá presentar a la interventoría, para 
su aprobación, un cronograma general que contemple el desarrollo del diagnóstico de las viviendas 
priorizadas. El listado de dichas viviendas será entregado al adjudicatario al momento de iniciarse 
el contrato. El cronograma deberá incluir las fechas propuestas para ejecutar todas las actividades 
requeridas, las cuales se definirán con base en el diagnóstico técnico realizado por el contratista y 
deberán estar en concordancia con los precios establecidos en la propuesta económica del propo-
nente adjudicatario. 
 

2. Se deberá realizar socialización con la Junta Administradora Local - JAL, para presentación de los 
profesionales que conformarán el equipo de trabajo y presentación del cronograma de trabajo para 
la ejecución y generalidades del contrato.  
 

3. Se deberá realizar socialización con la comunidad de la Localidad de Supamaz, cumpliendo con las 
piezas de divulgación establecidas por el FDRS, dando a conocer las fases, duración y cronograma 
de trabajo del proyecto. 
 

4. La INTERVENTORÍA deberá revisar, validar y aprobar los productos requeridos y derivados de 
las obligaciones contractuales estipuladas por el FDRS para la presente etapa. Diagnostico detallado, 
presupuesto y cronograma por vivienda. 
 

5. Aprobación del Plan de Gestión Social  

6. Aprobación del Plan de Manejo Ambiental  
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7. Aprobación del Plan del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo (Programa de higiene, seguridad 
industrial y salud ocupacional) 

8. Aprobación del Plan de manejo de tráfico (si aplica) 

9. El resultado del diagnóstico de cada vivienda deberá ser socializado y aprobado por el beneficiario 
de la instalación, la interventoría y el FDRS, a través de un presupuesto inicial, antes del inicio de la 
ejecución de las obras. Esta actividad se denominará "Apertura". Para iniciar la obra, los hogares 
beneficiarios deberán conocer el detalle de las actividades definidas, así como con el presupuesto de 
intervención determinado y aprobado. 

Para el buen desarrollo de las actividades realizadas durante esta etapa y de acuerdo con lo descrito, se 
deberá coordinar en conjunto con el contratista de obra, la interventoría y profesionales del FDRS, la rea-
lización de los comités de seguimiento semanales de las actividades de revisión, validación y complementa-
ción de las demás actividades administrativas que se encuentran dentro de esta etapa, para tal efecto, se 
deberán realizar actas de comité de seguimiento por parte de los profesionales responsables tanto del con-
tratista de obra como de la interventoría. 
 
Nota: Las etapas 1 y 2 pueden traslaparse, sin embargo, el inicio de las intervenciones solo se podrá realizar 
con el visto bueno de la INTERVENTORÍA y la aprobación del presupuesto por parte de ella. 
 
ETAPA 2 – EJECUCIÓN DE OBRAS E INSTALCIÓN DE SOLUCIONES ELÉCTRICAS: la 
cual tendrá una duración máxima de Cuatro (4) MESES 
 
Es primordial que la INTERVENTORÍA realice una estricta vigilancia y control para que el ejecutor cum-
pla con cada uno de los requerimientos técnicos de la normativa vigente. De igual forma, se deja constancia 
que es obligación del adjudicatario estar atento de las actualizaciones que se lleguen a presentar durante la 
ejecución del contrato en cuanto a normatividad técnica legal vigente y a implementar los ajustes que se 
requieran. 
 
Igualmente, las demás actividades que sean necesarias para la correcta ejecución del contrato y que 
sean previamente presentadas por el CONTRATISTA, y avaladas por la INTERVENTORÍA y demás 
que no difieran del alcance contractual. 
 
La INTERVENTORÍA deberá exigir y avalará que el contratista cumpla con las especificaciones del anexo 
técnico presente en el proceso de licitación pública asociado a la obra, el cual se constituye como documento 
indicativo que recoge los principales lineamientos de diagnósticos e implementación de modelos de 
intervenciones, con el propósito de asegurar la accesibilidad de la localidad y la mitigación del riesgo en la 
localidad. Otro de los documentos que deberá tenerse en cuenta es la Especificación Técnica No. 840/22 
Obras de Ingeniería Verde del Instituto Nacional de Vías de Colombia, INVIAS. Además, se regirá por las 
obligaciones y procedimientos establecidos, en los manuales de interventoría y/o Supervisión vigentes del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
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La INTERVENTORÍA deberá dar cumplimiento a lo consignado en el manual de supervisión e 
interventoría, el cual establece: 
 
“CONTROLAR: Adelantar actividades periódicas de inspección, asesoría, comprobación y evaluación, con el fin de establecer 
si la ejecución contractual se ajusta a lo pactado. El control se orienta a verificar que el Contratista cumpla con el objeto y con 
todas las obligaciones pactadas, de acuerdo con las especificaciones técnicas, administrativas, legales, presupuestales y financieras 
establecidas en el contrato, según le corresponda al supervisor o interventor.  
 
VIGILAR: El supervisor e/o interventor deberán comparecer con diligencia a las actividades que requieran de inspección 
dentro de la ejecución contractual, para lo cual deben asistir periódicamente al lugar donde se ejecuta el contrato, así como 
solicitar la documentación necesaria que les permita advertir cualquier situación específica. 
 
PREVENIR: Con base en el permanente desarrollo de las actividades de vigilancia y control, el supervisor e/o interventor 
deberán evitar que se presenten situaciones que puedan afectar el cumplimiento del objeto y de las obligaciones contractuales, a 
través de la aplicación inmediata de las medidas necesarias para atenderlas. No sólo se pretende sancionar el incumplimiento 
de las obligaciones, sino advertir con anticipación el mismo, procurando que no se presente, o impidiendo que se extienda. El 
mayor aporte de este ejercicio consiste en establecer que el control no está destinado exclusivamente a sancionar las faltas 
cometidas, sino a corregir los conceptos erróneos, impidiendo que se desvíe el objeto del contrato o se presente el incumplimiento 
de las obligaciones adquiridas. Para que la supervisión o interventoría logre este objetivo se hace necesario que extienda su labor 
a una evaluación previa de todos los documentos y aspectos relacionados con el contrato objeto de la misma.  
 
VERIFICAR: Valoración permanente del nivel de cumplimiento del objeto y de cada una de las obligaciones contractuales, 
y de la calidad y eficiencia del mismo.  
 
EXIGIR: En el desarrollo de la ejecución contractual el supervisor e/o interventor deberán requerir de manera permanente y 
oportuna la realización de las actividades necesarias para obtener el cumplimiento de cada una de las obligaciones del contrato, 
en el evento en que tales requerimientos sean necesarios. En el evento en que persista el incumplimiento, el supervisor o 
interventor informará la situación de manera oportuna al Ordenador del Gasto, mediante escrito acompañado de los documentos 
que sustente la exigibilidad hecha al contratista para que se impongan las medidas sancionatorias contenidas en el acuerdo de 
voluntades y se hagan efectivas las garantías ofrecidas para asegurar el cumplimiento. Copia de los requerimientos que se hagan 
al contratista deberán ser enviados al garante del contrato.  
 
SUGERIR: A manera preventiva y correctiva, el supervisor e/o interventor deberán sugerir oportunamente acciones eficaces 
frente a cualquier circunstancia que ponga en peligro la buena marcha de la ejecución contractual. 
 
INFORMAR: Tanto el supervisor como el interventor deberán mantener informado a la secretaria Distrital de Gobierno o 
al FDRS, de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. Así mismo, deberán 
mantener informado al contratista, de cualquier situación que sea de su conocimiento, relacionada con la ejecución contractual.  
 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

CONCURSO DE MÉRITOS 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

                                                                                                                                                                             Página 13 de 148 
 

 
 

EVALUAR: Luego de la verificación del cumplimiento del objeto contractual y de todas las obligaciones, el supervisor e/o 
interventor deberán establecer si se ha desarrollado eficientemente la ejecución contractual, tomando como base aspectos medibles 
como el cumplimiento de cronogramas, la discriminación del presupuesto, el porcentaje de avance, entre otros; y concluirán su 
evaluación con pronunciamientos oficiales sobre la aplicación de correctivos necesarios y requerimientos específicos sobre la 
ejecución contractual.  
 
CONOCER: Con el fin de ejercer la adecuada vigilancia y control del contrato o convenio, el supervisor y/o interventor deberá 
conocer y entender como mínimo, los siguientes documentos: Los estudios previos; el pliego de condiciones definitivo y adendas; 
la propuesta integral; el contrato; y las licencias, permisos o autorizaciones legales que se hayan expedido para la contratación, 
cuando haya lugar a las mismas 
 
ABSOLVER: En cuanto a esta actividad y en virtud del principio de inmediación, le corresponde a quien ejerza la 
interventoría o supervisión resolver las dudas que se presentan en cuanto a la ejecución de los contratos y su liquidación, ya que 
en las relaciones contractuales es fundamental la comunicación entre las partes, y la Entidad no se puede desentender del 
desarrollo de la obra, de la entrega de los bienes o de la prestación del servicio.  
 
COLABORAR: La interventoría y/o supervisión y el contratista conforman un grupo de trabajo de profesionales idóneos 
en cuya labor en conjunto se resuelven dificultades con razones de orden técnico, jurídico, administrativo y financiero.  
 
SOLICITAR: Esta facultad se materializa cuando el supervisor o interventor pide al contratista oportunamente, que subsane 
de manera inmediata, faltas que no afectan la validez del contrato. Esta facultad la ejerce también cuando solicita o recomienda 
la imposición de una sanción por motivos contractuales, o emite su concepto fundamentado sobre la viabilidad de prórroga, 
modificación o adición contractual, entre otros temas”. 
 
TERMINACIÓN Y ENTREGA:  
 
El INTERVENTOR verificará, entre otras que, el CONTRATISTA haya cumplido con todas y cada una 
de las obligaciones establecidas.   
 

• El CONTRATISTA, INTERVENTORÍA y la supervisión, incluido el apoyo a la supervisión, 
deberán suscribir el Acta de terminación del contrato (suscrita el día de finalización del contrato), 
si a la fecha se tienen observaciones de las obras ejecutadas, estas deberán quedar consignadas en 
esta acta con un plazo de tiempo establecido para la atención por parte del constructor. 

• El CONTRATISTA garantizará que las obras cumplan con el estado de condición previsto para 
su recibo final y suscripción del acta de recibo final de las mismas, todas las obras deberán ser 
verificadas y avaladas por LA INTERVENTORÍA. 

• Elaboración del informe final de supervisión, de acuerdo con los lineamientos del anexo respetivo, 
este debe estar aprobado por la Interventoría. 

• El CONTRATISTA entregará las bitácoras de obra al FDRS, debidamente diligenciadas y con las 
firmas de la INTERVENTORÍA.  
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• El CONTRATISTA tendrá la obligación de suministrar al FONDO los planos récord de las acti-
vidades ejecutadas, indicando las acciones generadas o anotaciones constructivas, todo esto con el 
aval del interventor, planos que entregará al apoyo a la supervisión, delegado por el FDRS. 

• Estado de Cuenta expedido por la Dirección Financiera de la Secretaría Distrital de Gobierno, no 
mayor a 30 días y posterior a la fecha en que se terminó de ejecutar el contrato. 

• Tramitar todas las peticiones ciudadanas que se generen durante las ejecuciones atendidas y cerradas. Así mismo 
las actas de vecindad (cuando aplique) deben estar cerradas en su totalidad. 

• Generar los paz y salvos de los proveedores, subcontratistas y de más personal que laboró en el 
proyecto de forma directa, sin estos documentos no será posible la liquidación del Contrato. 

• Visto bueno expediente digital y/o físico, de gestión documental del FDRS para liquidación del 
contrato. 

• LA INTERVENTORÍA entregara registro fotográfico, de su autoría propia, del antes, durante y 
después, de cada una de las viviendas intervenidas. 

• LA INTERVENTORÍA realizara y entregara al FDRS el informe general final del contrato con 
sus respectivos anexos acorde al componente SST, ambiental, social y de calidad. 

 
NOTA: Se aclara que este proceso contiene todos los documentos, referente a anexos, formatos y formu-
larios, que se encuentran relacionados en el numeral 9.9 ANEXOS Y FORMATOS.  
 

1.4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un CONTRATO DE INTER-
VENTORÍA, regulada por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2005 y demás normas 
que las modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones 
civiles y comerciales. en razón a que las actividades a desarrollar corresponden a ‘‘REALIZAR LA INTER-
VENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SST, SOCIAL Y JURÍ-
DICA, QUE RESULTE DEL PROCESO LICITATORIO CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR LAS 
INSTALACIONES Y LA PUESTA EN MARCHA, A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTA-
BLE, DE SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA BASADOS EN SOLUCIONES DE PANELES SO-
LARES FOTOVOLTAICOS, EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”. 
 

1.5. LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

En aras de prevenir y/o mitigar los impactos ambientales y sociales significativos que se puedan generar 
por la prestación del bien y/o servicio, las entidades distritales deberán verificar y validar que los oferentes 
y/o contratistas implementen criterios ambientales que promuevan el uso responsable de materiales, adqui-
sición de bienes, productos y servicios tercerizados.  
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Por lo anterior, el contratista en desarrollo del presente proceso dará estricto cumplimiento a la legislación 
y normatividad ambiental, siendo responsable de su conocimiento, cumplimiento y divulgación a la totali-
dad de personas a su cargo. 
 
Así mismo, el contratista se obliga a cumplir con los lineamientos establecidos en la ficha de contratación 
sostenible No. 26 Criterios sostenibles para incluir en otros procesos de manera voluntaria, https://gaia.gobiernobo-
gota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26_v4.pdf 
 

1.6. VISITA AL SITIO DE OBRA  

 
El día y a la hora señalados en el cronograma del presente proceso, se llevará a cabo visita a la localidad de 
Sumapaz, que, si bien no tiene el carácter de obligatoria, la Entidad sugiere a los interesados en presentar 
propuestas que asistan a la misma para que puedan tener una visión más amplia del terreno y de la Localidad. 
 
Dada la complejidad y dificultad de acceso, consecución de recursos físicos, humanos y logísticos, no será 
de recibo las reclamaciones derivadas con dichos aspectos y, en consecuencia, el contratista asume las con-
secuencias favorables o desfavorables de la asunción de dicho riesgo.  
 
Para el recorrido se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

• La vía en su gran mayoría se encuentra recebada o conservada con pavimento reciclado, por lo que 
se recomienda llevar vehículos tipo campero o camionetas 4 x 4. 

• No se exime al proponente de hacer su propuesta con base en su experiencia y en las buenas prác-
ticas, que apoyado con la visita de campo inicial pueda fortalecer la propuesta en los diferentes 
aspectos como (oferta económica, técnica, administrativa y financiera), esto con el fin, que el pro-
ponente pueda realizar las estimaciones necesarias, de modo que, si omiten en sus cálculos algún 
elemento por basarse en los precios unitarios presentados por el FONDO, no podrán alegar esto 
para cobrar costos adicionales a los estipulados o para no ejecutar las obras a que hacen relación. 

• El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz con el fin de evitar posteriores reclamaciones por el 
desconocimiento de los proponentes acerca de las vías de acceso y la situación de orden público en 
la zona de trabajos, recomienda a las personas jurídicas, naturales, consorcios y uniones temporales 
interesados en el presente proceso, que la visita sea realizada por el representante legal o su delegado.  

• Los asistentes a la visita deberán llegar puntualmente al sitio de encuentro y realizar la totalidad del 
recorrido mencionado bajo su responsabilidad y por sus propios medios. 

• Es importante tener en cuenta que en la Localidad no existe ninguna estación de combustible ni 
sitio de reparación o mantenimiento de vehículos, lo que obliga a llevar vehículos en buen estado y 
con combustible de reserva. De igual forma, se informa que la señal de los celulares es intermitente. 

• Finalmente, como se enmarca en las consideraciones especiales de este documento, que el acceso a 
la vereda Los Ríos es limitado, por tanto, desde el corregimiento de Nazareth se deberá tener 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26_v4.pdf
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/instructivo/ficha_26_v4.pdf
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presente que el tramo final del camino se deberá hacer a pie, por ende, los oferentes e interesados 
deberán tomar las acciones necesarias y de equipamiento para realizar dicho recorrido. 

 
NOTA: LOS PROPONENTES QUE NO ASISTAN A LA VISITA ASUMIRÁN LOS RIESGOS E 
INCONVENIENTES FUTUROS QUE PUEDAN PRESENTARSE DURANTE LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, POR TANTO, EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ NO 
ACEPTA RECLAMACIONES POSTERIORES COMO CONSECUENCIA DE LA NO ASISTENCIA 
A LA MISMA. 
 
 

1.7. PUBLICACIÓN Y CONSULTA 

 
Toda la información que se produzca dentro del proceso de selección estará disponible ÚNICAMENTE 
en la página web www.colombiacompra.gov.co (SECOP II), que es la plataforma transaccional que permite a 
compradores y proveedores realizar la contratación en línea. 
 
Así mismo El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz- FDRS, ÚNICAMENTE aceptará y tendrá como 
válidas las comunicaciones que se reciban a través del SECOP II. 
 
Se aclara que toda vez que la autenticación del SECOP II, es decir el nombre de usuario y la contraseña 
constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y las normas que lo 
reglamentan1, se hace necesario que quien presenta la oferta y quien firme el contrato lo haga desde el 
usuario que tenga la capacidad o autorización para ello, so pena de rechazo. 
 
NOTA: INDISPONIBILIDAD SECOP II: En el evento de presentarse una indisponibilidad del SE-
COP II, la cual haya sido certificada por Colombia Compra Eficiente, el proponente deberá tener en cuenta 
y dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SE-
COP II – vigente a partir del 25 de enero de 2022, el cual se puede consultar en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-
secop-ii  
 
1.8. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 en concordancia con 
lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, se convoca a las veedurías 
ciudadanas para que realicen el ejercicio del control social ciudadano, durante la etapa precontractual, con-
tractual y post-contractual en el presente proceso de selección, con el fin que presenten las recomendaciones 
que consideren convenientes y consulten los Documentos del Proceso, para lo cual podrán consultar la 
página web http://www.colombiacompra.gov.co  (SECOP II). 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-secop-ii
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1.9. MECANISMO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
 
El presente proceso será realizado a través de la dirección www.colombiacompra.gov.co (SECOP II) en la 
cual encontrará las condiciones para participar en el proceso e igualmente se publicarán los documentos 
complementarios del Pliego de Condiciones, así como los documentos anexos que forman parte de este. 
De igual forma se podrá consultar el Pliego de Condiciones; definitivo, el acto que dispone la apertura del 
proceso y todos los demás actos administrativos que se produzcan durante este proceso de selección; las 
solicitudes de aclaraciones a los documentos de la convocatoria y sus respuestas; las adendas; las actas; los 
informes de evaluación de las propuestas; y los demás documentos del proceso, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
A través de esta plataforma los proveedores pueden hacer el seguimiento al proceso, presentar observacio-
nes y presentar sus ofertas. 
 
La página web citada constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre el Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz y los interesados, y los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso tienen 
carácter oficial para el mismo. 
 
1.10. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz- FDRS garantizará a los proponentes y a la ciudadanía en general, 
en el presente proceso contractual que los interesados tendrán derecho a conocer y controvertir los infor-
mes, conceptos y decisiones que se rindan y adopten; para lo cual se establecen las etapas que les permiten 
el conocimiento de tales actuaciones y les otorga la posibilidad de expresar observaciones. Con ello se 
establece control adicional sobre el proceso contractual y se constituye evidente previsión de moralidad 
administrativa. 
 
Todas las actuaciones del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz- FDRS dentro de este proceso contrac-
tual, serán públicas y el expediente será electrónico tal y como lo establece la ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y demás normatividad vigente sobre la materia. 
 
En cumplimiento del principio de transparencia, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, garantizará que 
en el pliego de condiciones electrónico y demás documentos complementarios, se encuentran consagrados 
los requisitos objetivos necesarios para participar en el presente proceso de contratación, las reglas objetivas, 
justas, claras y completas que permitirán la elaboración de ofrecimientos de la misma índole, igualmente se 
encuentran definidas con precisión las condiciones de costo y calidad de los servicios solicitados, necesarios 
para la ejecución del contrato, todo lo cual tiene relación con el equilibrio económico contractual y las 
garantías que deben otorgarse; que no existen condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exen-
ciones de responsabilidad, derivadas del erróneo suministro de datos, informes o documentos; que las reglas 
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consagradas no inducen a error a los proponentes y contratistas y no los llevan a formular ofrecimientos de 
extensión ilimitada o que dependan de la voluntad exclusiva de la Entidad. 
 
Por último, El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz- FDRS garantizará que no actuará con desviación o 
abuso de poder y que ejercerá sus competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. 
 

1.11. RECOMENDACIONES 

 
El proponente deberá tener en cuenta los siguientes aspectos, antes de aportar la información requerida en 
los estudios previos y pliego electrónico de condiciones: 
 

1. Lea cuidadosamente el Pliego de Condiciones electrónico, el documento complementario al pliego electró-
nico, adendas y demás documento del proceso antes de elaborar la Propuesta, en el entendido que, en caso de 
necesitar aclaraciones, explicaciones u objeciones a requisitos exigidos, presentar las debidas observaciones 
en el lapso establecido en el Cronograma del proceso. 

2. Examine rigurosamente los estudios previos, el contenido del Pliego de Condiciones electrónico, el docu-
mento complementario al pliego de condiciones electrónico los documentos que hacen parte de este, sus 
formatos y anexos, toda vez que hacen parte integral del presente proceso y es responsabilidad exclusiva de 
los interesados conocer su contenido. 

3. Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en los pro-
cesos de selección y para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad 
legal vigente. 

4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia para los documentos que 

la requieran. 
6. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con 

las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en la Ley y en el presente pliego de condiciones. 

7. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los plazos exigidos en 
el estudio previo y pliego de condiciones electrónico. 

8. Suministre toda la información requerida en el estudio previo, pliego electrónico de condiciones y el pre-
sente documento. 

9. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido, para el presente proceso. 
10. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones electrónico y demás documentos del proceso 

se imparten para la elaboración de su propuesta. 
11. La propuesta debe ser cargada en el SECOP II en el orden exigido en los estudios previos, pliego electrónico 

de condiciones y el presente documento para facilitar su estudio. 
12. Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en el presente pliego de condiciones y 

demás documentos complementarios que hacen parte del proceso. 
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13. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, en ningún caso se recibirán 
propuestas radicadas pasada la hora fijada para el efecto. 

14. Verifique la garantía de seriedad del ofrecimiento y suscríbala antes de cargarla en el SECOP II. 
15. Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de unión temporal, consorcio 

o contrato de asociación futura, la garantía deberá ser otorgada a nombre de la figura asociativa. 
16. Los proponentes por la sola presentación de la propuesta autorizan a la entidad para verificar toda la infor-

mación que en ella se suministre.  
17. La presentación de la propuesta por parte del oferente constituye evidencia de que se estudiaron completa-

mente los estudios previos, las especificaciones técnicas, pliego de condiciones, adendas (cuando a ello 
hubiere lugar) especificaciones exigidas, formatos y demás documentos del presente proceso; que recibió 
las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas consultadas y que ha aceptado que los estudios 
previos, pliegos de condiciones electrónico son completos, compatibles y adecuados para identificar el al-
cance del objeto requerido por El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz y que ha tenido en cuenta todo 
lo anterior para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se celebra. 

18. La presentación de la propuesta indica igualmente que el Proponente está enterado a satisfacción en cuanto 
al alcance del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior, para definir las obligaciones que 
se adquieren en virtud del contrato que se celebrará. 

19. Toda consulta debe formularse UNICAMENTE a través de la página de Colombia Compra Eficiente 
/www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii ; En ningún caso El Fondo de Desarrollo Rural de Suma-
paz atenderá consultas telefónicas ni personales ni a través de otros correos. 

20. De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la calidad de colaborador 
de este en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social que implica obligaciones, sin 
perjuicio de los derechos que la misma Ley le otorga. 

21. Los proponentes deberán verificar permanentemente a través del Portal Único de Contratación cuya página 
web es www.colombiacompra.gov.co enlace del presente proceso de selección todos los documentos que 
se generen con ocasión del mismo, los cuales serán puestos a disposición de los interesados a través del 
referido mecanismo en cualquiera de las 24:00 horas del día fijado en el cronograma para el efecto. Por lo 
anterior es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

22. Todos los documentos expedidos por la Cámara de Comercio que se pretendan hacer valer dentro del 
proceso deberán encontrarse en firme a la fecha de cierre del presente proceso. 

23. El presente documento contiene los parámetros, directrices e información que son de obligatorio cumpli-
miento por parte de los proponentes que participen en este proceso de selección. 

24. Queda entendido que con la presentación de la propuesta se acogen y aceptan todas las condiciones esti-
puladas en el Pliego de Condiciones, en los formularios y en la Ley. 

25. El proponente se compromete con la entidad contratante a manejar la información suministrada en el Pliego 
de Condiciones con la debida seriedad y seguridad. 

26. De conformidad con las políticas de la entidad, el contratista seleccionado deberá ejecutar el objeto del 
presente proceso de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011, sus Decretos reglamentarios y demás normas concordantes. 

27. Para la selección del contratista se aplicarán los principios de economía, transparencia y responsabilidad, 
selección objetiva contenidos en la Ley 80 de 1993, y los postulados que rigen la función pública. 
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28. Corresponde al proponente enterarse en forma suficiente de las condiciones particulares de ejecución, re-
solver previamente las inquietudes que le suscite este pliego de condiciones, según el caso. Por los principios 
de lealtad procesal y buena fe, deberá advertir a la Administración los errores o inconsistencias que advierta 
en este documento. 

29. En el caso de proponente plural, la oferta deberá ser presentada desde el usuario del consorcio o unión 
temporal, no se aceptarán ofertas enviadas a través del usuario de alguno de sus integrantes. 

30. En caso de que la plataforma electrónica presente alguna falla o indisponibilidad el proveedor puede con-
sultar el documento elaborado por Colombia Compra Eficiente titulado “Como actuar ante indisponibilidad 
para presentar ofertas en el SECOP II” el cual puede ser descargado en el siguiente link https://www.colom-
biacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-secop-ii .No obstante, se reco-
mienda a los oferentes disponer del tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II. 
 
1.12. INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Si los interesados en participar de este proceso de selección consideran que existen omisiones o contradic-
ciones, o se tuviere duda sobre la interpretación, significado o alcance de cualquier parte de las condiciones 
o especificaciones del Pliego de Condiciones, deberán pedir la aclaración pertinente. 
 
En este Pliego de Condiciones se describen aspectos técnicos, legales, financieros, contractuales, de expe-
riencia y cumplimiento, entre otros, que el proponente debe tener en cuenta para elaborar y presentar su 
propuesta. El contenido del pliego de condiciones debe ser interpretado integralmente. El orden de los 
capítulos y numerales no implica prelación entre los mismos. Los títulos utilizados son orientadores y no 
afectan las exigencias en ellos contenidos. 
 
Con la presentación de la oferta a través del SECOP II, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de 
Condiciones y todos los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, que obtuvo las 
aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de 
los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria y precisa. 
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera que lo indi-
cado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las interpretaciones o deducciones que el 
proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad. En 
consecuencia, El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz no será responsable por descuidos, errores, omi-
siones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el propo-
nente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
NOTA: REGLA DE INTERPRETACIÓN “PREVALENCIA DEL PLIEGO DE CONDICIO-
NES” Las reglas del pliego de condiciones tendrán prevalencia sobre los demás documentos publicados 
en el SECOP II, de forma anexa o separada al pliego. En este sentido, en caso de contradicción entre el 

https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/manual/protocolo-de-indisponibilidad-del-secop-ii
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pliego de condiciones y los documentos anexos, se aplicará las disposiciones contenidas en el pliego de 
condiciones. 
 
1.13. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, IN-

CLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 
 
De acuerdo con las labores profesionales que se pretenden contratar, la modalidad de selección pertinente 
para esta contratación corresponde al concurso de méritos, de conformidad con el numeral 3 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007 y en el Artículo 2.2.1.2.1.3.1 y ss del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención al objeto a contratar, el cual se adelantará bajo el procedimiento previsto en el 
artículo 2.2.1.2.1.3.2.  del Decreto 1082 de 2015, modificado por el art. 2, Decreto Nacional 399 de 2021, 
que establece: 
 

 “Artículo 2.2.1.2.1.3.2. Procedimiento del concurso de méritos. Además de las reglas generales previstas 
en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son aplicables al concurso de méritos abierto o con precalificación: 
  
1. La Entidad Estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los siguientes 
criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo y b) la formación académica del equipo de trabajo. 
  
2. La Entidad Estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual debe contener la 
evaluación de las ofertas frente a todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, incluyendo los requisitos 
habilitantes y los de asignación de puntaje. 
  
3. Una vez resueltas las observaciones al informe de evaluación, la entidad adjudicará el contrato mediante acto 
administrativo al oferente que haya cumplido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y haya obtenido 
el mayor puntaje.” 

 
 
1.14. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

1. Verifique que no esté incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades generales ni especiales 
para contratar, que prevé la Constitución y la Ley, en especial las consagradas en la Ley 80 de 1993, Ley 
1952 del 2019 por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario, Estatuto Anticorrupción y demás apli-
cables 

2. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
3. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquella que la re-

quiera. 
4. Siga las instrucciones que se imparten en el Pliego de Condiciones para la elaboración de su propuesta. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=109468#2
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5. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que: 
Sea otorgada a favor de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ - FDRS. Nit. 
899.999.061-9, dirección Casa de la Cultura Corregimiento de Betania – Localidad de Sumapaz, que, 
como tomador, figure su razón social completa y NIT. El valor asegurado corresponda al fijado en este 
documento. El objeto y el número de esta, coincida con el de la propuesta que presente. Esté suscrita por 
el TOMADOR- AFIANZADO. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO QUINTO DE LA LEY 
1882 DE 2018, EL CUAL ADICIONÓ LOS PARÁGRAFOS 3, 4 Y 5 AL ARTÍCULO 5° DE LA 
LEY 1150 DE 2007, LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA 
PROPUESTA NO SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE ESTA. 

6. Identifique su propuesta en la forma indicada en este documento. 
7. Los proponentes, por la sola presentación de su propuesta, autorizan a la Entidad para verificar toda la 

información que en ella suministren. 
8. Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene informa-

ción confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo 
indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento. El SECOP II permite indicar 
en el cargue de la oferta si alguno de los documentos contiene esta reserva. La Entidad rechazará las solici-
tudes de confidencialidad de información realizadas que no cumplan con las condiciones de Ley para el 
efecto o que se hayan justificado sin la precisión ni especificidad que se requiere. El Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz- FDRS se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con 
el fin de evaluar la propuesta. 

9. Tenga presente la fecha y hora prevista para el cierre del presente proceso. EN NINGÚN CASO SE TEN-
DRÁN EN CUENTA LAS PROPUESTAS PRESENTADAS EXTEMPORÁNEAMENTE. 

10. Toda consulta deberá formularse UNICAMENTE a través de la página de Colombia Compra Eficiente 
/www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii ; En ningún caso el Fondo de Desarrollo Rural de Suma-
paz- FDRS atenderá consultas telefónicas ni personales ni a través de otros correos. 

11. Ningún convenio verbal con personal de El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS antes o 
después de la firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí 
estipuladas. 

12. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o en la de uno de los 
miembros del consorcio o de la unión temporal, El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz - FDRS podrá 
rechazar la propuesta y de ser vislumbrada como un posible punible avisar a las autoridades competentes; 
esto operará única y exclusivamente si la inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un factor 
habilitante.  

13. Asegúrese de no estar reportado en el Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la Re-
pública. 

14. Verifique previamente que se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales. 
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CAPÍTULO II. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 

2.1. CRONOGRAMA 
 
 

No. ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

8 Publicación del acto adminis-
trativo de apertura del proceso 
de selección 
 

01 de diciembre de 
2025 

 
Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co  

9 Publicación del pliego de condi-
ciones definitivo 

01 de diciembre de 
2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co  

10 Plazo máximo para presentar 
observaciones al pliego de con-
diciones definitivo 

Hasta el 03 de diciem-
bre de 2025 a las 17:00 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co 

11 Respuesta a observaciones for-
muladas al Pliego de Condicio-
nes definitivo 

05 de diciembre de 
2025  

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co 

12 Fecha límite para publicación de 
adendas 

05 de diciembre de 
2025 a las 19:00 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co 
 

13 CIERRE DEL PROCESO Y 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

Hasta el 10 de diciem-
bre de 2025 a las 09:00 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   

14 Verificación de los requisitos 
habilitantes y de evaluación 

Hasta el 15 de diciem-
bre de 2025  

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   

15 Publicación del informe de ve-
rificación preliminar 

15 de diciembre de 
2025  

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   

16 Plazo máximo para presentar 
observaciones y subsanar 

Hasta el 18 de diciem-
bre de 2025 a las 17:00 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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17 Respuesta a observaciones y 
publicación de la Evaluación 
definitiva 

19 de diciembre de 
2025  

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co  

18 Publicación Acto Administra-
tivo de adjudicación o de De-
claratoria de Desierto   

24 de diciembre de 
2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co 

19 Suscripción del Contrato 26 de diciembre de 
2025 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   
 

20 Entrega de la garantía única de 
cumplimiento    

Dentro de los 3 días si-
guientes a la suscrip-
ción del contrato 

Portal del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública: www.co-
lombiacompra.gov.co   

 
NOTA Cualquier modificación a las fechas contenidas en esta cronología se efectuará mediante adenda al 
pliego de condiciones, documentos que serán publicados por medio del Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co SECOP II. Las prórrogas de plazos y modificación de fechas del crono-
grama deberán ser tenidas en cuenta por los proponentes durante la etapa del proceso de selección. 
 

2.2. AVISO DE CONVOCATORIA 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso, el 
aviso de convocatoria se publicará en el Portal de Contratación www.colombiacompra.gov.co SECOP II 
Dicho aviso contendrá la información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, la modalidad de 
selección que se utilizará, si está cobijada por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio 
vigente para el Estado colombiano, el presupuesto oficial estimado del contrato, así como el lugar electró-
nico donde se puede consultar el pliego de condiciones y los estudios y documentos previos que sirvieron 
de base. 
 

2.3. CONSULTA DE ESTUDIOS PREVIOS Y DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y SOLICITUD 
DE ACLARACIONES. 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz publicará el pliego de condiciones, estudios previos, anexos y 
demás documentos pertinentes en la página web https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii por un 
término de CINCO (05) DÍAS HÁBILES para que los interesados en participar tengan la oportunidad 
para formular observaciones o comentarios, los cuales podrán ser remitidos a través de la misma página 
web. 
 
Las respuestas a las solicitudes de aclaraciones serán comunicadas por el Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz, antes de la fecha de cierre de este proceso, a través de la misma plataforma, siempre que sean 
presentadas de forma oportuna. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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2.4. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A MIPYMES 

 
De acuerdo con los artículos 2.2.1.2.4.2.2. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, el Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz estatal limitará la convocatoria a las Mipyme nacionales con mínimo un (1) año de exis-
tencia cuando: 
 

1. El valor del proceso de contratación menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos 
años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

2. El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz estatal haya recibido solicitudes de por lo menos dos (2) 
Mipyme nacionales para limitar la convocatoria a Mipyme. El FDRS estatal debe recibir estas soli-
citudes por lo menos un (1) día hábil antes de la apertura del proceso de contratación”. 

 
La Mipyme que soliciten la limitación deberán acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la 
ley de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Teniendo en cuenta que el presupuesto oficial estimado es de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($235.251.175), el cual es inferior al valor de US$125.000, para la presente contratación, SI aplica 
la posibilidad de limitarla a Mipymes. 
 

UMBRAL DE MIPYMES 
Umbral PYMES US$ 125.000 
Umbral PYMES COL$ $ 533.287.768 

 
 

2.5. ACTO DE APERTURA Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 
 
Mediante acto administrativo se dará apertura al proceso de selección y, a su vez, se publicará el pliego de 
condiciones definitivo y demás documentos precontractuales complementarios. 
 
Cuando, como resultado de las inquietudes presentadas por los interesados o cuando el Fondo De Desarro-
llo Rural De Sumapaz – FDRS lo considere necesario, sea procedente modificar el Pliego de Condiciones, 
estas modificaciones se harán mediante ADENDAS, las cuales serán publicadas en www.colombiacom-
pra.gov.co, SECOP II, a más tardar UN (01) día hábil antes del cierre. 
 
Las respuestas a las inquietudes u observaciones se publicarán únicamente por la página del SECOP II antes 
de la fecha de cierre del presente proceso, siempre que se presenten manera oportuna. 
 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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2.6. ADENDAS 
 
Cualquier modificación al pliego de condiciones se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se incorpo-
rarán al pliego electrónico que se encuentra para consulta en el Portal Único de Contratación www.colom-
biacompra.gov.co SECOP II. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de selección, la adenda deberá 
incluir el nuevo cronograma, de acuerdo con lo estipulado en el del artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 
de 2015. 
 
Dichas adendas serán publicadas en los términos del artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 y del artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, es decir, a más tardar UN (01) día hábil antes del cierre. 
 
NOTA 1: Los proponentes deben, de acuerdo con la Guía de proveedores dispuesta en la plataforma 
SECOP II, verificar las ADENDAS al pliego de condiciones. Es NECESARIO que antes de enviar su 
oferta verifique si El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS ha hecho adendas al proceso de 
contratación. El SECOP II no le permite al proveedor presentar la oferta hasta que haga clic en “Aplicar 
modificación”. Esto con el fin de asegurar que conoce los cambios hechos por El Fondo De Desarrollo 
Rural De Sumapaz – FDRS al proceso. Colombia Compra Eficiente recomienda al proveedor verificar de 
manera recurrente si la Entidad Estatal ha realizado adendas. 
 
NOTA 2: Las adendas y aclaraciones que emita El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS, harán 
parte del pliego de condiciones y serán de obligatorio análisis y cumplimiento por parte de los interesados 
para la preparación de las propuestas. 
 
 

2.7. PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas deberán ser cargadas por la página www.colombiacompra.gov.co (SECOP II) hasta la fecha 
y hora señaladas en el cronograma conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Cada oferente tendrá derecho a presentar únicamente una (01) propuesta ya sea de manera individual o 
en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, siempre y cuando el proponente cumpla con la 
totalidad de las condiciones establecidas para cada uno de ellos. 
 
La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno de los documentos 
y la información solicitada en el presente pliego de condiciones, debidamente suscrita por la persona legal-
mente autorizada, diligenciando los cuestionarios respectivos y adjuntados los soportes requeridos en el 
pliego de condiciones electrónico y sus anexos. 
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Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del oferente, su estudio y evaluación por parte 
del comité evaluador que para el efecto designe El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, el proponente 
deberá integrar los documentos de la Propuesta en el mismo orden en que se relacionan en los capítulos 
siguientes del presente pliego de condiciones. 
 
Cualquier error en el diligenciamiento de los valores relacionados en la oferta económica inicial, no dará 
lugar a su modificación, sin embargo, El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz podrá realizar las correc-
ciones aritméticas, cuando estas sean necesarias. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previs-
tas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el 
origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
 
APODERADO

 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y respon-
sabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción 
del contrato. 

 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente Plural. 

 
 

2.7.1. MONEDA 
 
Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán presentarse en pesos colombianos. 
 

2.7.2. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 
El término de vigencia de la propuesta será de NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO contados a partir 
de la fecha del cierre del proceso y recepción electrónica de las propuestas. y se entenderá acreditada con la 
presentación de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Una vez presentada la propuesta, el proponente no podrá retirarla o modificarla so pena de hacer efectiva 
la garantía de seriedad de la oferta conforme lo establece el artículo 2.2.1.2.3.2.8. del Decreto 1082 de 2015. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el proponente deberá mantener vigente la garantía de seriedad de la propuesta 
como mínimo hasta la aprobación por parte de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMA-
PAZ – FDRS de la garantía de cumplimiento del contrato, sin que para ello sea necesario que medie reque-
rimiento alguno por parte de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – FDRS. 
 

2.7.3. PROPUESTA PARCIAL 
 
No se acepta la presentación de propuestas parciales. 
 
 

2.7.4. PROPUESTA ALTERNATIVA 
 
No se acepta la presentación de propuestas alternativas. 
 
 

2.8. MODIFICACIONES, ACLARACIONES Y RETIRO DE LAS PROPUESTAS 
 
Después del cierre del proceso de selección, no se aceptarán propuestas complementarias, modificaciones o 
adiciones a las mismas. Ningún proponente podrá retirar su propuesta después del cierre del proceso. 
 

2.9. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la plataforma 
SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el procedimiento contenido 
en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, que se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presen-
tar_oferta_proveedor.pdf  
 
Se entenderán recibidas por El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS las ofertas que se en-
cuentren en la plataforma del SECOP II a la fecha y hora indicada en el CRONOGRAMA DEL PRO-
CESO, después de este momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse 
del tiempo señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS 
debe realizar su apertura y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas 
y cualquier persona podrá consultarlas. El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS dará a 
conocer las ofertas presentadas en el proceso de contratación haciendo clic en la opción “publicar 
ofertas”, para que sean visibles a todos los proponentes. 
 
 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_oferta_proveedor.pdf
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Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo en el aplicativo SECOP 
II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya que no será considerada la propuesta 
allegada en un lugar diferente o presentada con posterioridad a la fecha y hora de cierre estipuladas en este 
pliego de condiciones y en dicha plataforma. 
 
NOTA: No se admiten ofertas enviadas por correo electrónico, fax u otro medio diferente al indicado en el 
presente pliego, es decir, a través de la plataforma SECOP II, so pena de rechazo. 
 
 

2.10. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
Serán causales de rechazo las siguientes: 
 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición prevista en la legislación aplicable para contratar  

B. Cuando para el mismo proceso de selección se presenten varias ofertas por el mismo proponente, por sí o 
por interpuesta persona, en consorcio, unión temporal o individualmente, o cuando uno o más socios de 
la persona jurídica proponente o su representante legal sean socios o representante legal de otra persona 
jurídica proponente en este mismo proceso, o cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, 
o su representante legal se presenten como personas naturales en este mismo proceso. En estos casos, solo 
será válida la primera propuesta entregada, de acuerdo con el registro efectuado en la planilla de recepción 
de ofertas, que se genera en la misma plataforma SECOP II. 

C. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa en la situación 
descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 

D. Cuando al Proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos y/o se le haya requerido con 
el propósito de subsanar o aclarar o aportar un documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo 
indicado o no lo realice correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclara-
ción o aporte requerido sea necesario para cumplir un requisito habilitante, esto en aplicación expresa de lo 
indicado por el parágrafo 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5º de la Ley 
1882 del 15 de enero de 2018. 

E. Cuando el representante legal del proponente o de alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal 
no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta y firmar contrato de acuerdo con los 
estatutos sociales o exista duda al respecto y una vez requerido no aporte el documento respectivo que lo 
faculte o aclaración respectiva siempre que le sea solicitada, dentro del término de traslado del informe 
preliminar. 

F. Que la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP) que realice el proponente por primera vez 
o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme. 

G. Cuando el proponente no se encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes RUP (salvo para 
personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas extranjeras que no tengan 
sucursal en Colombia). 

H. Que el proponente aporte información inexacta, imprecisa o no corresponda a la realidad. 

http://www.colombiacompra.com.co/
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I. Cuando el proponente modifique después del cierre del proceso de selección, los porcentajes de participa-
ción de los integrantes en el documento consorcial o de unión temporal. 

J. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, de conformidad con lo indicado por 
el parágrafo 3º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 5º de la Ley 1882 del 15 
de enero de 2018. 

K. Que el objeto social del proponente, en caso de ser persona jurídica, o el de sus integrantes, tratándose de 
proponentes plurales, no le permita ejecutar el objeto del contrato. 

L. Que el valor total de la oferta exceda el Presupuesto Oficial estimado para el Proceso de Contratación o 
exceda el valor por ítem.  

M. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras en alguno de los documentos que acreditan los requisi-
tos habilitantes o los factores de evaluación de la oferta y no estén convalidadas en la forma requerida por 
la entidad, sin perjuicio de la posibilidad de subsanar.  

N. Cuando la descripción del ítem, sus especificaciones técnicas, o su unidad de medida sean modificados en 
la propuesta económica, dado que tal situación condicionaría la oferta presentada. 

O. Cuando se presente la propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
P. Presentar la oferta extemporáneamente. 
Q. No presentar oferta económica o que la misma esté encriptada o requiera de contraseña para su apertura. 
R. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en 

la Guía de Colombia Compra Eficiente en armonía con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4, del Decreto 
1082 de 2015. 

S. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el Pliego de Con-
diciones. 

T. Cuando un proponente plural envié la oferta desde el usuario de uno de sus integrantes. 
U. Ofrecer un plazo superior al señalado por El Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS en el 

“ANEXO 1 - FICHA TÉCNICA”. 
V. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los requisitos 

mínimos, actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, permisos, licencias y autorizaciones, notas 
técnicas específicas, y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por El 
Fondo De Desarrollo Rural De Sumapaz – FDRS en el “ANEXO 1 - FICHA TÉCNICA”.   

W. Cuando se encuentre incluido en el Boletín de responsables fiscales Art. 60 de la Ley 610 de 2000. 
X. Cuando un proponente (persona natural o el representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 

unión temporal) registre antecedentes disciplinarios, penales y/o medidas correctivas que le impidan con-
tratar. 

Y. Cuando el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas o medidas correctivas. 

Z. Las demás previstas en la ley. 

2.11. COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR - VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABI-
LITANTES 
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Posterior al cierre del proceso, se conformará un comité evaluador, el cual será responsable de verificar la 
totalidad de las propuestas presentadas, con sujeción a lo establecido en este Pliego de Condiciones.  
 
Por ello, realizará la verificación y habilitación de las ofertas dentro del término establecido en el crono-
grama respecto a los requisitos habilitantes correspondientes a la capacidad jurídica, capacidad financiera, 
capacidad técnica y el cumplimiento de las condiciones de la oferta económica. 
 
El Comité podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones indispensables sobre el conte-
nido de las ofertas, sin que con ello se pueda modificar, mejorar, adicionar o completar los ofrecimientos 
hechos. 
 
El comité evaluador inicialmente verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos, cuyo 
cumplimiento deben acreditar los proponentes. 
 
El comité evaluador se reserva el derecho a establecer la veracidad de la información suministrada por los 
proponentes en los documentos solicitados en el presente proceso de selección, así como la que aporte el 
oferente cuando ha habido lugar a alguna aclaración, para lo cual con la presentación de la propuesta se 
entiende otorgada la autorización para hacerlo. 

2.12. INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
En la fecha establecida en el Cronograma, la entidad publicará el informe de evaluación de los docu-
mentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que se les asigne puntaje. 
 
El informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante TRES (3) 
DÍAS HÁBILES, término hasta el cual los proponentes podrán hacer las observaciones que con-
sideren y entregar los documentos y la información solicitada por la entidad en los términos 
señalados. 
 
En virtud del principio de transparencia, las entidades motivarán de forma detallada y precisa el informe 
de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se necesitan subsanar en caso 
de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación. 
 
Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día antes de 
la adjudicación hasta las 11:59 p.m. de acuerdo con lo señalado en el CRONOGRAMA, la entidad 
debe publicar el informe final de evaluación, en caso de que el inicial haya sufrido variaciones. 
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2.12.1. TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITAN-
TES 

 
Una vez publicado el informe de verificación de requisitos habilitantes y dentro del término de traslado 
los proponentes podrán presentar observaciones a este. No obstante, los documentos referentes a la 
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán ser 
solicitados por la entidad y entregados por los proponentes hasta la finalización del término del tras-
lado.  
 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circuns-
tancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – FDRS, advierte a los proponentes que 
solo se tendrán en cuenta los documentos y las aclaraciones allegadas a través de la Plataforma SECOP 
II en el Link dispuesto para el presente proceso de selección, y recibidos desde el usuario registrado 
por el proponente y por medio del cual participa en el presente proceso de selección de contratistas. 
 
Asimismo, EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – FDRS, informa que las 
propuestas estarán a disposición de los proponentes e interesados en ejercer el control social, a partir 
de la fecha prevista de publicación del informe de evaluación disponible en el cronograma electrónico, 
y podrán ser consultadas a través de la Plataforma SECOP II en el Link dispuesto para el presente 
proceso de selección de contratistas; salvo los documentos que por expresa disposición de la ley sean 
catalogados como reservados, como es el caso de las declaraciones tributarias que tienen reserva legal 
de acuerdo con el artículo 583 del Estatuto Tributario. 
 

2.13. ADJUDICACIÓN 
 
En la fecha establecida en el CRONOGRAMA, EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ – FDRS, adjudicará el proceso mediante acto administrativo. 
 
El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por las pro-
puestas para cada uno de los criterios establecidos en este pliego de condiciones, ordenados de 
mayor a menor.  
 
Establecido el orden de elegibilidad y resueltas las observaciones presentadas al informe de evaluación EL 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – FDRS, por medio de acto administrativo 
motivado, adjudicará el proceso al proponente ubicado que obtenga el mayor puntaje total (máximo 
100 puntos) 
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2.14. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – FDRS, podrá declarar desierto el 
presente proceso mediante acto administrativo motivado cuando: 
 
 

1.   No se presenten ofertas. 
2.   Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
3.   Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
4.   Lo contemple la ley. 

 
El acto administrativo será publicado en la plataforma SECOP II. 
 
 

CAPÍTULO III. 

REQUISITOS HABILITANTES 

 
El fundamento normativo de la modalidad de selección abreviada se encuentra en el numeral 2 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en la subsección 2 de la sección 1 del Decreto 1082 de 2015, para 
el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los criterios de calificación para la escogencia de 
la oferta más favorable en el presente proceso de selección son: 

3.1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cum-
plimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favora-
ble para la entidad y la realización de los fines que se buscan. 
 
La entidad verificará de los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 
 
A los proponentes personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y a las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal en Colombia, EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ – 
FDRS les hará la verificación documental de toda su información con base en los soportes señalados 
en el presente estudio previo. 
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La verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL o NO HÁ-
BIL. 
 
Si una propuesta no cumple con los requisitos habilitantes exigidos, se determinará la causal de NO 
HABILITADO (ACLARAR - SUBSANAR) o de RECHAZO de esta y su consecuente exclusión 
de ser considerada para la adjudicación, sin perjuicio que la respectiva propuesta sea estudiada en los 
demás factores previstos en este capítulo y de dar aplicación al parágrafo del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007.   
 
Para que un proponente pueda ser evaluado su propuesta debe quedar habilitada en cada uno de los 
criterios objeto de verificación. 
 

3.2. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Los requisitos habilitantes no otorgan puntaje alguno y miden la aptitud del proponente para participar 
en el proceso de contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, or-
ganizacional y su experiencia, como condiciones mínimas de los proponentes que deben tener para 
cumplir con el objeto del presente proceso de contratación. 
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la Entidad.  
 

REQUISITOS CUMPLIMIENTO 
CAPACIDAD JURÍDICA HABILITADO O NO HABILITADO 
CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADO O NO HABILITADO 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABILITADO O NO HABILITADO 
CAPITAL DE TRABAJO HABILITADO O NO HABILITADO 
CAPACIDAD TÉCNICA HABILITADO O NO HABILITADO 

 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el Cronograma del 
Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta pre-
sentada. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
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De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos habilitan-
tes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con su-
cursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la información contenida en el 
RUP y los documentos señalados.  
 
GENERALIDADES: 

 
a) Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los requisitos 

habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 
b) En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno 

de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, 
se realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 

c) Todos los proponentes deben diligenciar el FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PRO-
PONENTE y los Proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 
diligenciar adicionalmente el FORMATO 6 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGA-
NIZACIONAL PARA EXTRANJEROS y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

d) Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deben aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del cer-
tificado la originalmente indicada en el Pliego de Condiciones. 

 
3.2.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siem-
pre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 

a) Individualmente como: a) persona natural nacional o extranjera, b) persona jurídica nacional 
o extranjera. 

b) Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación pre-
vistas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los Proponentes deben: 
 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 
c) No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 

de interés o prohibición para contratar, previstas en la Constitución y en la ley, incluyendo la 
causal establecida en el numeral del Pliego de Condiciones. 
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d) No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigentes publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes 
de un Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 
actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colom-
bia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. La anterior condición se deberá 
acreditar mediante la carta de presentación de la oferta, declaración juramentada por parte del 
representante legal en el cual relacione que no se encuentra incurso en inhabilidades e incom-
patibilidades y la verificación de la entidad en las bases de antecedentes disciplinarios, penales 
y fiscales. 

La Entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 
igual que los antecedentes fiscales acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los antecedentes 
disciplinarios conforme con el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas 
Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 
 
 
3.2.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
 
El Proponente debe presentar el FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA, el cual debe estar firmado por la persona natural o por el representante legal del Proponente 
individual o Plural, o por el apoderado.  
 
La persona natural (Proponente individual o integrante de un Proponente Plural) que pretenda parti-
cipar en el presente proceso, debe acreditar que posee título como arquitecto o ingeniero civil en la 
respectiva rama de la ingeniería, para lo cual adjuntará copia de la tarjeta profesional y certificado de 
vigencia de la matrícula profesional expedida por la autoridad competente, vigente a la fecha de cierre 
de este procedimiento de selección. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro 
de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019. 
 
En todo caso, de acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el Proponente –persona 
natural–, o el representante legal o el apoderado del proponente individual persona jurídica, o el repre-
sentante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de ingeniero civil, la oferta tendrá 
que ser avalada por un ingeniero Civil, para lo cual debe adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia 
del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el Copnia, en la rama de la ingeniería 
civil , vigente a la fecha de cierre de este procedimiento de selección. El requisito de la tarjeta profe-
sional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019.  
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El aval del ingeniero civil de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del 
FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, cuando el Proponente deba 
presentarlo. 
 
El Proponente debe diligenciar integralmente los Formato. Todos los espacios en blanco deben dili-
genciarse con la información solicitada.  
 
3.2.1.2. APODERADO - (SI APLICA) 
  
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 
2012), en el que se confiere al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del proceso y en la suscripción 
del Contrato.  
 
El apoderado que firme la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar facul-
tado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el 
Proceso de Contratación de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones 
solicitados por la Entidad en el curso del proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro 
del proceso (iv) suscribir el Contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de 
terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo apo-
derado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y traducción 
exigidos en el Código de Comercio y en el Código General del Proceso, incluyendo los señalados en 
el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Proponente Plural. 
 
3.2.1.3. DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN. 
 
Si existen restricciones a la autorización para la presentación de la propuesta y/o suscripción del con-
trato, conferida al representante legal, se debe adjuntar copia del documento de autorización corres-
pondiente, emitido por la junta de socios u órgano social competente. Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, dicho documento es exigible a cada uno de los integrantes, si individualmente 
tienen la limitante y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar 
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Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá anexar la correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios o el órgano social que 
tenga esa función, donde lo faculte específicamente para presentar la propuesta en esta selección y 
celebrar el contrato respectivo en caso de resultar seleccionado. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio haga remisión 
a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, el oferente deberá 
anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación 
para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente adjuntar la autorización espe-
cífica impartida por la Junta de Socios o el órgano Social que tenga esa función, para participar en este 
proceso y suscribir el contrato con el FONDO, en caso de resultar seleccionado. 
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 
 
3.2.1.4. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DEL REPRESENTATE LEGAL DEL PROPO-

NENTE Y DE QUIEN SUSCRIBA LA CARTA DE PRESENTACION. 
  
El proponente persona natural, el representante legal de la persona jurídica y su apoderado o repre-
sentante y cada uno de los integrantes de un proponente plural, (según aplique) deben aportar copia 
de la cédula y demostrar resuelta su situación militar para los representantes legales de los proponentes 
y de cada uno de los integrantes de consorcios o uniones temporales varones menores de 50 años de 
nacionalidad colombiana de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993. 
  
La entidad verificará tal circunstancia a través del siguiente enlace: https://www.libretamili-
tar.mil.co/modules/consult/militarysituation 
 
3.2.1.5. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
PERSONAS NATURALES: 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation
https://www.libretamilitar.mil.co/modules/consult/militarysituation
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D. Certificado de matrícula mercantil , expedido por la Cámara de Comercio o autoridad com-
petente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 
el pliego de condiciones definitivo. 
 

b. Que la o las actividades registradas permitan ejecutar el objeto del presente proceso 
de contratación.  

 
PERSONAS JURÍDICAS: 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 
 
c. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anterio-

res a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado de existencia y representación legal la originalmente fijada en el 
Pliego de Condiciones. 
 

d. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del Proceso de Contratación.  
 

e. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 
no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 

f. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de esta, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización sufi-
ciente otorgada por el órgano social competente respectivo para cada caso.  
 

g. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 
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h. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en Colombia 
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 
de esta última.  

 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal debidamente consti-
tuida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la capacidad jurídica de su represen-
tante o apoderado, mediante la presentación del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) 
y el certificado de existencia y representación legal, ambos con fecha de expedición máximo de 30 días 
calendario antes de la fecha de cierre de este proceso de selección, por la Cámara de Comercio. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia la fecha 
de cierre originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. Cuando el representante legal de la 
sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del ór-
gano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia 
definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la enti-
dad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 

B. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que 
acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de con-
formidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en el que debe constar, como 
mínimo, los siguientes aspectos: 
 

I. Nombre o razón social completa. 
 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 
persona jurídica. 
 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del Proceso de Contratación. 
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IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a la 
persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 
limitaciones para contraer obligaciones en nombre de esta o aportando la autoriza-
ción o documento correspondiente del órgano social competente para cada caso.  
 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  
 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia 
y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural deberá presentar 
una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este 
numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que 
puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

 
En el caso de las personas jurídicas privadas extranjeras sin sucursal en Colombia, ellas deben tener en 
cuenta que, de resultar adjudicatarias del presente proceso, deberán establecer una sucursal en Colom-
bia, de conformidad con lo establecido en el título VIII del libro segundo del código de comercio (arts. 
469 y ss.), dicha sucursal deberá constituirse, a más tardar, dentro de los treinta (30) días calendario 
siguiente a la notificación de la adjudicación. cumpliendo con todas las disposiciones legales, adminis-
trativas y registrales aplicables, y presentando la documentación que así lo acredite ante la entidad con-
tratante, de acuerdo con lo señalado en el presente estudio previo. 
 
Las mismas reglas aplican para la persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia que fuere inte-
grante de un proponente plural. En todo caso, el proponente al momento de establecer la sucursal en 
Colombia deberá registrar como actividad (es) comercial (es), ante las entidades respectivas, la (s) acti-
vidad (es) relacionada con el objeto de la presente contratación.  

 
 

C. Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su exis-
tencia: 
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Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado 
de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 
fecha de cierre del proceso de selección) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 
jurídica, funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia del certificado la originalmente indicada en el Pliego de Condiciones. 

NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las personas jurídicas no 
obligadas a aportar el certificado de existencia y representación legal, deberán aportar un documento 
equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no sea ma-
yor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como 
referencia la fecha de cierre originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 

• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de esta, 

deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 
vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la 
oferta, y por tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 
 
 
3.2.1.6. PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA (CUANDO APLIQUE) 
 
Las personas que participen bajo la modalidad de promesa de sociedad futura deben presentar al Fondo 
de Desarrollo Rural de Sumapaz uno de los originales de una promesa escrita de contrato de sociedad 
con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 del Código de Comercio, en la cual debe 
consignarse, entre otros, lo siguiente: 
 

- La promesa irrevocable de constituir e inscribir ante el registro mercantil, con arreglo a la ley 
colombiana, una sociedad colombiana dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha 
de notificación del acto de adjudicación. 

- Que se trata de una sociedad constituida con el único objeto de celebrar y ejecutar el contrato. 
- Que su objeto social coincida con el objeto de la presente contratación. 
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- Que la responsabilidad y sus efectos respecto de los firmantes de la promesa y de los socios o 
accionistas, una vez se constituya, se rige por las disposiciones previstas para los consorcios, 
tal como lo dispone el parágrafo tercero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993; Las estipulaciones 
mínimas legales del contrato de sociedad que se promete constituir; La manifestación expresa 
de cada uno de los promitentes responderán solidariamente con los demás promitentes y con 
la sociedad por los perjuicios causados al Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, derivados 
del incumplimiento de la obligación de suscribir el contrato de sociedad prometido en los mis-
mos términos consignados en el contrato de promesa presentado y por las obligaciones que se 
deriven de las propuestas y del contrato. 

- La inclusión en los estatutos de una cláusula del contrato de sociedad que se promete celebrar 
según la cual aquellos accionistas que hayan aportado su capacidad financiera para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos financieros o hayan aportado su experiencia para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos técnicos y de experiencia, no podrán ceder su participación 
accionaria en la sociedad prometida sino únicamente mediante autorización previa y expresa 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, en los términos del contrato. 

- La duración de este no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución del contrato y cinco (5) 
años más. 

- Que el único condicionamiento que existe para la constitución de la sociedad prometida es la 
adjudicación. 

- La participación que cada uno de los promitentes tendrá en el capital suscrito de la sociedad 
prometida y el monto de este y la declaración de que ninguno de los promitentes se encuentra 
inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz. 

- Los integrantes asociados bajo la modalidad de promesa de sociedad futura deben suscribir la 
escritura pública de constitución de la sociedad prometida y tenerla debidamente inscrita ante 
el registro mercantil, en los mismos términos y condiciones pactados en la promesa, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Vencido este 
plazo sin que se hubiera otorgado y registrado la escritura, se considerará que no existe interés 
para suscribir el contrato y se hará efectiva la garantía de seriedad presentada en la oferta. 

- La suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato ofrecido.  

 
3.2.1.7. PROPONENTES PLURALES: 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, requiere: 
 
Documento de conformación de proponentes plurales, debe:  
 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar 
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el proponente plural. En caso de que no exista claridad sobre el tipo de asociación se soli-
citará la aclaración. Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida 
en el FORMATO 2 – CONFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL (FOR-
MATO 2A – CONSORCIOS) (FORMATO 2B – UNIONES TEMPORALES). Los 
proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
documentos del proceso. 
 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de con-
siderarlo conveniente, cuya designación deberá constar en el FORMATO 2 – CONFOR-
MACIÓN DE PROPONENTE PLURAL (FORMATO 2A – CONSORCIOS) 
(FORMATO 2B – UNIONES TEMPORALES), quien representará a todas las perso-
nas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 
presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 
facultad para firmar el acta de terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 
 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y, en caso de 
que se haya nombrado, del suplente del Proponente Plural.  
 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 
un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso de contratación.  
 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 
cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser di-
ferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el con-
sentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible 
modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del 
cierre del Proceso de Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los inte-
grantes será ineficaz y, por tanto, carecerá de efecto.  
 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y 
en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 
 
De resultar favorecidos con la adjudicación del proceso de selección, para la suscripción del contrato 
se debe presentar el respectivo Registro Único Tributario – RUT como consorcio o unión temporal, 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 45 de 148 
 

 
 

dentro del dos (2) días hábiles siguiente a la adjudicación. Por lo mismo, el término indicado en el 
presente Pliego de Condiciones, para la firma del contrato, en caso de que el adjudicatario sea una 
unión temporal o consorcio, comenzará a correr a partir del vencimiento del término para allegar el 
RUT.  
 
En caso de presentarse propuestas por consorcios o uniones temporales conformadas por una coope-
rativa y una empresa comercial con capacidad para cumplir con el objeto de la presente contratación, 
no operarán las prerrogativas de la cooperativa, de acuerdo con el Artículo (6) de la ley 79 de 1988. 
 
3.2.1.8. ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
 
En caso de presentar propuesta entidades sin ánimo de lucro, deberán aportar el certificado de inspec-
ción, vigilancia y control vigente, expedido por la entidad competente, con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
3.2.1.9. PERSONAS EXTRANJERAS 
 
 Las personas extranjeras deberán aportar el documento que acredite la inscripción en el registro co-
rrespondiente en el país en donde tienen su domicilio principal.  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta, acreditarán 
lo pertinente mediante un certificado expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, 
cuya fecha de expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite 
para presentar la propuesta, en el que conste su existencia, objeto que le permita ejecutar el contrato 
respectivo y vigencia igual a la del contrato (Plazo de ejecución y liquidación) y tres (3) años más, y el 
nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer al FDRS  a través 
de su propuesta.  
 
Si el representante legal tuviere limitaciones para comprometer a la empresa mediante la carta de pre-
sentación de la propuesta o realizar cualquier otro acto requerido en desarrollo del proceso de selec-
ción, deberá presentar conjuntamente con el ofrecimiento copia del acta o documento en la que conste 
la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad extranjera, que autorice la 
presentación de la propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos 
para la contratación.  
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Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado o documento 
mencionado, o si este tipo de certificados o documentos no existieren, de acuerdo con las leyes que 
rijan estos aspectos en el país de origen, sede del interesado, la información deberá presentarse en 
documento independiente emitido por el representante del máximo órgano directivo de la empresa.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través 
de la sucursal que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse 
la capacidad legal de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la ciudad de la República de 
Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de expedición deberá ser dentro 
de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato o 
realizar cualquier otro acto requerido para la contratación, deberá presentar junto con el ofrecimiento 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social competente o su equivalente de la sociedad 
extranjera, que autorice la presentación del ofrecimiento, y de ser necesario lo faculte para presentar 
propuesta, celebrar el contrato y realizar los demás actos requeridos para la contratación. 
 
3.2.1.10. APODERADO PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a 
través de apoderado (Especial) domiciliado en Colombia y facultado para presentar la Oferta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, sus-
cribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la informa-
ción que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley. 
 
3.2.1.11. CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SOBRE EL PAGO DE LOS APORTES AL 

 SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el FORMATO 3 – PAGOS DE SEGURIDAD SO-
CIAL Y APORTES PARAFISCALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimien-
tos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor 
fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, 
pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Indus-
tria de Construcción, cuando a ello haya lugar.  
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La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 
casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 
de 2016 debe indicarlo en el FORMATO 3 – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
PARAFISCALES.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o Sucursal en Colom-
bia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Persona natural: 
 
El proponente “persona natural” debe acreditar la afiliación como cotizante independiente a los siste-
mas de seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos.  
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por inva-
lidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de 
salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Proponentes plurales: 
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos de que 
tratan los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia res-
pectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social integral y aportes 
legales cuando a ello haya lugar.  
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En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de firma del Contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes legales y seguridad social integral, debe indicar esta circunstancia en la 
mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
 
El Contratista debe acreditar, para que se le realice cada pago del Contrato, que se encuentra al día en 
los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 
 
3.2.1.12. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
 
El proponente deberá constituir a su costa y a favor de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL 
DE SUMAPAZ – FDRS y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una 
compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o por una entidad bancaria o financiera au-
torizada para el efecto, que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican a con-
tinuación: 
 

BENEFICIARIO FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
NIT  No. 899.999.061-9  
DIRECCIÓN  Casa de la cultura en el Corregimiento de Betania  

AMPARO  En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 DE 2015, la 
garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la sanción derivada del in-
cumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos:  
 
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta 
cuando el plazo para la Adjudicación o para suscribir el contrato es pro-
rrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.  
 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presen-
tación de las ofertas.  
 
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la 
garantía de cumplimiento del contrato.  
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El texto de la póliza deberá indicar textualmente el número, año y objeto 
exacto de la convocatoria.  

AFIANZADO O TO-
MADOR  

El afianzado es el proponente. En este aspecto se debe tener en cuenta:  
El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) 
en el certificado de existencia y representación legal, (persona jurídica) o 
en el documento de identidad (persona natural).  
 
En los términos del artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015, 
cuando la oferta sea presentada por un proponente plural, como Unión 
Temporal, Consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser 
otorgada por todos sus integrantes. En caso de que el proponente tenga 
establecimiento de comercio, en la póliza debe figurar como afianzado, 
la persona natural y no el establecimiento comercial. 

VIGENCIA  La vigencia de la póliza deberá corresponder con la vigencia ofrecida 
para la propuesta en la carta de presentación, la cual no podrá ser inferior 
a noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha del cierre de 
esta convocatoria. En caso de prórroga del cierre de la convocatoria, esta 
garantía deberá ampliarse por el mismo lapso.  

CUANTÍA  Según el Decreto 1082 de 2015 determina en su artículo 2.2.1.2.3.1.9. 
Suficiencia de la garantía de seriedad de la oferta. “La garantía de serie-
dad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y 
hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su va-
lor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del pre-
supuesto del proceso.   

FIRMAS  La póliza deberá encontrarse suscrita tanto por la aseguradora, como por 
el tomador o afianzado.  

 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no entrega de la 
Garantía no es subsanable y será causal de rechazo. 
 
 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, se reserva el derecho de solicitar toda la documentación 
que estime necesaria hasta lograr la correspondencia de la garantía con las normas legales. 
 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva 
la garantía de seriedad de la oferta. 

 
En el evento en que, para el presente proceso contractual, se llegare a presentar oferta por parte de 
alguna Entidad Estatal, de las citadas en el artículo 2o de la Ley 80 de 1993, esta no estará obligada a 
constituir garantía de seriedad de la oferta. No obstante, en el caso en que la entidad estatal se presente 
en unión temporal o consorcio con una entidad de naturaleza jurídica privada, esta deberá prestar la 
garantía a que se refiere el presente numeral. 
 
 
3.2.1.13. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CALIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

 EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE (RUP): 
 
 
De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de 
contratación el Proponente singular o cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal (si el 
Proponente es plural) debe acreditar que está inscrito en el RUP de la Cámara de Comercio con juris-
dicción en su domicilio principal, incluso cuando presenten su oferta antes de que la inscripción está 
en firme. Sin embargo, mientras la inscripción no esté en firme, el FONDO no considerará que el 
oferente está habilitado y no evaluará su oferta.  
 
El Proponente deberá ́presentar el registro único de proponentes con fecha de expedición no mayor 
de 30 días calendario a la fecha del cierre del presente proceso de selección. 
 
• Renovación y firmeza del RUP:  
 
El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo contrario 
cesan sus efectos. La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, 
continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así́, en el periodo com-
prendido entre el momento de la solicitud de renovación y el momento en que adquiera firmeza la 
información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentre 
vigente y en firme  
 
Al cierre del presente proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, la ins-
cripción del RUP debe encontrarse vigente y en firme.  
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El proponente puede acreditar la firmeza de la información actualizada en el RUP dentro del término 
de traslado del informe de evaluación, siempre y cuando el proponente haya realizado la renovación 
en el tiempo legal y dicha actualización se haya registrado con anterioridad al cierre del proceso de 
selección.  
 
Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes deberá anexar el 
documento aquí descrito. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Parágrafo 2° del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto — Ley 019 de 2012, el oferente extranjero, persona natural sin domicilio 
en Colombia o persona jurídica privadas extranjera que no tenga establecida sucursal en el país, NO se 
encuentra obligado a inscribirse ni calificarse en el RUP. 
 
No obstante, lo anterior, si estas personas conforman una Estructura Plural con una o varias perso-
nas(s) natural (es) o jurídica(s) nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia 
o con personas jurídicas extranjeras con sucursal establecida en Colombia, estos últimos deberán cum-
plir con lo establecido en el presente numeral. 
 
3.2.1.14. VERIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MIPYME  
 
En caso de desempate, se tendrá en cuenta la clasificación de MIPYME acreditada en el Registro único 
de Proponentes. Igualmente, para los proponentes que no estén en la obligación de inscribirse en el 
RUP o que en el mismo no se encuentre la clasificación de tamaño empresarial, el proponente indivi-
dual y todos y cada uno de los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán anexar 
certificación debidamente suscrita por la persona natural o contador para las personas naturales y por 
el representante legal y revisor fiscal si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o el auditor o contador 
público, en la cual acredite el tamaño empresarial de acuerdo con la definición legal y reglamentaria. 
 
 
3.2.1.15. ANTECEDENTES  
 
Los proponentes deberán aportar el siguiente certificado: 
 
A. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM)  

 
En virtud de lo establecido en el numeral 1 de artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se 
crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”, la proponente per-
sona natural, representante legal del proponente y/o de cada uno de los miembros que componen el 
proponente plural, deberán acreditar que se encuentran a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias.  

https://redam.gov.co/
https://redam.gov.co/
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Para tal efecto, deberán aportar como parte de su propuesta, certificado expedido por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones MinTic, con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en el cual 
se evidencie que no se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Moroso 
 
B. VERIFICABLES DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD:  
 
Los documentos que se relacionan a continuación serán verificados por la Entidad y no deberán ser 
aportados junto con la oferta en atención a lo dispuesto en el Decreto 2106 de 2019:   
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
La Alcaldía Local de Sumapaz, a través del Comité Evaluador, verificará el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional donde conste que la persona natural y/o 
representante legal de la empresa proponente no tiene pendiente de pago ninguna multa reportada; 
acorde a lo establecido en el Artículo 183 de la Ley 1801 del 29 de julio de 2016.    
 
“Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de 
la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto no se ponga al día, la persona 
no podrá:   
 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.   
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.   
2. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.   
3. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.   
4. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.   

 
Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente artículo deberán 
verificar que la persona que solicita el trámite se encuentra al día en el pago de las multas establecidas 
en el presente Código. Los servidores públicos que omitan esta verificación incurrirán en falta grave y 
a los que no ostenten esta calidad se les aplicará la multa tipo 4.   
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Parágrafo. El cobro coactivo de que trata la presente ley se regulará por lo dispuesto en el artículo 100, 
numeral 2 de la Ley 1437 de 2011.”  
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN (SIRI)  

 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONERÍA 
DE BOGOTÁ.  

 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman).  
 

• BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA  

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución No. 5149 de 
2000 y la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, La Alcaldía Local de Sumapaz, a través del Comité 
Jurídico Evaluador, verificará en el Boletín de responsables Fiscales vigente expedido por la Contraloría 
General de la República, que el futuro CONTRATISTA no se encuentre incluido en el mismo, de ser 
así se abstendrá de celebrar cualquier tipo de contrato con él.   
 
En el caso de que el proponente sea un Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 
se deberá verificar para cada uno de sus integrantes (Personas jurídicas o naturales que los conforman). 

• SUSCRIPCIÓN DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y de la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para fortalecer la 
transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de rendición de cuentas, el cual 
deberá ser suscrito por los interesados bajo la gravedad de juramento el que se entiende prestado con 
la sola suscripción del FORMATO 4 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN del presente 
documento pliego de condiciones. 
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En caso de que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz advierta hechos constitutivos de corrupción 
por parte de un interesado durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que 
hubiere lugar, rechazará la respectiva propuesta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las 
autoridades competentes a fin de que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo 
del presente proceso de selección. 
Para ello los interesados asumen los siguientes compromisos: 
 
1. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ninguna persona al servicio de la 

Secretaría Distrital de Gobierno, en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni 
con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de esta. 

2. No permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, 
o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

3. Impartir instrucciones a sus empleados, agentes y asesores, y a otros representantes suyos, 
exigiéndoles que se cumplan siempre las Leyes de la República de Colombia, especialmente las que 
rigen el proceso y la relación contractual derivada de ella. 

4. Que los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o contractuales derivadas del 
presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el lavado de activos, testa-ferrato, 
tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden constitucional, o que de alguna manera 
contraríen las leyes de la República, la moral o las buenas costumbres. 

 
Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, aquellos 
que tengan por objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la distribución de 
adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos de las propuestas, son 
sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar 
el hecho al Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción. 
 

• COMPROMISO ANTICOLUSIÓN  

El proponente deberá diligenciar y suscribir el FORMATO 5 - COMPROMISO ANTICOLU-
SIÓN, mediante el cual certifica bajo la gravedad de juramento su participación independiente en el 
presente proceso de selección, en los términos previstos en la Ley 155 de 1959, Ley 1340 de 2009, Ley 
1474 de 2011, así como en los Decretos 2153 de 1992, 3523 de 2009 y 1687 de 2010. Este documento 
constituye una manifestación expresa del compromiso del oferente de abstenerse de incurrir en cual-
quier práctica restrictiva de la competencia o colusoria, conforme lo establece el artículo 27 de la Ley 
1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción). 
 
Su verificación se realizará en los términos dispuestos en la plataforma electrónica SECOP II, y será 
exigible tanto a personas jurídicas como a proponentes plurales, incluyendo las sucursales de 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 55 de 148 
 

 
 

sociedades extranjeras establecidas en Colombia. En caso de que el proponente actúe mediante 
apoderado, también será exigible su suscripción y presentación por parte de este. 
 
 
3.2.1.16. AUTORIZACIÓN DE RECOLECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES  
 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás regulaciones aplicables en 
materia de protección de datos personales en Colombia se deberá anexar diligenciado el FORMATO 
19 - AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE OFERENTES. 
 
 
3.2.1.17. FOTOCOPIA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO O 

 DEL REVISOR FISCAL, CUANDO APLIQUE Y CERTIFICADO DE LA 
JUNTA  CENTRAL DE CONTADORES VIGENTE 

  
La fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de vigencia de la Junta Cen-
tral de Contadores y ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que 
soportan la propuesta presentada por el proponente. 
  
En los casos en que el proponente presente la tarjeta profesional de contador diferente al que firma 
los documentos de la oferta se entenderá que no se aportó la fotocopia de la tarjeta profesional. El 
revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado 
de existencia y representación. En los casos que se encuentren firmas de contador y revisor fiscal en 
los documentos. 
 
3.2.1.18. DECLARACIÓN DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA 

FINANCIACION DEL TERRORISMO 
 
El oferente deberá diligenciar el FORMATO 20 - DECLARACIÓN DE PREVENCIÓN DEL 
LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACION DEL TERRORISMO de conformidad 
con el formato publicado por la entidad a través de la plataforma SECOP II.  

 
3.2.1.19. VERIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, FORMATO 17 – 

FACTORES DE DESEMPATE. 
  

El proponente que desee aplicar a los criterios de desempate deberá allegar diligenciados y firmados 
los formatos correspondientes a o los criterios respectivos con los soportes establecidos en el numeral 
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5.3 REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS, el Comité Evaluador Jurídico dejará constancia 
de los documentos allegados.  

 

3.2.1.20. OTROS DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR ÚNICAMENTE EL 
ADJUDICATARIO 

 
• CERTIFICACIÓN BANCARIA  

 
En donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el 
respectivo pago, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los noventa (90) días previos a la 
fecha de cierre del presente proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la originalmente 
indicada en el Pliego de Condiciones. 

Si la propuesta se presenta por parte de un consorcio o unión temporal, no se requerirá la presentación 
de certificación bancaria al momento de presentar la propuesta. Sin embargo, en caso de resultar adju-
dicatarios deberán allegar certificación bancaria a nombre del proponente: consorcio / unión temporal, 
a más tardar el día en que deba efectuarse el registro presupuestal del contrato a celebrar. 
 

l     IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT, Y 
REGISTRO DE INFORMACIÓN FINANCIERA - RIT 

 
El proponente deberá presentar copia del Registro Único Tributario (RUT). 
 
Para el caso de las Uniones temporales o Consorcios, se deberá presentar el registro individualmente 
para cada una de las personas consorciadas o uniones temporales. 
 
En caso de que un Consorcio o Unión Temporal resulte favorecido con la adjudicación del proceso de 
selección, para la suscripción del contrato se deberá presentar el respectivo Número de Identificación 
Tributaria – NIT como consorcio o unión temporal, dentro de los dos (2) días hábiles siguiente a la 
adjudicación. 
 

• REGISTRO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA – RIT – EXPEDIDO 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA.  

 
El proponente presentará copia del Registro Identificación Tributaria (RIT) expedido por la Secretaría 
Distrital de Hacienda o por la entidad competente, según corresponda. Para el caso de Uniones Tem-
porales o Consorcios, se deberá presentar el registro individualmente para cada una de las personas 
consorciadas o Uniones Temporales. 
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En el evento que el proponente no adjunte el registro de identificación tributaria en su propuesta, y le 
sea adjudicado el presente proceso de contratación; deberá aportarlo dentro los 5 días hábiles siguientes 
a la suscripción del contrato 
 
3.2.2. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El estudio financiero se realiza con el propósito de determinar la solidez financiera del interesado que 
se presenta a un proceso de contratación pública y de igual forma, permite concluir si la propuesta 
CUMPLE o NO CUMPLE con los requisitos establecidos. Ahora bien, con el fin de exponer la me-
todología utilizada para verificar la capacidad financiera y organizacional, el Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz menciona que se realizará para la verificación de los requisitos habilitantes financieros y 
organizacionales sobre lo que se encuentre en firme en el registro único de proponentes (RUP) de los 
oferentes que decidan concurrir al proceso de selección. 
 
El FDRS evaluará los indicadores Financieros y Organizacionales de acuerdo con la vigencia fiscal del 
año inmediatamente anterior, es decir a corte 31 de diciembre de 2024 que se encuentre en el RUP 
vigente y en firme. En el marco del decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.5.1. Inscripción, renova-
ción, actualización y cancelación del RUP. 
  
Para los proponentes plurales se aplicará de acuerdo con la guía de manual para determinar y verificar 
los requisitos habilitantes en los procesos de contratación, el método 4. Ponderación de los compo-
nentes de los indicadores. 
 
La siguiente, es la fórmula aplicable: 
 

 
 
Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores, obtenidos del estudio del sector: 
 

Indicador Valor concertado 
Índice de liquidez Mayor o igual a 1,71  
Índice de endeudamiento Menor o igual a 0,61  
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Razón de cobertura de in-
tereses 

Mayor o igual a 1,58  

 
 
3.2.2.1. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados: 
 

Indicador Valor concertado 
Rentabilidad del patrimo-
nio 

Mayor o igual a: 0,05  

Rentabilidad del activo Mayor o igual a: 0,03  
 
Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los com-
ponentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes en los 
Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente:  
 
 

 
  
Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas 
integrantes del oferente plural (unión temporal o consorcio).  
 

CAPITAL DE TRABAJO  
 
El capital de trabajo es el conjunto de recursos financieros que una empresa tiene disponibles para 
cubrir sus necesidades operativas diarias, como el pago de sueldos, compra de materiales y otros gastos 
a corto plazo. En el contexto de la contratación pública de obra, un adecuado capital de trabajo asegura 
que la empresa pueda financiar y ejecutar las tareas del proyecto sin interrupciones, cumpliendo con 
los plazos establecidos y manteniendo la estabilidad financiera necesaria para la correcta ejecución del 
contrato. 
 
En los procesos de Selección, el capital de trabajo también es un indicador clave de la solvencia de la 
empresa, lo cual es evaluado por los organismos contratantes para determinar si la empresa tiene la 
capacidad de afrontar los costos de la interventoría hasta su culminación. Además, un buen capital de 
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trabajo permite mitigar riesgos, como imprevistos o aumentos de costos, y facilita la continuidad y el 
buen desarrollo del proyecto. 
 
Para el presente Proceso de Contratación los Proponentes acreditarán: 
 

CT = AC - PC ≥ CTd 
Donde: 

CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT ≥ CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 
Presupuesto oficial Fórmula 
1 a 5.000 CTd = 10% x (PO) 
5.001 a 10.000 CTd = 20% x (PO) 
Mayor o igual a 10.001 CTd = 30% x (PO) 

 
Donde, 
 
CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 
PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTProponente	plural =1CT!

"

!#$

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
 
𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 
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CTd = Presupuesto Oficial (PO) * 10% 
CTd = $ 235.251.175*10% 
𝐶𝑇𝑑 = $23.525.117,5 
 
Donde, 
 
CTd = Capital de trabajo demandado del presente proceso por el FDRS 
PO = Presupuesto Oficial del proceso al cual presenta propuesta. 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTProponente	plural =1CT!

"

!#$

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
3.2.2.2. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  

 
5.1.3.3.1 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes vigente y en firme al momento de su presentación. En 
tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada 
en el RUP conforme con las disposiciones establecidas en las subsecciones 5 y 6, de la sección 1, del 
capítulo 1, del título 1, de la parte 2 del decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicio-
nen o sustituyan, por lo cual la entidad al momento de evaluar la oferta tomará la información finan-
ciera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o Sucursal en Colombia no están obligados a tener Registro 
Único de Proponentes (RUP) y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos 
definidos en el siguiente numeral. 
 
5.1.3.3.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente infor-
mación financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. los valores deben: (i) 
presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos 
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y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 
de origen) con traducción simple al español de acuerdo con las normas NIIF. 
 

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal y certificado de antece-
dentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la 
conversión.  
 

C. El FORMATO 6 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL EXTRAN-
JEROS diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en 
el FORMATO 6 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL EXTRAN-
JEROS y los documentos señalados en el literal A, prevalecerá la información que se encuentre 
en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A, se tomará la información de confor-
midad con el mejor año fiscal del Proponente, acompañado del informe de auditoría, salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen fija una fecha de corte diferente a 
la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el re-
presentante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el FORMATO 6 – CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL EXTRANJE-
ROS. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido 
por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a 
dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos colombianos en los 
términos definidos en los pliegos de condiciones. 
 
3.2.3. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
 
3.2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para habilitarse en el proceso de contratación, el proponente acreditará que la sumatoria de los contra-
tos y/o certificaciones aportadas como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto 
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del valor total del presupuesto oficial establecido para el proceso de contratación expresado en 
SMMLV. estos contratos serán verificados en el registro único de proponentes (RUP) y en el docu-
mento denominado “FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, cumpliendo con 
los requisitos de acreditación de la experiencia del proponente, establecida en el pliego de condiciones. 
 
Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación, mediante los contratos aportados, en caso de 
ser procedente, deberá acreditarse la experiencia solicitada frente a la actividad principal; al igual que la 
experiencia en las actividades secundarias.  
  
En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los dos párrafos 
anteriores, la Entidad solicitará al proponente que subsane su oferta en los términos del pliego de 
condiciones. si el proponente subsana el requisito mínimo de experiencia, se habilitará en el proceso 
de contratación, pero no se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. en otras 
palabras, el otorgamiento de puntaje se realizará con los contratos válidos allegados en su oferta y que 
no fueron objeto de subsanación por parte del proponente. 
 
 
3.2.3.2. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Los Proponentes para entregar su experiencia deberán entre otros aportar la siguiente información: (i) 
el Registro Único de Proponentes (RUP), para aquellos que estén obligados a tenerlo; (ii) el “FOR-
MATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” y (iii) alguno de los documentos válidos 
señalados en el Pliego de Condiciones que acredite su experiencia relacionada en el RUP.  
  
Para los Proponentes que estén obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
solo serán tenidos en cuenta para la acreditación de la experiencia los contratos inscritos en dicho 
registro.  
  
En caso tal que no sea posible validar la información mediante el Registro Único de Proponentes 
(RUP), el “FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” o los documentos soporte, 
la Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato para la evaluación y la asignación de puntaje. Esta con-
dición es aplicable en los casos en los cuales sea diligenciado indebidamente el “FORMATO 7 – 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” y que no puedan ser verificados con el RUP, situación en 
la cual no será tenido en cuenta dicho contrato para la evaluación y asignación de puntaje.  
  
Los proponentes podrán acreditar la experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares 
o con entidades estatales. En ambos casos, los oferentes obligados a estar registrados en el registro 
único de proponentes (RUP) deberán aportar solo los contratos que estén inscritos en dicho registro. 
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Igualmente, todos los contratos aportados tendrán que cumplir con las exigencias del pliego de condi-
ciones.  
  
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el registro 
único de proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso de contratación.  

Ahora bien, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, la Entidad solo podrá verificar la experien-
cia que el proponente tenga inscrita en su RUP, y cualquier otra documentación solo servirá como 
soporte para la información ya contenida en el registro. 
 
Los contratos que el Proponente pretenda acreditar como experiencia deberán cumplir las condiciones 
detalladas de los siguientes numerales. 
 
 
3.2.3.3. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDI-

TAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características: 

A.  Que hayan contenido la ejecución de: 

INTERVENTORÍA EN 
PROYECTOS DE IMPLE-
MENTACIÓN O INSTALA-
CIÓN DE SISTEMAS SOLA-
RES FOTOVOLTAICOS  

GENERAL 

El proponente deberá acreditar con certifica-
ciones o contratos, cuyo objeto y/o alcance 
esté relacionado con la INTERVENTORÍA 
técnica y/o administrativa y/o financiera y/o 
ambiental y/o jurídica para proyectos donde 
se hayan realizado construcción y/o manteni-
miento y/o implementación y/o instalación 
de sistemas solares fotovoltaicos o ingeniería 
eléctrica.  

ESPECIFICA 
OBLIGATORIA 

 
 
El proponente deberá acreditar de las presen-
tadas como experiencia general mínimo una 
(1) y hasta dos (2) certificaciones aportadas 
como experiencia específica donde deberán 
estar relacionadas con INTERVENTORÍA 
en proyectos de IMPLEMENTACIÓN o 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS SOLARES 
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FOTOVOLTAICOS individuales en zonas 
no interconectadas en vivienda rural. En las 
cuales, se hayan intervenido mínimo el nú-
mero de unidades de viviendas de las estable-
cidas en el presente proceso. (La sumatoria de 
las certificaciones deberá tener como mínimo 
80 instalaciones) 
  

 
B. La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 

SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 
 

C. El proponente cumple el requisito de experiencia, si la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor del presupuesto 
oficial de este proceso. 
 

D. En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia no 
satisfaga el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta 
como no hábil y el proponente podrá subsanarla en los términos establecidos en el pliego de con-
diciones. 

E. El Proponente podrá aportar mínimo dos (2) y máximo cuatro (4) contratos para la evaluación por 
concepto de experiencia.  

El proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme o de emprendimiento 
y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del De-
creto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar 
la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cuatro (5) inicialmente previstos, para 
un máximo de cinco (5) contratos. 

En caso de que el proponente persona natural o jurídica acredite la calidad de Mipyme y tambien 
de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con dos (2) contratos adicionales a los cuatro 
(4) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6).  

Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes tenga una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y acredite la calidad 
de Mipyme o emprendimiento y/o empresa de mujeres de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. y 2.2.1.2.4.2.14 del 
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Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, para demos-
trar la experiencia solicitada con un (1) contrato adicional a los cuatro (4) inicialmente previstos, 
para un máximo de cinco (5) contratos.  

En el evento de que el mismo integrante u otro que haga parte del Proponente Plural tenga una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
acredite la calidad de Mipyme y de emprendimiento y empresa de mujeres con domicilio en el 
territorio nacional de manera conjunta o separada, podrá acreditar la experiencia solicitada con dos 
(2) contratos adicionales a los cuatro (4) inicialmente previstos, para un máximo de seis (6) 
contratos. En todo caso no será posible aportar más de dos (2) contratos adicionales aun cuando 
otros integrantes del Proponente Plural también cumplan las condiciones previamente definidas. 

Para acreditar la calidad de Mipyme, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes (RUP), el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Por su parte, la condición de emprendimientos y empresas de mujeres se probarán 
mediante el diligenciamiento del “FORMATO 14 – EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS 
DE MUJERES”, el cual deberá aportarse con la documentación requerida en el artículo 
2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique o la sustituya.  

Para los efectos de este literal entiéndase por experiencia solicitada la general y la específica reque-
rida en la actividad principal, al igual que la exigida para la actividad secundaria en atención a las 
combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia adicional respecto de la interventoría a 
obras, bienes o servicios ajenos a la obra pública de infraestructura de obras civiles de mitigación 
en laderas inestables. 

F. Estar relacionados en el “FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. Los Pro-
ponentes Plurales deben indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
“FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. Este documento debe presen-
tarlo el Proponente Plural y no sus integrantes.  

Si el Proponente no diligencia el “ FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, 
la Entidad requerirá su subsanación en los términos del Pliego de Condiciones. En caso de que el 
oferente no subsane se tendrán en cuenta para la evaluación los cinco (5) contratos de mayor valor 
aportados. Con estos, la Entidad verificará la acreditación de los requisitos de experiencia general 
y específica solicitados para la actividad principal, al igual que los requeridos para la actividad 
secundaria en atención a las combinaciones de experiencia aplicables y la experiencia exigida 
respecto de la interventoría a los bienes y servicios adicionales a la obra pública en infraestructura 
con problemáticas en laderas que requieran obras de mitigación.  



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 66 de 148 
 

 
 

Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresas de 
mujeres con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente acredite la calidad de Mipyme 
y de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional, conjuntamente, 
se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 
 
El “FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” deberá aportarse diligenciado 
en formato Excel.  

 
G. Los contratos deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente Proceso de Contra-

tación. Esta fecha corresponde al momento de terminación de la ejecución del contrato, por lo que 
no necesariamente coincide con la de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que 
de los documentos del Pliego de Condiciones se derive tal información. 
 

H. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) 
años de constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, 
en los términos establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, 
además del Registro Único de Proponentes (RUP), deben adjuntar un documento suscrito por el 
representante legal y el revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la 
conformación de la persona jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, 
socios o constituyentes de las sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este 
tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 

De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen con-
tratos en los que este le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como 
experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera que el Proponente 
Plural podrá demostrar la misma experiencia una sola vez. 

 
3.2.3.4. CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUE-

RIDA  

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida para el otorgamiento de puntaje: 

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la clasificación de 
la experiencia es el 80 y/o 81.  
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B. La Entidad únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebra-
dos por el interesado, identificados con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 

C. Si el proponente relaciona o anexa más de cinco (5) contratos en el “FORMATO 7 – EXPE-
RIENCIA DEL PROPONENTE”, para efectos de evaluar la experiencia únicamente se 
tendrán en cuenta los cinco (5) contratos aportados de mayor valor.  

D. Tratándose de Proponentes que acrediten la calidad de Mipyme o emprendimiento y empresa 
de mujer con domicilio en el territorio nacional, se tendrá en cuenta como máximo los seis (6) 
contratos aportados de mayor valor. En caso de que el Proponente pruebe la calidad de 
Mipyme y de emprendimiento y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional 
de manera conjunta, se valdrán como máximo los siete (7) contratos aportados de mayor valor. 

E.  Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los integrantes 
debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia mínima exigida; ii) 
los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento (5 %) de la experiencia 
mínima exigida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de los integrantes, si así lo con-
sidera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este último caso, el porcentaje de partici-
pación del integrante que no aporta experiencia certificada solicitada, dentro de la estructura 
plural no podrá superar el diez por ciento (10 %). 

Estos porcentajes que acreditarán los integrantes del proponente plural se podrán cumplir con 
contratos válidos que acrediten cualquier requisito de experiencia solicitada en el Pliego de 
Condiciones y se verificará de conformidad con el porcentaje mínimo de experiencia contem-
plado en el presente documento., esto es, el cien por ciento (100 %) del Presupuesto Oficial. 

En armonía con lo anterior, para cumplir el requisito previsto en este literal no se solicitará la 
acreditación de longitudes, magnitudes, volúmenes o porcentajes requeridos en la experiencia 
específica, sino que bastará con acreditar los SMMLV. 

F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Con-
sorcio o en unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en 
el Registro Único de Proponentes (RUP) de este, o en alguno de los documentos válidos para 
probar la experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Con-
sorcio o en Unión Temporal, el valor a considerar será el registrado en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), o documento válido, en caso de que el integrante no esté obligado a tener 
RUP. En estos casos la experiencia se multiplicará por el porcentaje de participación que tuvo 
el integrante o los integrantes. 
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H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o 
por una Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural 
para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo 
contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes 
de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el contrato y que están 
participando en el Proceso de Contratación, siempre y cuando en el “FORMATO 7 – EX-
PERIENCIA DEL PROPONENTE” se indique qué integrantes y porcentajes de partici-
pación se ofrecen como experiencia.  

I. En el evento en que no todos los integrantes que conforman la estructura plural indiquen su 
participación en el contrato que se aporta como experiencia en el “FORMATO 7 – EXPE-
RIENCIA DEL PROPONENTE”, se tendrá en cuenta únicamente la participación del o 
los integrantes que la expresan. La Entidad hará la evaluación basada en el “FORMATO 7 – 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”. Para participar en el proceso se entenderá el 
contrato aportado como uno (1) solo y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la 
sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal que 
ejecutaron el contrato y que están participando en el Proceso de Contratación, siempre y 
cuando en el “FORMATO 7 – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE” se indique qué 
integrantes y porcentajes de participación se ofrecen como experiencia.  

J. Para los proyectos de concesiones, únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en 
la etapa de interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestruc-
tura, la cual deberá ser demostrada con los documentos soporte de la experiencia. En conse-
cuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, administración y/o 
mantenimiento de la infraestructura concesionada.  

Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV 
dentro de los respectivos contratos correspondientes a la etapa de interventoría a la etapa cons-
tructiva y/o de intervención de infraestructura a obras de viviendas o similares, empleando 
alguno de los documentos válidos establecidos del Pliego de Condiciones. En el evento en que 
los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera se procederá de 
conformidad con el literal A del numeral 1,13 de este documento. Para este caso, la fecha de 
terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura 
a obra pública en infraestructura con problemáticas en laderas que requieran obras de mitiga-
ción, hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos 
valores a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 1.13, para lo cual se 
emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral-salarios), del año correspondiente a la fecha 
de terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestruc-
tura a obras de mitigación o afines.  
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En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá 
la subsanación en los términos del Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que 
demuestre los valores ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este 
contrato se aplicará lo dispuesto en el Pliego de Condiciones. De no lograrse la discriminación 
de los valores ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá 
en cuenta para la evaluación. 
 
En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de Proponentes (RUP) sea 
distinto al verificado en el documento aportado por el Proponente, la Entidad para evaluar el 
requisito de la experiencia tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos esta-
blecidos en el Pliego de Condiciones. Lo anterior, debido a que estos últimos discriminan el 
valor ejecutado a la interventoría a la etapa constructiva y/o intervención de la obra de infra-
estructura a obras de mitigación o afines. 
 

D. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no 
puede constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros que recibieron la 
obra, bien o servicio. Para la aplicación de esta regla se entiende por auto certificaciones aque-
llas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, los integrantes del Proponente 
Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia experiencia. 
 

3.2.3.4.1. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE 
BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

 
Los contratos y/o certificaciones aportadas para efectos de acreditación de la experiencia requerida 
deben estar clasificados en al menos cuatro (4) de los siguientes códigos:  
 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase 

72151500  

72 - Servicios de Edifi-
cación, Construcción de 
Instalaciones y Mante-
nimiento 

7215 - Servicios de 
mantenimiento y 
construcción de co-
mercio especializado 

Servicio de siste-
mas eléctricos 

77101500  77 - Servicios Medioam-
bientales 

7710 - Gestión me-
dioambiental 

Evaluación de 
impacto ambien-
tal 

80101600  80 - Servicios de Ges-
tión, Servicios 

8010 - Servicios de 
asesoría de gestión 

Gerencia de pro-
yectos 
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Profesionales de Em-
presa y Servicios Admi-
nistrativos 

81101500  
81 - Servicios Basados 
en Ingeniería, Investiga-
ción y Tecnología 

8110 - Servicios pro-
fesionales de ingenie-
ría y arquitectura 

Ingeniería Civil y 
arquitectura 

81101700  
81 - Servicios Basados 
en Ingeniería, Investiga-
ción y Tecnología 

8110 - Servicios pro-
fesionales de ingenie-
ría y arquitectura 

Ingeniería eléc-
trica y electrónica 

83101900  
83 - Servicios Públicos y 
Servicios Relacionados 
con el Sector Público 

8310 - Servicios pú-
blicos 

Conservación de 
energía 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los 
códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los 
documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno de los contratos aportados 
para demostrar la experiencia requerida.  
 
3.2.3.4.2. ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información, me-
diante alguno de los documentos señalados en el pliego de condiciones:  

I. Contratante. 

II. Objeto del contrato. 

III. Valor del contrato ejecutado. 

IV. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia a la 
cual se le realizó la interventoría, si aplica.  

V. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción 
del contrato, a menos que de los documentos del Pliego de Condiciones se determine otra 
cosa. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 
mes que se encuentre señalado en la certificación.  
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VI. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la entrega 
y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del pliego de condicio-
nes se determine otra cosa.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 
fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación. 

VII. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

VIII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con 
el registrado en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en alguno de los documentos váli-
dos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener 
RUP.  

IX. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener Registro Único de Proponentes 
(RUP) el valor ejecutado o facturado se tomará del valor registrado en el RUP. En el caso de 
personas que no está obligadas a presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) el valor 
ejecutado o facturado se tomará de los documentos válidos para acreditar la experiencia defi-
nidos del Pliego de Condiciones.  

 
3.2.3.4.3. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPE-

RIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales 
o jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algu-
nos de los documentos que se indican a continuación, para que la Entidad realice la verificación direc-
tamente. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron 
en la elaboración del documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de pre-
valencia establecido a continuación: 

A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Interventoría. 

B. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Obra al cual se le realizó la interventoría, 
en la cual se pueden verificar las actividades ejecutadas y el alcance de estas.  

C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la 
participación del Proponente como Interventor.  
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D. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
en la que conste la información de la interventoría a la obra contratada debidamente suscrita 
por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la Entidad contratante.  

E. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha 
de inicio. 
 

F. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y 
clasificados en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en uno o alguno de los documentos 
considerados como válidos para la acreditación de experiencia del cesionario, según aplique. 
La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de la experiencia con particulares, el Proponente deberá aportar, además, 
la certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emi-
tida por el revisor fiscal o contador público del Proponente que demuestre la experiencia, según co-
rresponda, con la copia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedente disciplinarios vigente, 
emitido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el 
país donde se originó el documento del profesional.  

 

3.2.3.4.4. PARA SUBCONTRATOS 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con particulares, se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
 
Para acreditar la experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con Entidades Estatales, 
el Proponente deberá aportar los documentos que se enlistan a continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación 
del subcontrato, la cual deberá estar suscrita por el representante legal del Interventor del contrato 
principal, del Concesionario, o del EPC o del Consorcio Constructor. Así mismo, debe contener la 
información requerida en el Pliego de Condiciones para efectos de la acreditación de la experiencia.  
 
B. Certificación expedida por la Entidad del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Esta 
certificación debe contener la información básica del contrato principal y la siguiente:  

I.Alcance de las actividades de interventoría en el contrato principal.  
 

II.Información en la cual se evidencie que la figura de la subcontratación es permitida en el marco 
del contrato principal. En caso de que no requiera autorización para subcontratar, el Proponente 
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podrá aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa cir-
cunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la Entidad, donde acredite que para 
subcontratar no se requería autorización.  

 
La información solicitada en el literal B únicamente se exige en relación con el contrato principal sus-
crito con la Entidad. 
 
En caso de que se presenten varios niveles de subcontratación, las reglas descritas en los literales A y 
B aplicarán hasta el primer nivel de subcontratación. Para los siguientes niveles de subcontratación, la 
acreditación de la experiencia se realizará con las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
Para estos efectos, entiéndase el primer nivel de subcontratación como aquel contrato suscrito entre 
particulares, cuyo contrato principal del cual se deriva directamente, es el contrato estatal firmado 
entre una Entidad y un particular. 
 
Cuando el contratista directo y el subcontratista presenten ofertas en un mismo Proceso de Contrata-
ción, la experiencia derivada de las actividades subcontratadas solo pertenecerá al subcontratista. En 
este contexto, el contratista directo no podrá acreditar dichas actividades, por lo que no serían tenidas 
en cuenta para la verificación de la experiencia.  
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros procesos el Contratista directo hubiera 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del Interventor original. Para 
tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual 
el Contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y 
de ninguna manera dicha obligación será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente 
no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue avisada. En 
ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 
 
Cuando la Entidad haya sido advertida por alguno los Proponentes sobre situaciones de subcontrata-
ción, aplicará lo establecido en el Pliego de Condiciones. + 
 
3.2.3.5. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA 

DEL EQUIPO DE TRABAJO  
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Durante el desarrollo del Proceso de Contratación, se requiere que los proponentes presenten y acre-
diten dentro de su oferta la experiencia del personal clave evaluable, en tal sentido, el Proponente 
deberá cumplir las siguientes reglas: 
  

I. Aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “FORMATO 8 - COM-
PROMISO DEL TALENTO HUMANO”, de acuerdo con los requisitos y condiciones 
que allí se indican y demás señaladas en el Pliego de Condiciones y sus documentos anexos.  

  
II. El “FORMATO 8 - COMPROMISO DEL TALENTO HUMANO” debe suscribirlo el 

Proponente persona natural, representante legal de la persona jurídica o representante del Pro-
ponente Plural. 

 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal los siguientes perfiles: Director de Interventoría 
y Residente de interventoría.  
 

PERSONAL CLAVE EVALUABLE 
Perfil 
No. 

Cargo Título Profe-
sional 

Título Pos-
grado 

Experiencia 
General (años 

mínimo) 

Experiencia Específica 

1 Director de 
Interventoría 
 
Dedicación: 
25%  

Ingeniero Ci-
vil o Arqui-
tecto o Eléc-
trico o Ambi-
ental o Inge-
niería Elec-
trónica o in-
geniería Elec-
tromecánica 
o ingeniería 
en energías  

Gerencia de 
proyectos y/o 
Gerencia de 
obras, y/o Ge-
rencia de inter-
ventoría de 
obras o Alta 
Gerencia o Ge-
rencia de Re-
cursos Energé-
ticos 
 

Acreditar 5 
años de expe-
riencia general. 
A partir de la 
matricula pro-
fesional o la 
que aplique.  
 
 

Certificar experiencia 
como director de inter-
ventoría en mínimo tres 
(3) contratos cuyo ob-
jeto corresponda a in-
terventoría de construc-
ción de instalaciones 
eléctricas fotovoltaicas 
en zonas no interconec-
tadas ZNI. 

2 Residente de 
Interventoría 
 
 
Dedicación:  
 
Etapa 1: 50% 
 

Ingeniería 
Eléctrica o 
Ambiental o 
Ingeniería 
Electromecá-
nica y/o In-
geniería en 
Energías 

Planeamiento 
energético o 
energías reno-
vables o inge-
niería eléctrica 
o Gerencia de 
Recursos Ener-
géticos o afines 

Acreditar 5 
años de expe-
riencia general. 
A partir de la 
matricula pro-
fesional o la 
que aplique. 

 Demostrar experiencia 
específica en máximo 
tres (3) certificaciones 
en contratos como resi-
dente de interventoría 
en temas  de construc-
ción de instalaciones 
eléctricas fotovoltaicas 
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Etapa 2: 
100%  

en zonas no interconec-
tadas ZNI. 

PERSONAL MINIMO DE APOYO 
3 Residente 

Ambiental  
 
Etapa 1: 25% 
 
Etapa 2: 50% 

Profesional 
en áreas am-
bientales. 

No Aplica Acreditar 3 
años de expe-
riencia general. 
A partir de la 
matricula pro-
fesional o la 
que aplique 

Demostrar experiencia 
especifica en máximo 
Dos (2) certificaciones 
en contratos como pro-
fesional ambiental de in-
terventoría en temas re-
lacionados con proyec-
tos de instalaciones eléc-
tricas fotovoltaicas en 
zonas no interconecta-
das ZNI o zonas urba-
nas 

4 Residente 
SST 
 
 
 
Etapa 1: 25% 
 
Etapa 2: 50%  
 

Profesional 
en Salud 
Ocupacional 
o Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo  

Con licencia vi-
gente en salud 
ocupacional y 
curso de alturas 
certificado 

Acreditar 3 
años de expe-
riencia general. 
A partir de la 
matricula pro-
fesional o la 
que aplique. 

Demostrar experiencia 
especifica en máximo 
tres (3) certificaciones 
en contratos como pro-
fesional SST de inter-
ventoría en temas rela-
cionados con proyectos 
de instalaciones eléctri-
cas fotovoltaicas en zo-
nas no interconectadas 
ZNI o zonas urbanas. 

5 Residente 
Social. 
 
 
 
 
Etapa 1: 50% 
 
Etapa 2: 75%  

Profesional 
en trabajo so-
cial y/o so-
ciología y/o 
psicología 
y/o profesio-
nes afines 

N/A Acreditar 1 
año de expe-
riencia general. 
A partir de la 
matricula pro-
fesional o la 
que aplique. 

Demostrar experiencia 
especifica en máximo 
dos (2) certificaciones 
en contratos como pro-
fesional social de inter-
ventoría en temas rela-
cionados con proyectos 
de instalaciones eléctri-
cas fotovoltaicas en zo-
nas no interconectadas 
ZNI o zonas urbanas. 
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Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del 
equipo de trabajo denominado Personal Clave Evaluable se encuentran en el “ANEXO 1 – ANEXO 
TÉCNICO” del Proceso de Contratación, las cuales serán verificadas durante la evaluación de las 
propuestas, de acuerdo con las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones, particularmente, en el 
numeral  Acreditación de experiencia y formación académica del equipo de trabajo y del Personal Clave 
Evaluable”. 
  
Nota 1: El Proponente en la etapa de selección DEBERÁ allegar con su propuesta documentos so-
porte, hojas de vida, certificaciones de los profesionales y del equipo clave que considerará para el 
futuro contrato, ya que serán verificados en conjunto con la propuesta presentada. 
  
Nota 2: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en cuenta para demostrar el 
cumplimiento de los criterios de evaluación y asignación de puntaje, sin perjuicio de las reglas de sub-
sanación dispuestas en el Pliego de Condiciones.  

Nota 3:  Para la contabilización de la experiencia, se tendrán en cuenta las normas que regulen las 
respectivas disciplinas académicas. 

3.2.3.5.1. ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO Y DEL PERSONAL  

 
Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del 
equipo de trabajo establecido en el “ANEXO 1 – ANEXO TÉCNICO” del presente Proceso de 
Contratación serán verificados durante el desarrollo del procedimiento de selección.  
 
La verificación de los soportes académicos y de experiencia del personal clave evaluable se realizará de 
acuerdo con lo previsto en los siguientes numerales:  
 
Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo se aportarán los siguien-
tes documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta profe-
sional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado de anteceden-
tes profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que 
trata el artículo 18 del Decreto-Ley 2106 de 2019.  
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior 
deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacio-
nal. En este sentido, para demostrar los títulos académicos obtenidos en el exterior se requiere presen-
tar la resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título otorgado en 
el exterior.  
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3.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes cri-
terios de evaluación y puntaje: 

Criterios de Evaluación Puntaje má-
ximo 

Experiencia del Proponente 68.5 
Equipo de trabajo ponderable 20 
Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimiento y empresas de mujer 0.25 

Mipymes 0.25 
Total 100 

 

El FDRS deberá reducir durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los Proponentes que 
se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a 
partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias derivadas del incumplimiento. Para lo cual el proponente deberá diligenciar el FOR-
MATO 16 - CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES. Esta reducción también se afec-
tará a los Consorcios y a las Uniones Temporales, si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior. El FDRS verificará en el portal de datos abiertos del SECOP II y a través del RUES, 
y/o las plataformas que contengan la información asociada con multas para los actores de la contra-
tación estatal.  

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 
1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio 
de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 
58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan o reglamenten. 

3.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
3.3.1.1. FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPE-

RIENCIA DEL PROPONENTE (68.5 PUNTOS) 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 78 de 148 
 

 
 

La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 
 

A. El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el  Pliego de Con-
diciones. De acuerdo con lo anterior, si el Proponente debió subsanar el cumplimiento de la 
experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se tendrán en cuenta los contratos que 
hayan sido objeto de subsanación. ni para definir el promedio de los contratos válidos aporta-
dos que se refiere el literal B) de este numeral. 
Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta no 
será tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la experiencia del Pro-
ponente, por lo que, además, por este criterio de asignación de puntaje obtendrá cero (0) pun-
tos. 

  
B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados de cada 

propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el Registro Único de Proponentes 
(RUP) o en alguno de los documentos válidos señalados en el numeral ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia., que acredite su experiencia relacionada en el RUP, y 
que en total hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. Dicho promedio 
será el valor que lo hará participar para la asignación del puntaje, según se detalla en esta sec-
ción.  
 

C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa del 
Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia [[en su sitio web: 
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
 
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 
segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique 
en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del Proceso de Contra-
tación. Por ejemplo, si el cierre del Proceso de Contratación se realiza el 20 de noviembre, la 
TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero, que se 
publica en la tarde del 21 de noviembre. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en 
función de la parte decimal -centavos- de la TRM: 
 

Rango (inclusive) Número Método 
De 0.00 a 0.33 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.34 a 0.66 2 Media geométrica 
De 0.67 a 0.99 3 Media aritmética alta 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 79 de 148 
 

 
 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuen-
tren válidas. 

D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes 
habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados, que no 
fueron objeto de subsanación, según la metodología descrita para cada alternativa.  

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:  
 
A. Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: 
 

- La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles de 
manera descendente.  

- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales.  

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a 
la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de 
los Proponentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación. Para las otras propuestas, 
se utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒%&'()*+ = BC1 − F
𝑀𝑒 − 𝑉'
𝑀𝑒 FI ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒	𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜N 

 Donde:  
 

• Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de los Proponentes habilitados.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta 
“i” y que no fueron objeto de subsanación.  
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II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propues-
tas, se aplica la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒%&'()*+ = BC1 − F
𝑉,- − 𝑉'
𝑉,-

FI ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒	𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜N 

Donde:  
 
• VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto 

de subsanación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.  
• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no 

fueron objeto de subsanación de la propuesta “i”.  

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
B. Media Geométrica  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor de pondera-
ción para la asignación del puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝐺 = P𝑉$ ∗ 𝑉. ∗ 𝑉/ ∗ … ∗ 𝑉)
!  

Donde:  
 

• MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no 
fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles.  

• V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada 
y que no fueron objeto de subsanación.   

• Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta “n” habilitada 
y que no fueron objeto de subsanación.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 
al promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación de la 
propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica 
calculada para el factor correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒%&'()*+ = R[1 − T
|𝑀𝐺 − 𝑉'|

𝑀𝐺 VW ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒	𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 puntos. 
 
 
C. Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los contratos 
válidos aportados y que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la propuesta válida 
más alta y el promedio aritmético del promedio de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de las propuestas hábiles que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se 
aplicará la siguiente fórmula: 
 

𝑋%YYY =
(𝑉0*1 + 𝑋Y)

2  
Donde:  

• 𝑉0*1: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más 
altos y que no fueron objeto de subsanación.  

• 𝑋Y: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos 
de las otras propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación.  

• 𝑋%YYY: Es la media aritmética alta. 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo con la 
siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒%&'()*+

=

⎩
⎪
⎪
⎨

⎪
⎪
⎧𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒	𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ R1 − T

𝑋%YYY − 𝑉'
𝑋%YYY

VW 	𝑃𝑎𝑟𝑎	𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑜	𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑎	𝑋%YYY

	
	
	

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒	𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ R1 − 2 ∗ T
|	𝑋%YYY − 𝑉' 	|

𝑋%YYY
VW 	𝑃𝑎𝑟𝑎	𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠	𝑎	𝑋%YYY

⎭
⎪
⎪
⎬

⎪
⎪
⎫
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Donde:  
• 𝑋%YYY: Es la media aritmética alta. 
• 𝑉' : Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 

subsanación de cada una de las propuestas “i”. 
 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 
3.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PONDERABLE 

 
La asignación de puntaje relacionada con el “Equipo de trabajo Ponderable” se realizará de la siguiente 
manera:  
  

Criterio de evaluación Puntaje 
Experiencia especifica adicional del Personal 10 

Formación académica adicional del Personal 10 
Total 20 

 
3.3.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL DEL PERSONAL  

 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos al Proponente que acredite experiencia adicional del Perso-
nal. 
 
PROFESIONAL CONDICIÓN PUNTAJE 

DIRECTOR DE 
INTERVENTO-
RÍA 

Dos (2) Contratos Adicionales como director en INTER-
VENTORÍA A PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN O 
IMPLEMENTACIÓN O INSTALACIONES ELÉCTRI-
CAS FOTOVOLTAICAS EN ZONAS NO INTERCO-

NECTADAS (ZNI). EN LA ZONA RURAL. 

6 

RESIDENTE DE 
INTERVENTO-
RÍA. 

Dos (2) Contratos Adicionales como residente de interven-
toría en INTERVENTORÍA A PROYECTOS DE CONS-
TRUCCIÓN O IMPLEMENTACIÓN O INSTALACIO-

NES ELÉCTRICAS FOTOVOLTAICAS EN ZONAS 
NO INTERCONECTADAS (ZNI). EN LA ZONA RU-

RAL. 

4 

 TOTAL 10 
 
3.3.2.2. FORMACIÓN ADICIONAL DEL PERSONAL   
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La Entidad asignará diez (10) puntos al Proponente que acredite Formación Académica adicional del 
Personal.  
 
PROFESIONAL CONDICIÓN PUNTAJE 

 
DIRECTOR DE 
INTERVENTO-
RÍA. 

 
Un (1) Postgrado (especialización, maestría o doctorado) en 
áreas de la ingeniería que apliquen a obras civiles (ej.: eléctrica, 
energias renovables, estructuras, geotecnia, hidráulica, am-
biental, fundaciones, seguridad y salud en el trabajo; o afines), 
adicional al habilitante. 
 

6 

RESIDENTE DE 
INTERVENTO-
RÍA. 

Un (1) Postgrado (especialización, maestría o doctorado) en 
áreas de la ingeniería que apliquen a obras eléctricas o arqui-
tectura o civil (ej.: eléctrica, energías renovables, estructuras, 
geotecnia, hidráulica, ambiental, fundaciones, seguridad y sa-
lud en el trabajo; o afines), adicional al habilitante. 
 

4 

 TOTAL 10 
 
En el caso que la Entidad establezca más de un profesional por cargo, cada uno de ellos deberá cumplir 
con la formación académica adicional.  
 
Los soportes de experiencia adicional denominados certificaciones laborales o afines solicitados y los 
soportes académicos adicionales denominados diplomas o certificados académicos o afines solicitados, 
serán entregados para su respectiva verificación por el oferente. 
 
La experiencia de los contratos o certificaciones presentados no podrán traslaparse en tiempo 
 
Nota: Para acreditar la experiencia adicional que se pretenda aportar, se debe dar cumplimiento a los 
mismos requisitos establecidos en el numeral 5.1.3.2 y al menos cuatro (04) de los seis (06) códigos 
establecidos en el numeral 5.1.3.1.4. Así mismo, debe acreditar la experiencia, diligenciado el FOR-
MATO 9 – FACTORES ADICIONABLES PONDERABLES.   
 
3.3.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (HASTA 10 PUNTOS) 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 
Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
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Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 
Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 
3.3.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CONTRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica consti-
tuida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos 
o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos 
por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal 
colombiano, según corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 
la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el 
uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contra-
tación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si apli-
can las reglas previstas en este numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de 
su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 
manifestará con el diligenciamiento en el FORMATO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIO-
NAL, de la opción 3 del FORMATO 12A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES 
O CON TRATO NACIONAL. En el caso que no se diligencie, la Entidad Estatal deberá evaluar la 
oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  
 
De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en fecha 
el 1 de marzo de 2022, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se 
encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los 
Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de 
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 40% del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato.  
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En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 40% del 
personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano re-
querido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo 
de la industria nacional.  
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las composiciones de Proponentes Plurales, la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente:  
 

No
. 

Composición del Proponente 
Plural 

Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. Únicamente integrantes colom-
bianos 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios Na-
cionales o con Trato Nacio-
nal  

2. Colombianos en asocio con ex-
tranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 Promoción de Servicios Na-
cionales o con Trato Nacio-
nal 

3. Únicamente integrado por ex-
tranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 
1082 de 2015. Si el Propo-
nente Plural no especifica a 
cuál regla se acoge, se apli-
cará la del Decreto 1082 de 
2015. 

Promoción de Servicios Na-
cionales o con Trato Nacio-
nal  

4. Proponente plural en el que al 
menos uno de los integrantes es 
extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, ni 
la de los países de origen. 

Incorporación de compo-
nente nacional en servicios 
extranjeros  

 
5.2.3.2 ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON 
TRATO NACIONAL 
 
La Entidad asignará hasta veinte (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 
Nacional.  
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Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 
FORMATO 9 A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIO-
NAL, alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la eje-

cución del objeto contractual de conformidad con la ley.  
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria na-
cional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, solo deberá presentar el Formato 
9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie el FORMATO 12 - APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL, de la opción 3 del FORMATO 12A – PROMOCIÓN DE SERVI-
CIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL que obtenga el puntaje por Trato Nacional, 
deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 
acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si 
bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los 
Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con 
la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la informa-
ción y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certi-
ficado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. 
No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 
de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar en el FORMATO 12 - APOYO A 
LA INDUSTRIA NACIONAL el FORMATO 12A – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIO-
NALES O CON TRATO NACIONAL. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con 
las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Na-
cionales o Trato Nacional. 
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3.3.3.2. INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EX-
TRANJEROS 

 
La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacio-
nal o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho 
a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título ob-
tenido en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apo-
derado del Proponente deberá diligenciar el Formato 9B – Incorporación de Componente Nacional 
en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecu-
ción del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de 
origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el Proponente que en el FORMATO 12 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIO-
NAL diligenciado el FORMATO 12B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIO-
NAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Ser-
vicios Nacionales o con Trato Nacional. 
 
El FORMATO 12 B – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVI-
CIOS EXTRANJEROS solo debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato 
nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero 
sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea 
un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del FORMATO 12 B – INCORPORACIÓN DE COM-
PONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el FORMATO 12 A – 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lu-
gar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este 
numeral.  
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
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3.3.4. VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD (1 
PUNTO) 

 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con dis-
capacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 
2018).  
 
Para esto debe presentar: i) el FORMATO 13 - VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDI-
CIÓN DE DISCAPACIDAD – suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de 
personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el 
número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo seña-
lado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección. 
 
Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 
del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia reque-
rida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo 
a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el 
numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o específica. 
 
El FORMATO 13 - VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de 
la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
 
3.3.5. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de con-
formidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 

Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO 14 – ACREDITA-
CIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación 
requerida. Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos 
para probar esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante 
relacionado con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin 
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embargo, no se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos 
por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integran-
tes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

3.3.6. MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS (0,25 PUNTOS) 
 

La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que acredite 
la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único 
de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el 
Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto 
a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos allegados para demostrar la expe-
riencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado 
no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos 
por este factor de evaluación. Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo 
menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 
al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
Para la verificación del compromiso del proponente se deberá diligenciar en su totalidad por parte del 
Representante Legal el FORMATO 15 - ACREDITACIÓN DE MIPYME. 

3.4. REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de 
acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes, se debe diligenciar 
FORMATO 17 - FACTORES DE DESEMPATE: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios ex-
tranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
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de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servi-
cios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Na-
cionales establecida en el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 
artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. FORMATO 12 – 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones 
y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos 
aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción 
de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos 
lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas cir-
cunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener pun-
taje. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 
de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar 
la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acre-
ditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario 
de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las co-
munidades de esta naturaleza. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritaria-
mente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará dentro del FORMATO 
17 - FACTORES DE DESEMPATE, el  FORMATO 17A – PARTICIPACIÓN MAYO-
RITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA, mediante el cual acreditará, 
bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 
de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen 
el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, diligencien el FORMATO 19 – AUTORIZACIÓN PARA EL TRATA-
MIENTO DE DATOS PERSONALES DE OFERENTES mediante el cual autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorga-
miento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las circunstancias estable-
cidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo 
de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad 
a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación (En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la originalmente indicada en el Pliego de Condiciones.) o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual 
deberá diligenciar el el FORMATO 17B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CON-
DICIÓN DE DISCAPACIDAD.  En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha original-
mente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor propor-
ción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, dili-
genciará dentro del el  FORMATO 17C – VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BE-
NEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA – 
(EMPLEADOR – PROPONENTE), mediante la cual certificará bajo la gravedad del jura-
mento las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son benefi-
ciarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad 
de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condi-
ciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitu-
ción inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre 
del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará dentro del FOR-
MATO 17 - FACTORES DE DESEMPATE, el FORMATO 17C – VINCULACIÓN 
DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR 
O SOBREVIVENCIA – (EMPLEADOR – PROPONENTE), mediante el cual certifique 
el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
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ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará dentro, 
el FORMATO 17D – VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE 
LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (TRABAJADOR)», me-
diante el cual certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el docu-
mento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabaja-
dores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por 
ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará dentro del FORMATO 
17 - FACTORES DE DESEMPATE, el FORMATO 17E – VINCULACIÓN DE PO-
BLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALEN-
QUERA, RROM O GITANA mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indí-
gena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta aque-
llas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un 
(1) año, se valdrá a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contem-
plada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, me-
diante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certifi-
cación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la pobla-
ción indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de 
la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las des-
movilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certifi-
cado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorpo-
ración y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorpo-
ración o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Ade-
más, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reinte-
gración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciará dentro del FORMATO 17 - FACTORES DE DESEMPATE, el 
FORMATO 17E - PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PRO-
CESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDI-
CAS), por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está consti-
tuida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, diligenciarán dentro del FORMATO 17 - FACTORES DE DESEMPATE, el FOR-
MATO 17G - VINCULACIÓN DE PERSONAS NO BENEFICIARIAS DE LA PEN-
SIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA (TRABAJADOR)»,, y aportará los 
documentos de identificación de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que 
lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son 
las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el FORMATO 19 - AUTORIZACIÓN PARA 
EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 

1.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en pro-
ceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, 
de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el FORMATO 17F – 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA 
Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN O REINTE-
GRACIÓN (PERSONAS JU-RÍDICAS), mediante el cual certifica, bajo la gravedad 
de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza 
de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, allegando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
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integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el Proponente Plural. 

 
1.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mí-

nimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 

1.3. En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligen-
ciando, el FORMATO 17 F PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPO-
RACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN..   
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certifica-
dos que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 
o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el FOR-
MATO 19 - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PER-
SONALES DE OFERENTES mediante el cual autoriza de manera previa y expresa 
el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, , el FORMATO 17 I – ACREDITACIÓN MIPYME, 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el De-
creto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén con-
formados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de gran-
des empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasi-
ficación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o me-
dianas. 

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén con-
formados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de gran-
des empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasi-
ficación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o me-
dianas.  
 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados finan-
cieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas 
o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante legal 
de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante 
legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, el FORMATO 17 J- PA-
GOS REALIZADOS A MIPYME, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUA-
LES, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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11.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para 
lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese in-
tegrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
 
11.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
11.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo 
cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el FORMATO 17 I – ACREDITA-
CIÓN MIPYME, suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurí-
dica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una coope-
rativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colec-

tivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de exis-
tencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la con-
dición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordena-
dos, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posterior-
mente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certi-
ficado la originalmente indicada en el Pliego de Condiciones. 
 

c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado.  

Nota: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen 
tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios 
de desempate de los numerales 8, 9,10 Y 11.  
 

CAPITULO IV. 

SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN 

 
El Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la Ley 
1150 de 2007 y de los artículos 2.2.1.1.1.3.1, 2.2.1.1.1.6.1, 2.2.1.1.1.6.3 y el numeral 2 del Artículo 
2.2.1.2.5.2., del Decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los 
riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente, se procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos 
de la presente contratación.  
 
Ver documento denominado ANEXO 3 - MATRIZ DE RIESGOS. 
 
La Matriz de riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del contrato. Esta 
matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es 
el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos. 
 
Los riesgos son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato. 
 
Será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en condiciones normales. 
 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 100 de 148 
 

 
 

La matriz se encuentra adjunta a este documento, y hace parte integral del mismo, se establece la tipi-
ficación y estimación del riesgo para el presente proceso 
 

CAPÍTULO V. 

ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
El proponente deberá constituir una garantía de seriedad de la oferta y el adjudicatario deberá constituir 
a favor del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz y a satisfacción del mismo, de conformidad con la 
ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y demás normas legales que rigen la materia, una garantía 
única de cumplimiento cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obliga-
ciones que surjan del contrato, con los amparos, en las cuantías y en los términos que se determinan a 
continuación: 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 
Garantía de seriedad de la oferta: 
 

Caracte-
rística 

Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio autónomo 
y (iii) garantía bancaria. 

Asegu-
rado/ be-
neficiario 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMPAZ identificada con NIT 
899.999.061-9 Dirección: Casa de la Cultura Corregimiento de Betania 

Amparos Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 
en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
Valor ase-
gurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los inte-
grantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
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integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

 
Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva 
la garantía de seriedad de la oferta. 
 

5.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir 
de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes 
características: 
 

Caracterís-
tica 

Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estata-
les, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, NIT 899.999.061-9 Y 
EL CONTRATISTA 

Amparos, 
vigencia y 
valores ase-
gurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del con-
trato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Por el plazo de eje-
cución del contrato 
y cuatro (04) meses 
más o hasta la liqui-
dación del contrato. 

El valor de esta garan-
tía debe ser de por lo 
menos el diez por 
ciento (10%) del valor 
del contrato 
  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizacio-
nes laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en el 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El valor de la garantía 
será del cinco (5%) del 
valor total del contrato 
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territorio nacional para la ejecu-
ción del contrato 
Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

Vigencia de este am-
paro debe ser igual al 
plazo de garantía de 
estabilidad del con-
trato principal en 
cumplimiento del 
parágrafo del ar-
tículo 85 de la Ley 
1474 de 2011.  

  
 
30% del Valor total del 
contrato  

 
 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representa-
ción Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su 
sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Con-
sorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, con-
sorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.   

Informa-
ción nece-
saria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cum-

plimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adi-
ción o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar 
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Nota: En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se 
tendrá en cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad produci-
dos con posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen origen en una de dos 
hipótesis: (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración 
de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos 
son imputables al Interventor. 

5.2. DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en 
cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad producidos con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen origen en una de dos hipótesis: 
(i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un 
contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son 
imputables al Interventor. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad de oferta junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de esta. 
 
El presente Contrato requiere constitución de garantías por el/la contratista, de conformidad con el 
Decreto 1082 de 2015, así: 
 
Así las cosas, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo de Desarrollo 
Rural de Sumapaz, NIT 899.999.061-9, Dirección: Parcela la cultura – Corregimiento de Betania, cual-
quiera de las siguientes garantías una garantía de cumplimiento:  
 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza.  
b) Patrimonio autónomo.  
c) Garantía Bancaria.  

 
Nota 1: En el evento de un aumento en el valor del contrato o prorroga de su vigencia, o cualquier 
otra modificación, el contratista ampliará, prorrogará o modificará los amparos en forma proporcional, 
de manera que se, mantengan los amparos del contrato.  
 
Nota 2: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al contratista de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, nin-
guno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
FDRS.  
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Nota 3: Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
Nota 4: El contratista debe anexar los comprobantes de pago de la prima del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual. 
 

5.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 

 
Caracterís-

tica 
Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
Asegurados Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz identificada con el NIT 899.999.061-9 y el 

Contratista 
Tomador • Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 
conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 
Beneficia-
rios 

Terceros afectados y Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz identificada con el 
NIT 899.999.061-9 

Amparos Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el nu-
meral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
CAPÍTULO VI. 

ACUERDO COMERCIAL 

6.1. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Proce-
sos de Contratación publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se revisaron los siguientes 
aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de contratación pública: 
 
a. La entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas. 
b. La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
c. Los productos y servicios por contratar se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de 
compras públicas. 
 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contrata-
ción, publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente 
proceso: 
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El gobierno colombiano en aras de generar competitividad y oportunidad mantiene acuerdos 
comerciales con CANADÁ, CHILE, ESTADOS DE UNIDOS, AELC, UNIÓN EUROPEA, 
TRIANGULO NORTE (EL SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS) y ALIANZA 
PACIFICO (MÉXICO, PERÚ Y CHILE), COREA Y COSTA RICA. 
 
Conforme con lo anterior, el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, para este proceso se 
verificaron los aspectos a la observancia de obligaciones en materia de acuerdos comerciales los cuales 
deben ser considerados en caso de que sean aplicables a los procesos de contratación, para cada uno 
de los procesos se deben tener en cuenta los valores a partir de los cuales aplica el acuerdo comercial 
para la adquisición de bienes y servicios, además, de las excepciones aplicables, por lo tanto de acuerdo 
con el presupuesto estimado para la contratación del presente proceso de selección serán aplicables: 
 
Acuerdo Entidad 

estatal 
cubierta 

Valor del 
proceso 
superior al 
umbral del 
acuerdo 
comercial 

Excepción 
aplicable al 
proceso de 
contratación 

Proceso de 
contratación 
cubierto por el 
acuerdo 
comercial 

Alianza 
Pacifico 

Chile SI NO NO NO 
México NO N/A N/A NO 
Perú SI NO NO NO 

Canadá NO N/A N/A NO 
Chile SI NO NO NO 
Corea NO N/A N/A NO 
Costa Rica SI NO NO NO 
Estados Unidos NO N/A N/A NO 
Estados AELC SI NO NO NO 
México NO N/A N/A NO 
Triángulo 
Norte 

El 
salvador 

NO N/A N/A NO 

Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO N/A N/A NO 

Unión europea SI NO NO NO 
Comunidad Andina NO N/A N/A NO 
Decisión 439 de 1998 de la 
CAN 

SI SI NO SI 
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En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene acuerdos 
comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como ofertas de 
bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional. 

El presente proceso de contratación se encuentra acobijado por el acuerdo comercial con el Triángulo 
Norte (Salvador, Guatemala y Honduras) En consecuencia, las ofertas de bienes y servicios de países 
con los cuales Colombia tiene acuerdos comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Con-
tratación, serán tratados como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje 
para estimular la industria nacional. 

CAPÍTULO VII. 
CONDICIONES DEL CONTRATO 

7.1.  PLAZO 
 
El plazo del contrato es de CINCO (5) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
por parte de la INTERVENTORÍA y el CONTRATISTA. 
 
ETAPA 1: Diagnósticos de viviendas rurales (1) un mes. 
ETAPA 2: Ejecución de obras (4) Cuatro meses. 
 
El plazo establecido se encuentra debidamente justificado bajo el Contrato de obra a supervisar, toda 
vez que se definió un cronograma que abarca cada vivienda (Anexo 5. Cronograma de seguimiento 
de Interventoría), tanto la Etapa 1, Diagnóstico como la Etapa 2, Ejecución y entrega de los mejora-
mientos. Este cronograma detalla el acompañamiento de interventoría en las fases y tiempos, garanti-
zando una planeación adecuada que permite cumplir con el objeto contractual dentro del plazo pre-
visto y asegurando la calidad de los resultados. En este sentido, el término fijado resulta razonable y 
necesario para el desarrollo ordenado y eficiente de las obras, atendiendo a la naturaleza de las inter-
venciones, seguimiento y control a el número mínimo de viviendas a mejorar (50 mejoramientos) en 
el marco del contrato principal. 
  

7.2. VALOR 
 
El valor del presupuesto oficial es por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($235.251.175) incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter Nacional y/o Distritales legales, costos directos e indirectos, de la 
vigencia fiscal 2025. 
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El valor del contrato que se suscriba, producto del presente proceso de selección, será el valor 
de la propuesta económica presentada por el proponente adjudicatario. 
 

7.3. FORMA DE PAGO 
 
El valor a pagar se hará de acuerdo con el plan de cargas ofertado por el proponente y será consignado, 
por el FDRS al interventor, por medio del Sistema Automático de Pagos – SAP. La Entidad pagará al 
interventor el valor del Contrato en contraprestación por las actividades ejecutadas, distribuido de la 
siguiente manera: 
 
No. % DEL VALOR 

TOTAL 
NUMERO DE PA-
GOS 

REQUISITOS 

1.  30 % 
Fijo del Presu-
puesto presentado 
por el proponente 
adjudicatario. 

Pagos mensuales 
(5 meses) mes vencido 

• ETAPA 1 –: Aprobación de informe 
de mensual de seguimiento de las acti-
vidades que se desarrollaran durante 
dicha etapa, con el fin de evidenciar la 
gestión de la interventoría, como tam-
bién, del cumplimiento de lo estipu-
lado en el Anexo 1 – Anexo Técnico, 
formatos entregados por la entidad y 
los Estudios previos, debidamente 
aprobado por la supervisión del 
FDRS. 

 
• ETAPA 2 –: Aprobación informe 

mensual (con sus respectivos sopor-
tes, conforme a la lista de chequeo y 
formatos entregados por el fondo al 
adjudicatario) por parte de la supervi-
sión del FDRS. 

 
2.  60 % 

Variable del Presu-
puesto presentado 
por el proponente 
adjudicatario de 

Pagos mensuales mes 
vencido 

 
• ETAPA 2 –: Aprobación informe 

mensual contra avance físico de obra 
ejecutado según actas parciales previa-
mente aprobadas por las partes y en 
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acuerdo con el 
avance de obra pre-
sentado en las actas 
de corte de obra. 

concordancia con el cronograma de 
obra, con sus respectivos soportes, 
conforme a la lista de chequeo y for-
matos entregados por el fondo al ad-
judicatario. 
  

3.  10 % Un pago único 
 
 

• Conforme a la suscripción del acta de 
liquidación del contrato de obra y del 
contrato de interventoría y su respec-
tivo trámite de presentación de in-
forme de dicha liquidación con sus 
respectivos soportes. 

 
Nota 1 - Todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte de la supervisión y/o 
apoyo a la supervisión designado por la Alcaldía Local, para lo cual, el INTERVENTOR deberá radicar 
oportunamente el informe de actividades realizadas con todos los soportes. 

 
La reprogramación del Programa Anual de Caja –PAC se realiza trimestralmente y es obligación del 
contratista presentar la programación de pagos mensuales aprobados por la supervisión y/o apoyo a 
la supervisión designado por la Alcaldía Local, de acuerdo con el flujo de inversión del proyecto en 
concordancia con la programación. La omisión de esta obligación no hace responsable a la entidad por 
los retrasos en los pagos al interventor. 
  
Nota 2 - En el caso de que el interventor sea un Consorcio o Unión Temporal, el personal a su cargo 
que se requiera para la ejecución del contrato debe estar afiliado al sistema de Seguridad Social a nom-
bre de dicho consorcio o unión temporal. 
 
Nota 3 - Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 3050 de 1997, el contratista Consorcio o Unión 
Temporal deberá facturar a su nombre y con su propio NIT., para lo cual una vez favorecido con el 
presente proceso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la 
Unión Temporal o el Consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y certificación de apertura de 
cuenta bancaria a nombre de la respectiva figura plural. 
  
Nota 4 - En todo caso el interventor será el único responsable de los pagos que deba realizar a terceros 
en desarrollo del contrato. Por consiguiente, no podrá supeditarse el pago que deba realizar el contra-
tista a sus terceros y/o subcontratistas, al pago que deba efectuar el FDRS por concepto de servicios 
prestados a favor del contratista. 
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Para efectos de los pagos respectivos, El INTERVENTOR deberá radicar ante el FDRS, dentro de 
los cinco (5) días calendario, siguientes al mes de ejecución del contrato los siguientes documentos, 
para verificación por parte del FONDO DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ: 
 
1. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 

a la supervisión (si aplica) y el contratista 
2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 

contrato. 
3. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
4. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
5. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
6. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite 

el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, 
cuando se trate de personas jurídicas. 

7. Informe Mensual de todos los componentes (Administrativo, Financiero, Técnico, Ambiental, 
Social, SST, PMT y Calidad), de acuerdo con el contenido indicado por el supervisor 

8. Todos los demás documentos requeridos por el Fondo de Desarrollo Rural de SUMAPAZ 
en el momento de presentación de las cuentas, conforme al procedimiento para Adquisición de 
Bienes y Servicios, o los documentos que los modifiquen o sustituyan. 

 
Nota 5: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que 
adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del 
Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse 
previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista 
para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios 
contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 
Nota 6: El interventor deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el 
valor correspondiente a cada pago (en caso de cambiar la misma deberá informar oportunamente). 
 
Nota 7: El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos, se hará de conformidad con 
las disposiciones legales que regulan la materia. 
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7.3.1. PAGO CONFORME AL ACTA DE LIQUIDACIÓN:  
 
El pago correspondiente al acta de liquidación estará condicionado al cumplimiento de los siguientes 
Requerimientos, revisados y avalados previamente: 
 

• Informe Final de actividades emitido por la interventoría en cada uno de sus componentes 
Técnico, SST, Ambiental y Social, aprobado por el Supervisor. 

• Certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato. 
• Constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud y pensiones) 

y riesgos laborales, además de lo correspondiente a sus empleados cuando el interventor sea 
persona natural, y, cuando sea persona jurídica, se adjuntará la certificación de estar al día en el 
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (en salud y pensiones) y aportes 
parafiscales y riesgos profesionales de sus empleados de acuerdo con lo establecido en la nor-
matividad legal vigente. 

• Acta de terminación suscrita del contrato de obra y de interventoría. 
• Acta de recibo final de los trabajos ejecutados, suscrita por el interventor y el Contratista, 

debidamente aprobada por el Supervisor, junto con el informe final del contrato presentado 
por el Contratista y sus correspondientes soportes de acuerdo con lo requerido por el FONDO 
para dicho Contratista (planos récord, registro fotográfico del estado final de las obras, antes y 
después de las obras realizadas, etc.), conforme a lo mencionado en los estudios previos del 
contrato principal de obra. 

• Actualización de pólizas de acuerdo con las fechas y montos del acta de recibo de obras, 
además de ser cargadas en la plataforma SECOP II.  

• Acta de liquidación del contrato de obra sobre el que realizó la interventoría, aprobado por 
el FONDO. 

• Acta de liquidación del contrato de interventoría, debidamente aprobado por el FONDO. 
• Entrega de la documentación a el área de archivo.  
• Certificación y aprobación de cierre de actas de vecindad (si aplica). 
• Certificación y aprobación de cierre de los PMT ante la Secretaría Distrital de Movilidad (si 

aplica). 
 

7.4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente 
con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda 
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2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contrac-
tuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con 
los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la secretaria 
Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes 
y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que 
los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, 
(cuando aplique). 

7. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual 
del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada 
pago. 

8. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 13,8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y 
las fechas para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vin-
culación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, 
dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar 
u otra condición especial.  

10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vin-
culadas para la ejecución del contrato el 13,8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 
del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato 
y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la pla-
nilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que muje-
res de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar 
o con otra condición especial.  

11. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, 
en la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  
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12. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o exclui-
das de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 
31 de enero de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y 
promoción de estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnera-
bles, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

 

7.5. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, el contratista que resulte seleccionado como re-
sultado del presente proceso, se obliga al cumplimiento y realización de las siguientes actividades: 
 
TÉCNICAS: Tienen que ver con el cumplimiento de las especificaciones, normas técnicas y procedi-
mientos solicitados para la correcta ejecución del contrato objeto de la interventoría.  

 
 
1. Conocer el proyecto, los estudios previos, los pliegos de condiciones, la propuesta presentada 

por el contratista, el contrato objeto de interventoría, así como las normas, procedimientos 
internos de la entidad y la normatividad vigente sobre contratación estatal. 

2. Velar y garantizar porque el contratista encargado cumpla con las obligaciones contraídas y 
ejecute el contrato de acuerdo con las exigencias del pliego de condiciones, la propuesta pre-
sentada y el contrato. 

3. Revisar, verificar y avalar los ajustes y complementaciones que se surjan como resultado de la 
Etapa No. 1 del proyecto Revisión y complementación de los diagnósticos entregados 
por la entidad para la instalación de soluciones energéticas basada en energía fotovol-
taica, presentados por el Contratista de obra, y conceptuar al FDRS la viabilidad de dar inicio 
de las obras de acuerdo con los resultados y lo contemplado en el Contrato de Obra. La apro-
bación de estos documentos es requisito indispensable para autorizar el inicio de las actividades 
de obra de cualquier frente durante etapa de ejecución. 

4. Verificar que se cumpla con la calidad. Efectuar ensayos de laboratorio, control de calidad de 
los materiales a partir de lo establecido en las especificaciones técnicas, control de la ejecución 
del proyecto, control de los métodos de ejecución, controles de rigor.  

5. Solicitar, revisar y aprobar los APU de nuevas actividades solicitadas y no previstas, para estu-
dio y recomendación del Comité Técnico, de conformidad con el procedimiento que se des-
cribe en el contrato de obra.  

6. Formular al contratista las observaciones necesarias y emitir los conceptos técnicos que le sean 
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solicitados para el adecuado desarrollo del contrato. 
7. Supervisar la compra de los materiales e insumos, según los correspondientes listados previstos 

en el contrato principal, que se requieran para atender las emergencias y tareas aprobadas por 
los diferentes comités de obra, velar por su adecuado uso y realizar la interventoría técnica para 
los trabajos a ejecutar. 

8. Hacer, permanente seguimiento y supervisión de los trabajos de obra realizados en los puntos 
definidos a intervenir, haciendo uso del personal mínimo requerido con sus respectivas dedi-
caciones y según las solicitudes por parte del FDRS sin perjuicio de los requerimientos extra-
ordinarios por necesidades del servicio, informando de ello al supervisor del contrato. 

9. Coordinar reuniones de seguimiento SEMANAL tanto para la etapa de ajuste a diagnósticos, 
como para la etapa de ejecución en compañía del contratista, la interventoría y persona delegada 
por el FONDO DE DESARROLLO RURAL para el apoyo a la supervisión del proyecto. 

10. Asistir a las reuniones y comités (veeduría, socializaciones, de obra, generadas directamente 
por el FDRS, etc.) que se generen dentro de la localidad de Sumapaz cuando sea necesario, a 
solicitud del supervisor de parte del FDRS. 

11. Aplicar y ceñirse a las especificaciones para interventoría contenidas en el Manual de interven-
toría de la secretaria de Gobierno. 

12. Verificar y aprobar, la programación del proyecto y el plan de trabajo del contratista y sugerir 
recomendaciones pertinentes, PREVIO a la suscripción del Acta de inicio.  

13. Presentar Informes semanales de avance de obra, los cuales deberán ser aprobados por el apoyo 
a la supervisión, los cuales deberán incluir: 

 
• Resumen del cronograma 
• Actividades Desarrolladas durante la semana (Ambiental, social, técnica, administrativa, 

presupuestal etc.)  
• Actividades programadas para la siguiente semana  
• Comentarios de la Interventoría  
• Registro Fotográfico donde se evidencie el avance semanal de las obras. 

 
14. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos 

y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, de los conceptos de los especialistas en 
caso de ser necesarios, de manera que se logre la comprensión general del proyecto y el desa-
rrollo de las actividades, de acuerdo con la programación aprobada. Debe encontrarse debida-
mente foliada y firmada por el director de obra y el director de la interventoría. A ella tendrán 
acceso, cuando así lo requieran, los delegados del FDRS y deberá ser entregada con el informe 
final de Interventoría al FDRS. 

15. El interventor deberá presentar a la Entidad, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles con-
tados a partir de la fecha en que informe o solicite el cambio de personal, los documentos y 
soportes que justifiquen la modificación del profesional, ya sea este personal clave evaluable o 
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personal mínimo requerido. En el evento de que la interventoría haya obtenido puntaje adicio-
nal por la hoja de vida del profesional reemplazado, el nuevo profesional deberá acreditar la 
misma experiencia específica adicional y/o el título académico adicional por el cual se otorgó 
dicho puntaje. 

16. El interventor debe coordinar con el CONTRATISTA la realización de comités de obra, uno 
(1) por semana incluyendo presentación audiovisual de los avances, con la presencia de todos 
sus profesionales, la Interventoría, el FDRS. El lugar de los comités será definido por el FDRS. 

 
 

ADMINISTRATIVAS: Son las acciones que debe adelantar el interventor para garantizar el cumpli-
miento de las cláusulas del contrato, así como el cumplimiento de la normatividad aplicable al mismo. 
 

1. Verificar que el contratista objeto de la interventoría haya cumplido con los requisitos de per-
feccionamiento y legalización del contrato. 

2. Presentar el plan de trabajo y enfoque de la interventoría al supervisor del contrato. 
3. Revisar y aprobar, previo visto bueno del FONDO DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ, 

el plan de trabajo y el cronograma de actividades presentadas por el contratista objeto de la 
interventoría. 

4. Presentar por escrito informes de análisis que den cuenta del avance del contrato principal 
según los términos y demás documentos que forman parte integral del contrato especialmente 
lo relacionado con control sobre la ejecución supervisión y/o interventoría. 

5. Atender las sugerencias del supervisor y mantener informado al alcalde de cualquier situación 
que impida la adecuada y óptima ejecución del contrato. 

6. Aclarar cualquier inquietud de índole técnica, legal o financiera que se presente por parte de la 
Alcaldía Local de Sumapaz luego de liquidado el contrato objeto de la interventoría y por el 
término de cuatro (4) meses más. 

7. Responder civil y penalmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la pre-
sente orden, como por los hechos u omisiones que le fueron imputables y causen daño o per-
juicio a la entidad. 

8. Constituyen derechos y deberes del Contratista, los contenidos en el artículo 5º. de la Ley 80 
de 1993 y subsiguientes. 

9. Presentar junto con la factura de cobro el pago, la certificación de pagos a salud, pensión y 
parafiscales en donde se pueda verificar claramente el periodo al que corresponde el pago. 

10. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista la documentación soporte de los informes 
y las actas que demande la correcta ejecución y desarrollo del contrato objeto de interventoría, 
como: ordenes de trabajo, programaciones, actas de reunión, actas de avance, actas de suspen-
sión, actas de reanudación, actas de entrega y recibido a satisfacción, actas de liquidación y los 
documentos que se consideren necesarios. 
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11. Hacer seguimiento mensual para revisar que el expediente electrónico y físico del contrato esté 
completo, sea actualizado constantemente y cumpla con la normativa aplicable.  

12. Revisar durante la ejecución del contrato de obra la publicación adecuada y oportuna en el 
SECOP II, de los documentos del proceso del contrato objeto de interventoría y efectuar las 
recomendaciones a que haya lugar.  

13. Revisar las garantías contractuales establecidas y exigir con la debida anticipación su renovación 
o modificación si fuere el caso.  

14. Dar respuesta oportuna a las peticiones y oficios que presente el contratista o la Alcaldía Local. 
15. Recomendar las medidas necesarias para la correcta ejecución del contrato objeto de interven-

toría, tales como, modificaciones, adiciones, suspensiones y/o prorrogas. 
16. Aportar el registro fotográfico de cada una de las obras realizadas en el desarrollo del contrato 

de obra para cada uno de los puntos establecidos en los pliegos, identificando la ubicación de 
los mismos (el registro fotográfico deberá estar fechado a efectos de corroborar los días de 
visita). 

17. Verificar la viabilidad de las modificaciones que requiera el contrato objeto de Interventoría, 
de conformidad con las normas legales vigentes. 

18. Exigir al contratista objeto de interventoría la prórroga de las garantías otorgadas, acorde con 
el plazo pactado en el contrato, las modificaciones suscritas, las suspensiones efectuadas o la 
proyección de recursos con que se disponga. 

19. Estudiar y analizar, las reclamaciones que presente el contratista principal a la entidad contra-
tante y recomendar motivadamente las correspondientes soluciones. 

20. Verificar y aprobar las hojas de vida del personal propuesto por el contratista de obra, de 
acuerdo a los perfiles exigidos.  
Dicha aprobación deberá ser remitida a la Entidad antes de la suscripción del Acta de Inicio. 

21. Entregar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato las hojas 
de vida de los profesionales que van a ser contratados por LA INTERVENTORÍA para la 
ejecución de Etapa de ajuste a diagnósticos y de ejecución. El supervisor contará con dos (2) 
días hábiles para efectuar la revisión y en caso de solicitud de ajustes a la INTERVENTORÍA 
contará con dos (2) días hábiles adicionales para subsanar. 

22. Supervisar y vigilar que el contratista cumpla con las normas de seguridad, seguimiento perió-
dico al cumplimiento al cronograma de trabajo, y a riesgos e incidencias relacionadas con el 
equipo de trabajo. 

23. Revisión y aprobación de las facturas y demás documentos requeridos como soporte para los 
pagos. 

24. Durante la ejecución del contrato y de manera mensual, se deberá radicar ante el FDRS, en un 
plazo no mayor a CINCO (5)) días calendario (mes vencido), EL INFORME MENSUAL 
(Técnico, ambiental, seguridad y salud de trabajo y social) conforme a la lista de chequeo en-
tregada por la entidad.  

25. Las demás que se consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del contrato. 
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FINANCIERAS: Tienen que ver con el seguimiento a los costos del contrato. 
 

1. Llevar un control estricto de ejecución financiera verificando y validando las actas parciales de 
cortes de obra de manera que se garantice que los precios son los consignados en la oferta o 
los pactados por las partes.  

2. Avalar desde el punto de vista financiero las solicitudes de incorporación de ítems no previstos 
o de adiciones requeridas por el contratista. 

3. Vigilar que el costo del contrato no exceda el valor de este evitando que el contratista solicite 
pagos adicionales por cualquier concepto. 

4. Aprobar y tramitar los pagos correspondientes, teniendo en cuenta la correcta liquidación de 
aportes fiscales y parafiscales y los impuestos a que hubiere a lugar. 

5. Presentar mensualmente al supervisor el estado financiero del contrato objeto  de interventoría. 
6. Presentar oportunamente las cuentas de acuerdo al PAC establecido con la Alcaldía Local. 
7. Presentar los soportes requeridos para el trámite de cuentas de cobro del contrato objeto de 

interventoría. 
8. Corroborar que el contratista objeto de interventoría realice el pago de sueldos, prestaciones 

sociales, parafiscales y la entrega oportuna de la dotación del personal contratado para la eje-
cución del contrato. 

JURÍDICAS: 
 

1. Someter a consideración de la Entidad contratante, las modificaciones correspondientes a as-
pectos contractuales que de acuerdo con su análisis encuentre justificables como resultado de 
la solicitud formal por parte del ejecutor. 

2. Verificar y garantizar que el contratista cumple la metodología propuesta y utiliza el personal 
necesario para el desarrollo de los trabajos y en caso de no cumplirse con lo solicitado en los 
pliegos de condiciones y propuesta aprobada, promover las respectivas sanciones por los cam-
bios no autorizados. 

3. Será obligación de la Interventoría poner en conocimiento de la Entidad contratante, mínimo 
con un (1) mes de anticipación, la prórroga o vencimiento del contrato. En cada uno de estos 
casos, será la Interventoría la responsable de solicitar oportunamente el trámite, previa justifi-
cación técnica de los hechos, quedando a juicio de la Entidad contratante la determinación 
final. 

4. Establecer los incumplimientos en que pudiese haber incurrido el ejecutor los cuales deberán 
notificársele con copia a la Entidad contratante dentro de los dos días hábiles siguientes, soli-
citando los correctivos que correspondan y fijando plazos perentorios para subsanarlos. 
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5. La Interventoría tendrá especial cuidado en que la Entidad contratante esté amparada por las 
garantías contractuales establecidas. Así mismo, exigirá con la debida anticipación su renova-
ción o modificación si fuere del caso. 

6. Solicitar a la Alcaldía Local – Oficina de Contratación promover las acciones de responsabili-
dad contra el contratista o su garante cuando las condiciones de calidad exigidas por la entidad 
u ofrecidas por el contratista respecto de los trabajos no se cumplan. 

7. Elaborar, suscribir y sustentar las actas que requiera la ejecución del contrato, en las fechas en 
que realmente se produzcan tales hechos, en los formatos establecidos por la Entidad: 
 

a. Acta de Iniciación 
b. Acta de suspensión (si aplica) 
c. Acta de reiniciación (si aplica) 
d. Acta de cambio de Supervisor o Interventor (si aplica) 
e. Acta de adición y/o prórroga (si aplica) 
f. Acta de Terminación 
g. Actas de Entrega y Recibo final 
h. Acta de Liquidación del Contrato (obra e interventoría) 
i. Copia de las Actas de seguimiento y demás documentos necesarios para controlar el 

desarrollo del contrato. 
j. Demás actas que surjan en desarrollo del proceso. 

 
8. La Interventoría solicitará, de manera oportuna, la aplicación de sanciones en contra del con-

tratista en caso de incumplimiento de obligaciones de este último y sustentar técnicamente 
dicha solicitud y los demás actos que en razón del trámite de la respectiva sanción sean nece-
sarios. 
La Interventoría será responsable de las consecuencias surgidas del incumplimiento de esta 
obligación. 

9. Una vez finalizado el plazo para la ejecución del contrato de obra pública, la Interventoría 
procederá a elaborar el acta de terminación del contrato de obra pública, la cual debe dejar 
constancia de la terminación del contrato. Esta debe ser firmada por el interventor, supervisor 
del contrato y el ejecutor. 

 
SOCIALES 
 

1. Revisar y aprobar el Plan de Gestión Social, metodología y cronograma del constructor y en-
tregar copia al FDRS. Este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

2. Realizar el acompañamiento para las socializaciones necesarias para dar a conocer los alcances 
de las obras a ejecutar con la comunidad, el FDRS y las entidades que se estimen necesarias. 
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3. Realizar el acompañamiento para la socialización para la contratación del personal de la zona 
en conjunto con el contratista y del FDRS. 

4. Realizar acompañamiento a las visitas de diagnóstico, apertura y entrega y cierre de cada una 
de las viviendas a mejorar.  

5. Aplicar y ceñirse a las especificaciones para interventoría contenidas en el Manual de interven-
toría de la Secretara de Gobierno. 

6. Realizar el acompañamiento para el desarrollo del levantamiento de las diferentes actas de ve-
cindad, actas de comité de obra, actas de veeduría etc. 

AMBIENTALES 
 

1. Revisar y aprobar el PIPMA elaborado por el constructor y remitirlo al FONDO DE DESA-
RROLLO RURAL, una vez se encuentre con los requerimientos estipulados en el Contrato y 
sus anexos. La aprobación de este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las 
obras. 

2. Formular la Metodología (Plan de Acción) para realizar el seguimiento, control y evaluación de 
las actividades de gestión ambiental SST a desarrollar por parte del constructor y enviar al 
FDRS. La aprobación de este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

3. Elaborar y remitir al FDRS el programa de salud en el trabajo y hacer las correcciones necesa-
rias las observaciones planteadas por la entidad, en el caso que aplique. La aprobación de este 
producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

4. Deberá establecer, en el caso de que se requiera, el control para asegurar el uso de las escom-
breras autorizadas en el Distrito Capital. 

5. Verificar que el Constructor realice los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral, 
aportes parafiscales y prestaciones sociales de todo el personal vinculado al contrato de obra, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley y lo exigido en el contrato, anexando la certificación en 
donde consta el pago de dichos aportes.  

6. Efectuar y evidenciar documentalmente al FDRS, los pagos al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, aportes parafiscales y prestaciones sociales de todo el personal vinculado al 
contrato de interventoría, de acuerdo con lo dispuesto en la ley y lo exigido en el contrato. 

7. Verificar que el contratista se ajuste a las normas ambientales vigentes, de conformidad con las 
actividades objeto de su contrato. 

8. Realizar el seguimiento y acompañamiento con la CAR y/o Parques Nacionales Naturales-
PNN a las obras ejecutadas en la localidad de Sumapaz dentro de su competencia. 

9. Vigilar que el Contratista realice las acciones necesarias para mitigar los impactos ambientales 
que se puedan generar en los sitios de obra, tales como de seguridad, emisiones de ruido, polvo, 
material participado, olores, residuos de demolición, entre otros. 

10. Ajustarse a lo especificado en anexo técnico referente a Normas y demás exigencias Ambien-
tales. 
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METODOLOGÍA Y PLAN DE CARGAS: 
 
El interventor deberá conocer y dar cumplimiento estricto a las obligaciones y recomendaciones 
contempladas en la metodología y plan de cargas exigido, en cada uno de sus componentes, admi-
nistrativo, técnico, financiero, social, ambiental y jurídico. Deberá realizar el control y vigilancia de 
las acciones del contratista que ejecute el contrato objeto de la interventoría, con el fin de lograr 
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato y sus elementos integrantes (pliego de 
condiciones y anexos), en relación con: 
 

1. Las especificaciones técnicas del objeto contratado. 
2. Actividades administrativas a cargo del contratista. 
3. Actividades legales. 
4. Actividades financieras y presupuestales. 
5. Plan de ejecución de obra, con todos los planes y procedimientos que incluye. 
6. Toda estipulación contractual. 
7. Proteger los intereses de la entidad y salvaguardar su responsabilidad. 

 
PARÁGRAFO: En los informes de avance y final presentados por el interventor, deberán encon-
trarse relacionadas todas las obligaciones administrativas, técnicas y financieras, contentivas en la 
presente cláusula y con los respectivos soportes, para efectos de acreditar su cumplimiento. 

7.6. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 
1. Suscribir las garantías establecidas en la cláusula de Garantías del contrato que se genere como 

resultado del presente proceso y mantener actualizada la vigencia de cada una de ellas, acorde 
a los plazos y condiciones allí establecidas. 

2. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, financieras, económicas y comerciales pre-
sentadas en la propuesta. 

3. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el FONDO  
4. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 
5. Abstenerse de realizar obras en sitios no autorizados. 
6. Suscribir adiciones, prorrogas, suspensiones y otrosí necesarios para la ejecución del objeto 

contractual y constituir dentro de los términos establecidos por el Fondo las garantías corres-
pondientes. 

 

7.7. OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
 



 
 

PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

                                                      Página 121 de 148 
 

 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, para-

fiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condicio-
nes establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

7.8. SUPERVISIÓN 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde o  por quien designe como su apoyo.  
  
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.    
  
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes.  
  
El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto el alcalde (sa) Local, podrá designar mediante 
comunicación escrita un servidor Público que se denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá 
como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se 
deriven del contrato.  
  
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
ACOMPAÑAMIENTO DE LA VEEDURÍA DISTRITAL 
 
Cuando el presente proceso de selección cuente con el acompañamiento de la VEEDURÍA DISTRI-
TAL, de conformidad con la facultad que le corresponde a esa Entidad, en los términos de Ley, el 
FDL facilitará a los funcionarios involucrados en el proceso de selección, la participación en la cons-
trucción de un acuerdo colectivo de contenido ético, dentro del “Procedimiento de acompañamiento 
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preventivo para el mejoramiento de la gestión contractual de las Entidades del Distrito Capital”, que desarrolla la 
VEEDURÍA DISTRITAL. 
 

La Veeduría Distrital se encuentra ubicada en la Avenida el Dorado No. 69-76, Torre 1 piso 3, Edificio 
Elemento Tel.: 3407666, ext. 501, correo electrónico: correspondencia@veeduriadistrital.gov.co o de-
nuncie@veeduriadistrital.gov.co 
 

LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN.  

En el evento de conocerse casos de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar el hecho 
a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Republica a través de los números telefónicos: 
(571) 5629300, (571) 3822800; vía fax al número telefónico:(571) 3375890; la línea gratis de atención 
desde cualquier lugar del país: 01 8000 913 040 o al correo electrónico transparencia@presiden-
cia.gov.co y personalmente a la dirección Carrera 8ª No. 7–27 Bogotá D.C. 
 
Se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto Distrital No. 332 de 2020 “Por medio del cual se establecen 
medidas afirmativas para promover la participación de las mujeres en la contratación del Distrito Capital” y la socia-
lización que sobre este Decreto les fue realizada a las Alcaldías Locales el 25 de agosto de 2021, así 
como lo dispuesto en la Circular Conjunta 0013 del 15 de abril de 2021 emitida por la Secretaría 
Distrital de La Mujer y su implementación al interior de la Secretaría Distrital de Gobierno a través 
del memorando radicado No. 20214500177003 del 10 de mayo de 2021, en el cual la Subsecretaría de 
Gestión Institucional junto con la Dirección de Contratación impartieron orientaciones para que sean 
tenidas en cuenta, entre otros, por los Alcaldes/as Locales al momento de dar trámite a sus procesos 
contractuales en los Fondos de Desarrollo Local. 
 

7.9. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la termi-
nación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convoca-
toria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) 

mailto:correspondencia@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
mailto:denuncie@veeduriadistrital.gov.co
mailto:transparencia@presidencia.gov.co
mailto:transparencia@presidencia.gov.co
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derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unila-
teral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

CAPÍTULO VIII. 

 MINUTA CONTRACTUAL 

8.1. FORMATO DE MINUTA DE CLÁUSULAS ADICIONALES: 
 
 La presente minuta es de carácter informativo, la Entidad, se reserva el derecho de introducir los cam-
bios y ajustes que estime convenientes al momento de su respectiva suscripción) 
 
OBJETO CONTRACTUAL: ‘‘REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINIS-
TRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SST, SOCIAL Y JURÍDICA, QUE RESULTE 
DEL PROCESO LICITATORIO CUYO OBJETO ES: “CONTRATAR LAS INSTALACIO-
NES Y LA PUESTA EN MARCHA, A PRECIOS UNITARIOS Y MONTO AGOTABLE, DE 
SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA BASADOS EN SOLUCIONES DE PANELES SO-
LARES FOTOVOLTAICOS, EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”. 
 

8.2. CLÁUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  
 
En el desarrollo del objeto del contrato, EL CONTRATISTA se compromete ejecutar las siguientes 
obligaciones: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 
el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contrac-
tuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con 
los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 
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5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la secretaria 
Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes 
y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que 
los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, 
(cuando aplique). 

7. Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en proporción al valor mensual 
del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del contrato para cada 
pago. 

8. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que 
acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 13,8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del 
Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y 
las fechas para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vin-
culación se realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, 
dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar 
u otra condición especial.  

10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vin-
culadas para la ejecución del contrato el 13,8% (Según los porcentajes que establece el artículo 3 
del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato 
y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la pla-
nilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que muje-
res de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar 
o con otra condición especial.  

11. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, 
en la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

12. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o exclui-
das de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 
31 de enero de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y 
promoción de estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnera-
bles, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 

13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 
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B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, el contratista que resulte seleccionado como re-
sultado del presente proceso, se obliga al cumplimiento y realización de las siguientes actividades: 
 
TÉCNICAS: Tienen que ver con el cumplimiento de las especificaciones, normas técnicas y procedi-
mientos solicitados para la correcta ejecución del contrato objeto de la interventoría.  

 
 
1. Conocer el proyecto, los estudios previos, los pliegos de condiciones, la propuesta presentada 

por el contratista, el contrato objeto de interventoría, así como las normas, procedimientos 
internos de la entidad y la normatividad vigente sobre contratación estatal. 

2. Velar y garantizar porque el contratista encargado cumpla con las obligaciones contraídas y 
ejecute el contrato de acuerdo con las exigencias del pliego de condiciones, la propuesta pre-
sentada y el contrato. 

3. Revisar, verificar y avalar los ajustes y complementaciones que se surjan como resultado de la 
Etapa No. 1 del proyecto Revisión y complementación de los diagnósticos entregados 
por la entidad para la instalación de soluciones energéticas basada en energía fotovol-
taica, presentados por el Contratista de obra, y conceptuar al FDRS la viabilidad de dar inicio 
de las obras de acuerdo con los resultados y lo contemplado en el Contrato de Obra. La apro-
bación de estos documentos es requisito indispensable para autorizar el inicio de las actividades 
de obra de cualquier frente durante etapa de ejecución. 

4. Verificar que se cumpla con la calidad. Efectuar ensayos de laboratorio, control de calidad de 
los materiales a partir de lo establecido en las especificaciones técnicas, control de la ejecución 
del proyecto, control de los métodos de ejecución, controles de rigor.  

5. Solicitar, revisar y aprobar los APU de nuevas actividades solicitadas y no previstas, para estu-
dio y recomendación del Comité Técnico, de conformidad con el procedimiento que se des-
cribe en el contrato de obra.  

6. Formular al contratista las observaciones necesarias y emitir los conceptos técnicos que le sean 
solicitados para el adecuado desarrollo del contrato. 

7. Supervisar la compra de los materiales e insumos, según los correspondientes listados previstos 
en el contrato principal, que se requieran para atender las emergencias y tareas aprobadas por 
los diferentes comités de obra, velar por su adecuado uso y realizar la interventoría técnica para 
los trabajos a ejecutar. 

8. Hacer, permanente seguimiento y supervisión de los trabajos de obra realizados en los puntos 
definidos a intervenir, haciendo uso del personal mínimo requerido con sus respectivas dedi-
caciones y según las solicitudes por parte del FDRS sin perjuicio de los requerimientos 
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extraordinarios por necesidades del servicio, informando de ello al supervisor del contrato. 
9. Coordinar reuniones de seguimiento SEMANAL tanto para la etapa de ajuste a diagnósticos, 

como para la etapa de ejecución en compañía del contratista, la interventoría y persona delegada 
por el FONDO DE DESARROLLO RURAL para el apoyo a la supervisión del proyecto. 

10. Asistir a las reuniones y comités (veeduría, socializaciones, de obra, generadas directamente 
por el FDRS, etc.) que se generen dentro de la localidad de Sumapaz cuando sea necesario, a 
solicitud del supervisor de parte del FDRS. 

11. Aplicar y ceñirse a las especificaciones para interventoría contenidas en el Manual de interven-
toría de la secretaria de Gobierno. 

12. Verificar y aprobar, la programación del proyecto y el plan de trabajo del contratista y sugerir 
recomendaciones pertinentes, PREVIO a la suscripción del Acta de inicio.  

13. Presentar Informes semanales de avance de obra, los cuales deberán ser aprobados por el apoyo 
a la supervisión, los cuales deberán incluir: 

 
• Resumen del cronograma 
• Actividades Desarrolladas durante la semana (Ambiental, social, técnica, administrativa, 

presupuestal etc.)  
• Actividades programadas para la siguiente semana  
• Comentarios de la Interventoría  
• Registro Fotográfico donde se evidencie el avance semanal de las obras. 

 
14. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos 

y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, de los conceptos de los especialistas en 
caso de ser necesarios, de manera que se logre la comprensión general del proyecto y el desa-
rrollo de las actividades, de acuerdo con la programación aprobada. Debe encontrarse debida-
mente foliada y firmada por el director de obra y el director de la interventoría. A ella tendrán 
acceso, cuando así lo requieran, los delegados del FDRS y deberá ser entregada con el informe 
final de Interventoría al FDRS. 

15. El interventor deberá presentar a la Entidad, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles con-
tados a partir de la fecha en que informe o solicite el cambio de personal, los documentos y 
soportes que justifiquen la modificación del profesional, ya sea este personal clave evaluable o 
personal mínimo requerido. En el evento de que la interventoría haya obtenido puntaje adicio-
nal por la hoja de vida del profesional reemplazado, el nuevo profesional deberá acreditar la 
misma experiencia específica adicional y/o el título académico adicional por el cual se otorgó 
dicho puntaje. 

16. El interventor debe coordinar con el CONTRATISTA la realización de comités de obra, uno 
(1) por semana incluyendo presentación audiovisual de los avances, con la presencia de todos 
sus profesionales, la Interventoría, el FDRS. El lugar de los comités será definido por el FDRS. 
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ADMINISTRATIVAS: Son las acciones que debe adelantar el interventor para garantizar el cumpli-
miento de las cláusulas del contrato, así como el cumplimiento de la normatividad aplicable al mismo. 
 

1. Verificar que el contratista objeto de la interventoría haya cumplido con los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del contrato. 

2. Presentar el plan de trabajo y enfoque de la interventoría al supervisor del contrato. 
3. Revisar y aprobar, previo visto bueno del FONDO DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ, 

el plan de trabajo y el cronograma de actividades presentadas por el contratista objeto de la 
interventoría. 

4. Presentar por escrito informes de análisis que den cuenta del avance del contrato principal 
según los términos y demás documentos que forman parte integral del contrato especialmente 
lo relacionado con control sobre la ejecución supervisión y/o interventoría. 

5. Atender las sugerencias del supervisor y mantener informado al alcalde de cualquier situación 
que impida la adecuada y óptima ejecución del contrato. 

6. Aclarar cualquier inquietud de índole técnica, legal o financiera que se presente por parte de la 
Alcaldía Local de Sumapaz luego de liquidado el contrato objeto de la interventoría y por el 
término de cuatro (4) meses más. 

7. Responder civil y penalmente por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la pre-
sente orden, como por los hechos u omisiones que le fueron imputables y causen daño o per-
juicio a la entidad. 

8. Constituyen derechos y deberes del Contratista, los contenidos en el artículo 5º. de la Ley 80 
de 1993 y subsiguientes. 

9. Presentar junto con la factura de cobro el pago, la certificación de pagos a salud, pensión y 
parafiscales en donde se pueda verificar claramente el periodo al que corresponde el pago. 

10. Elaborar y firmar conjuntamente con el contratista la documentación soporte de los informes 
y las actas que demande la correcta ejecución y desarrollo del contrato objeto de interventoría, 
como: ordenes de trabajo, programaciones, actas de reunión, actas de avance, actas de suspen-
sión, actas de reanudación, actas de entrega y recibido a satisfacción, actas de liquidación y los 
documentos que se consideren necesarios. 

11. Hacer seguimiento mensual para revisar que el expediente electrónico y físico del contrato esté 
completo, sea actualizado constantemente y cumpla con la normativa aplicable.  

12. Revisar durante la ejecución del contrato de obra la publicación adecuada y oportuna en el 
SECOP II, de los documentos del proceso del contrato objeto de interventoría y efectuar las 
recomendaciones a que haya lugar.  

13. Revisar las garantías contractuales establecidas y exigir con la debida anticipación su renovación 
o modificación si fuere el caso.  

14. Dar respuesta oportuna a las peticiones y oficios que presente el contratista o la Alcaldía Local. 
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15. Recomendar las medidas necesarias para la correcta ejecución del contrato objeto de interven-
toría, tales como, modificaciones, adiciones, suspensiones y/o prorrogas. 

16. Aportar el registro fotográfico de cada una de las obras realizadas en el desarrollo del contrato 
de obra para cada uno de los puntos establecidos en los pliegos, identificando la ubicación de 
los mismos (el registro fotográfico deberá estar fechado a efectos de corroborar los días de 
visita). 

17. Verificar la viabilidad de las modificaciones que requiera el contrato objeto de Interventoría, 
de conformidad con las normas legales vigentes. 

18. Exigir al contratista objeto de interventoría la prórroga de las garantías otorgadas, acorde con 
el plazo pactado en el contrato, las modificaciones suscritas, las suspensiones efectuadas o la 
proyección de recursos con que se disponga. 

19. Estudiar y analizar, las reclamaciones que presente el contratista principal a la entidad contra-
tante y recomendar motivadamente las correspondientes soluciones. 

20. Verificar y aprobar las hojas de vida del personal propuesto por el contratista de obra, de 
acuerdo a los perfiles exigidos.  
Dicha aprobación deberá ser remitida a la Entidad antes de la suscripción del Acta de Inicio. 

21. Entregar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato las hojas 
de vida de los profesionales que van a ser contratados por LA INTERVENTORÍA para la 
ejecución de Etapa de ajuste a diagnósticos y de ejecución. El supervisor contará con dos (2) 
días hábiles para efectuar la revisión y en caso de solicitud de ajustes a la INTERVENTORÍA 
contará con dos (2) días hábiles adicionales para subsanar. 

22. Supervisar y vigilar que el contratista cumpla con las normas de seguridad, seguimiento perió-
dico al cumplimiento al cronograma de trabajo, y a riesgos e incidencias relacionadas con el 
equipo de trabajo. 

23. Revisión y aprobación de las facturas y demás documentos requeridos como soporte para los 
pagos. 

24. Durante la ejecución del contrato y de manera mensual, se deberá radicar ante el FDRS, en un 
plazo no mayor a CINCO (5)) días calendario (mes vencido), EL INFORME MENSUAL 
(Técnico, ambiental, seguridad y salud de trabajo y social) conforme a la lista de chequeo en-
tregada por la entidad.  

25. Las demás que se consideren necesarias para el debido cumplimiento del objeto del contrato. 
 

 
FINANCIERAS: Tienen que ver con el seguimiento a los costos del contrato. 
 

1. Llevar un control estricto de ejecución financiera verificando y validando las actas parciales de 
cortes de obra de manera que se garantice que los precios son los consignados en la oferta o 
los pactados por las partes.  
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2. Avalar desde el punto de vista financiero las solicitudes de incorporación de ítems no previstos 
o de adiciones requeridas por el contratista. 

3. Vigilar que el costo del contrato no exceda el valor de este evitando que el contratista solicite 
pagos adicionales por cualquier concepto. 

4. Aprobar y tramitar los pagos correspondientes, teniendo en cuenta la correcta liquidación de 
aportes fiscales y parafiscales y los impuestos a que hubiere a lugar. 

5. Presentar mensualmente al supervisor el estado financiero del contrato objeto  de interventoría. 
6. Presentar oportunamente las cuentas de acuerdo al PAC establecido con la Alcaldía Local. 
7. Presentar los soportes requeridos para el trámite de cuentas de cobro del contrato objeto de 

interventoría. 
8. Corroborar que el contratista objeto de interventoría realice el pago de sueldos, prestaciones 

sociales, parafiscales y la entrega oportuna de la dotación del personal contratado para la eje-
cución del contrato. 

JURÍDICAS: 
 

1. Someter a consideración de la Entidad contratante, las modificaciones correspondientes a 
aspectos contractuales que de acuerdo con su análisis encuentre justificables como resul-
tado de la solicitud formal por parte del ejecutor. 

2. Verificar y garantizar que el contratista cumple la metodología propuesta y utiliza el personal 
necesario para el desarrollo de los trabajos y en caso de no cumplirse con lo solicitado en los 
pliegos de condiciones y propuesta aprobada, promover las respectivas sanciones por los cam-
bios no autorizados. 

3. Será obligación de la Interventoría poner en conocimiento de la Entidad contratante, mínimo 
con un (1) mes de anticipación, la prórroga o vencimiento del contrato. En cada uno de estos 
casos, será la Interventoría la responsable de solicitar oportunamente el trámite, previa justifi-
cación técnica de los hechos, quedando a juicio de la Entidad contratante la determinación 
final. 

4. Establecer los incumplimientos en que pudiese haber incurrido el ejecutor los cuales deberán 
notificársele con copia a la Entidad contratante dentro de los dos días hábiles siguientes, soli-
citando los correctivos que correspondan y fijando plazos perentorios para subsanarlos. 

5. La Interventoría tendrá especial cuidado en que la Entidad contratante esté amparada por las 
garantías contractuales establecidas. Así mismo, exigirá con la debida anticipación su renova-
ción o modificación si fuere del caso. 

6. Solicitar a la Alcaldía Local – Oficina de Contratación promover las acciones de responsabili-
dad contra el contratista o su garante cuando las condiciones de calidad exigidas por la entidad 
u ofrecidas por el contratista respecto de los trabajos no se cumplan. 

7. Elaborar, suscribir y sustentar las actas que requiera la ejecución del contrato, en las fechas en 
que realmente se produzcan tales hechos, en los formatos establecidos por la Entidad: 
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k. Acta de Iniciación 
l. Acta de suspensión (si aplica) 
m. Acta de reiniciación (si aplica) 
n. Acta de cambio de Supervisor o Interventor (si aplica) 
o. Acta de adición y/o prórroga (si aplica) 
p. Acta de Terminación 
q. Actas de Entrega y Recibo final 
r. Acta de Liquidación del Contrato (obra e interventoría) 
s. Copia de las Actas de seguimiento y demás documentos necesarios para controlar el 

desarrollo del contrato. 
t. Demás actas que surjan en desarrollo del proceso. 

 
8. La Interventoría solicitará, de manera oportuna, la aplicación de sanciones en contra del con-

tratista en caso de incumplimiento de obligaciones de este último y sustentar técnicamente 
dicha solicitud y los demás actos que en razón del trámite de la respectiva sanción sean nece-
sarios. 
La Interventoría será responsable de las consecuencias surgidas del incumplimiento de esta 
obligación. 

9. Una vez finalizado el plazo para la ejecución del contrato de obra pública, la Interventoría 
procederá a elaborar el acta de terminación del contrato de obra pública, la cual debe dejar 
constancia de la terminación del contrato. Esta debe ser firmada por el interventor, supervisor 
del contrato y el ejecutor. 

 
SOCIALES 
 

1. Revisar y aprobar el Plan de Gestión Social, metodología y cronograma del constructor y 
entregar copia al FDRS. Este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

2. Realizar el acompañamiento para las socializaciones necesarias para dar a conocer los alcances 
de las obras a ejecutar con la comunidad, el FDRS y las entidades que se estimen necesarias. 

3. Realizar el acompañamiento para la socialización para la contratación del personal de la zona 
en conjunto con el contratista y del FDRS. 

4. Realizar acompañamiento a las visitas de diagnóstico, apertura y entrega y cierre de cada una 
de las viviendas a mejorar.  

5. Aplicar y ceñirse a las especificaciones para interventoría contenidas en el Manual de interven-
toría de la Secretara de Gobierno. 

6. Realizar el acompañamiento para el desarrollo del levantamiento de las diferentes actas de ve-
cindad, actas de comité de obra, actas de veeduría etc. 

AMBIENTALES 
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1. Revisar y aprobar el PIPMA elaborado por el constructor y remitirlo al FONDO DE DESA-
RROLLO RURAL, una vez se encuentre con los requerimientos estipulados en el Contrato y 
sus anexos. La aprobación de este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las 
obras. 

2. Formular la Metodología (Plan de Acción) para realizar el seguimiento, control y evaluación de 
las actividades de gestión ambiental SST a desarrollar por parte del constructor y enviar al 
FDRS. La aprobación de este producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

3. Elaborar y remitir al FDRS el programa de salud en el trabajo y hacer las correcciones necesa-
rias las observaciones planteadas por la entidad, en el caso que aplique. La aprobación de este 
producto es requisito para el inicio de la ejecución de las obras. 

4. Deberá establecer, en el caso de que se requiera, el control para asegurar el uso de las escom-
breras autorizadas en el Distrito Capital. 

5. Verificar que el Constructor realice los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral, 
aportes parafiscales y prestaciones sociales de todo el personal vinculado al contrato de obra, 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley y lo exigido en el contrato, anexando la certificación en 
donde consta el pago de dichos aportes.  

6. Efectuar y evidenciar documentalmente al FDRS, los pagos al Sistema General de Seguridad 
Social Integral, aportes parafiscales y prestaciones sociales de todo el personal vinculado al 
contrato de interventoría, de acuerdo con lo dispuesto en la ley y lo exigido en el contrato. 

7. Verificar que el contratista se ajuste a las normas ambientales vigentes, de conformidad con las 
actividades objeto de su contrato. 

8. Realizar el seguimiento y acompañamiento con la CAR y/o Parques Nacionales Naturales-
PNN a las obras ejecutadas en la localidad de Sumapaz dentro de su competencia. 

9. Vigilar que el Contratista realice las acciones necesarias para mitigar los impactos ambientales 
que se puedan generar en los sitios de obra, tales como de seguridad, emisiones de ruido, polvo, 
material participado, olores, residuos de demolición, entre otros. 

10. Ajustarse a lo especificado en anexo técnico referente a Normas y demás exigencias Ambien-
tales. 

 
METODOLOGÍA Y PLAN DE CARGAS: 
 
El interventor deberá conocer y dar cumplimiento estricto a las obligaciones y recomendaciones 
contempladas en la metodología y plan de cargas exigido, en cada uno de sus componentes, admi-
nistrativo, técnico, financiero, social, ambiental y jurídico. Deberá realizar el control y vigilancia de 
las acciones del contratista que ejecute el contrato objeto de la interventoría, con el fin de lograr 
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en el contrato y sus elementos integrantes (pliego de 
condiciones y anexos), en relación con: 
 

1. Las especificaciones técnicas del objeto contratado. 
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2. Actividades administrativas a cargo del contratista. 
3. Actividades legales. 
4. Actividades financieras y presupuestales. 
5. Plan de ejecución de obra, con todos los planes y procedimientos que incluye. 
6. Toda estipulación contractual. 
7. Proteger los intereses de la entidad y salvaguardar su responsabilidad. 

 
PARÁGRAFO: En los informes de avance y final presentados por el interventor, deberán encon-
trarse relacionadas todas las obligaciones administrativas, técnicas y financieras, contentivas en la 
presente cláusula y con los respectivos soportes, para efectos de acreditar su cumplimiento. 

OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

1. Suscribir las garantías establecidas en la cláusula de Garantías del contrato que se genere como 
resultado del presente proceso y mantener actualizada la vigencia de cada una de ellas, acorde 
a los plazos y condiciones allí establecidas. 

2. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, financieras, económicas y comerciales pre-
sentadas en la propuesta. 

3. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el FONDO  
4. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 
5. Abstenerse de realizar obras en sitios no autorizados. 
6. Suscribir adiciones, prorrogas, suspensiones y otrosí necesarios para la ejecución del objeto 

contractual y constituir dentro de los términos establecidos por el Fondo las garantías corres-
pondientes. 

 

8.3. CLÁUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARRO-
LLO RURAL DE SUMAPAZ 

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, para-

fiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condicio-
nes establecidas por la normatividad vigente. 
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5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

8.4. CLÁUSULA TERCERA. – PLAZO 
 
El plazo del contrato es de CINCO (5) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
por parte de la INTERVENTORÍA y el CONTRATISTA. 
 
ETAPA 1: Diagnósticos de viviendas rurales (1) un mes. 
ETAPA 2: Ejecución de obras (4) Cuatro meses. 
 
El plazo establecido se encuentra debidamente justificado bajo el Contrato de obra a supervisar, toda 
vez que se definió un cronograma que abarca cada vivienda (Anexo 5. Cronograma de seguimiento de 
Interventoría), tanto la Etapa 1, Diagnóstico como la Etapa 2, Ejecución y entrega de los mejoramien-
tos. Este cronograma detalla el acompañamiento de interventoría en las fases y tiempos, garantizando 
una planeación adecuada que permite cumplir con el objeto contractual dentro del plazo previsto y 
asegurando la calidad de los resultados. En este sentido, el término fijado resulta razonable y necesario 
para el desarrollo ordenado y eficiente de las obras, atendiendo a la naturaleza de las intervenciones, 
seguimiento y control a el número mínimo de viviendas a mejorar (50 mejoramientos) en el marco del 
contrato principal. 

8.5. CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde o la alcaldesa local o por quien designe como 
su apoyo o contratante. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución 
del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, finan-
ciero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el ar-
tículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
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El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto / alcalde(sa) Local, podrá designar mediante 
comunicación escrita un servidor Público que se denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá 
como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se 
deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.  

8.6. CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: 
 
El valor de este contrato es el que se encuentra establecido en la plataforma del SECOP II, el cual 
incluye todos los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes a los que haya lugar. 
 
El valor del presupuesto oficial es por un valor de DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE. ($235.251.175) incluyendo Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter Nacional y/o Distritales legales, costos directos e indirectos, de la 
vigencia fiscal 2025. 
 
El valor del contrato que se suscriba, producto del presente proceso de selección, será el valor 
de la propuesta económica presentada por el proponente adjudicatario. 
 
FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará así: 
 
El valor a pagar se hará de acuerdo con el plan de cargas ofertado por el proponente y será consignado, 
por el FDRS al interventor, por medio del Sistema Automático de Pagos – SAP. La Entidad pagará al 
interventor el valor del Contrato en contraprestación por las actividades ejecutadas, distribuido de la 
siguiente manera: 
 

No. % DEL VALOR 
TOTAL 

NUMERO DE PA-
GOS 

REQUISITOS 

1.  30 % 
Fijo del Presu-
puesto presentado 
por el proponente 
adjudicatario. 

Pagos mensuales 
(5 meses) 
mes vencido 

• ETAPA 1 –: Aprobación de informe 
de mensual de seguimiento de las acti-
vidades que se desarrollaran durante 
dicha etapa, con el fin de evidenciar la 
gestión de la interventoría, como tam-
bién, del cumplimiento de lo estipu-
lado en el Anexo 1 – Anexo Técnico, 
formatos entregados por la entidad y 
los Estudios previos, debidamente 
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aprobado por la supervisión del 
FDRS. 

 
• ETAPA 2 –: Aprobación informe 

mensual (con sus respectivos sopor-
tes, conforme a la lista de chequeo y 
formatos entregados por el fondo al 
adjudicatario) por parte de la supervi-
sión del FDRS. 

 
2.  60 % 

Variable del Presu-
puesto presentado 
por el proponente 
adjudicatario de 
acuerdo con el 
avance de obra pre-
sentado en las actas 
de corte de obra. 

Pagos mensuales 
mes vencido 

 
• ETAPA 2 –: Aprobación informe 

mensual contra avance físico de obra 
ejecutado según actas parciales previa-
mente aprobadas por las partes y en 
concordancia con el cronograma de 
obra, con sus respectivos soportes, 
conforme a la lista de chequeo y for-
matos entregados por el fondo al ad-
judicatario. 
  

3.  10 % Un pago único 
 
 

• Conforme a la suscripción del acta de 
liquidación del contrato de obra y del 
contrato de interventoría y su respec-
tivo trámite de presentación de in-
forme de dicha liquidación con sus 
respectivos soportes. 

 
Nota 1 - Todos los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte de la supervisión y/o 
apoyo a la supervisión designado por la Alcaldía Local, para lo cual, el INTERVENTOR deberá radicar 
oportunamente el informe de actividades realizadas con todos los soportes. 

 
La reprogramación del Programa Anual de Caja –PAC se realiza trimestralmente y es obligación del 
contratista presentar la programación de pagos mensuales aprobados por la supervisión y/o apoyo a 
la supervisión designado por la Alcaldía Local, de acuerdo con el flujo de inversión del proyecto en 
concordancia con la programación. La omisión de esta obligación no hace responsable a la entidad por 
los retrasos en los pagos al interventor. 
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Nota 2 - En el caso de que el interventor sea un Consorcio o Unión Temporal, el personal a su cargo 
que se requiera para la ejecución del contrato debe estar afiliado al sistema de Seguridad Social a nom-
bre de dicho consorcio o unión temporal. 
 
Nota 3 - Sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 3050 de 1997, el contratista Consorcio o Unión 
Temporal deberá facturar a su nombre y con su propio NIT., para lo cual una vez favorecido con el 
presente proceso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la adjudicación, la 
Unión Temporal o el Consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y certificación de apertura de 
cuenta bancaria a nombre de la respectiva figura plural. 
  
Nota 4 - En todo caso el interventor será el único responsable de los pagos que deba realizar a terceros 
en desarrollo del contrato. Por consiguiente, no podrá supeditarse el pago que deba realizar el contra-
tista a sus terceros y/o subcontratistas, al pago que deba efectuar el FDRS por concepto de servicios 
prestados a favor del contratista. 
 
Para efectos de los pagos respectivos, El INTERVENTOR deberá radicar ante el FDRS, dentro de 
los cinco (5) días calendario, siguientes al mes de ejecución del contrato los siguientes documentos, 
para verificación por parte del FONDO DE DESARROLLO RURAL SUMAPAZ: 
 
9. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 

a la supervisión (si aplica) y el contratista 
10. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 

contrato. 
11. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
12. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
13. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
14. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite 

el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, 
cuando se trate de personas jurídicas. 

15. Informe Mensual de todos los componentes (Administrativo, Financiero, Técnico, Ambiental, 
Social, SST, PMT y Calidad), de acuerdo con el contenido indicado por el supervisor 

16. Todos los demás documentos requeridos por el Fondo de Desarrollo Rural de SUMAPAZ 
en el momento de presentación de las cuentas, conforme al procedimiento para Adquisición de 
Bienes y Servicios, o los documentos que los modifiquen o sustituyan. 
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Nota 5: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que 
adiciona el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del 
Estatuto Tributario,  establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de 
prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse 
previamente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista 
para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios 
contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 
Nota 6: El interventor deberá indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el 
valor correspondiente a cada pago (en caso de cambiar la misma deberá informar oportunamente). 
 
Nota 7: El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos, se hará de conformidad con 
las disposiciones legales que regulan la materia. 
 
Nota 8. PAGO CONFORME AL ACTA DE LIQUIDACIÓN:  El pago correspondiente al acta 
de liquidación estará condicionado al cumplimiento de los siguientes 4equerimientos, revisados y ava-
lados previamente: 
 

• Informe Final de actividades emitido por la interventoría en cada uno de sus componentes 
Técnico, SST, Ambiental y Social, aprobado por el Supervisor. 

• Certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato. 
• Constancia del pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud y pensiones) 

y riesgos laborales, además de lo correspondiente a sus empleados cuando el interventor sea 
persona natural, y, cuando sea persona jurídica, se adjuntará la certificación de estar al día en el 
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral (en salud y pensiones) y aportes 
parafiscales y riesgos profesionales de sus empleados de acuerdo con lo establecido en la nor-
matividad legal vigente. 

• Acta de terminación suscrita del contrato de obra y de interventoría. 
• Acta de recibo final de los trabajos ejecutados, suscrita por el interventor y el Contratista, 

debidamente aprobada por el Supervisor, junto con el informe final del contrato presentado 
por el Contratista y sus correspondientes soportes de acuerdo con lo requerido por el FONDO 
para dicho Contratista (planos récord, registro fotográfico del estado final de las obras, antes y 
después de las obras realizadas, etc.), conforme a lo mencionado en los estudios previos del 
contrato principal de obra. 

• Actualización de pólizas de acuerdo con las fechas y montos del acta de recibo de obras, 
además de ser cargadas en la plataforma SECOP II.  

• Acta de liquidación del contrato de obra sobre el que realizó la interventoría, aprobado por 
el FONDO. 
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• Acta de liquidación del contrato de interventoría, debidamente aprobado por el FONDO. 
• Entrega de la documentación a el área de archivo.  
• Certificación y aprobación de cierre de actas de vecindad (si aplica). 
• Certificación y aprobación de cierre de los PMT ante la Secretaría Distrital de Movilidad (si 

aplica). 

8.7. CLÁUSULA SEXTA. - GARANTÍAS: 
 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 
2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz, NIT 899.999.061 -9, dirección; Casa de la Cultura Corregimiento de Betania, cualquiera de 
las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 
 
a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 
 
Dentro de los tres (03) días hábiles contados desde la fecha de suscripción del Contrato, el futuro 
Contratista deberá entregar la Garantía de Cumplimiento y las demás garantías que deban ser entrega-
das conforme a los siguientes amparos: 
 
Nota 1: En el evento de un aumento en el valor del contrato o prorroga de su vigencia, o cualquier 
otra modificación, el contratista ampliará, prorrogará o modificará los amparos en forma proporcional, 
de manera que se, mantengan los amparos del contrato.  
 
Nota 2: El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al contratista de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, nin-
guno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
FDRS.  
 
Nota 3: Cuando la oferta es presentada por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o 
promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 
Nota 4: El contratista debe anexar el comprobantes de pago de la prima del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual dentro del término de los tres (03) días hábiles contados desde la fecha de sus-
cripción del Contrato.  
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1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: 
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía 
de cumplimiento en original a la entidad dentro de los 3 días hábiles siguientes contados a partir de 
la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes carac-
terísticas: 
 
Caracterís-
tica 

Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estata-
les, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, NIT 899.999.061-9 Y 
EL CONTRATISTA 

Amparos, 
vigencia y 
valores ase-
gurados 

 
Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del con-
trato y el pago de las multas y la 
cláusula penal pecuniaria que se le 
impongan 

Por el plazo de eje-
cución del contrato 
y doce (12) meses 
más o hasta la liqui-
dación del contrato. 

El valor de esta garan-
tía debe ser de por lo 
menos el diez por 
ciento (10%) del valor 
del contrato 
  

Pago de salarios, prestaciones so-
ciales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el Con-
tratista haya de utilizar en el terri-
torio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

El valor de la garantía 
será del cinco (5%) del 
valor total del contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

Vigencia de este am-
paro debe ser igual al 
plazo de garantía de 
estabilidad del con-
trato principal en 
cumplimiento del 
parágrafo del ar-
tículo 85 de la Ley 
1474 de 2011. 

  
 
30% del Valor total del 
contrato  
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Tomador  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representa-
ción Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su 
sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Con-
sorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, con-
sorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, 
para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.   

Informa-
ción nece-
saria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cum-

plimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 
de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 
y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adi-
ción o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar 
 

2. DEL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO EN LA GARANTÍA ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO 

En relación con el amparo de calidad del servicio de la Garantía única de cumplimiento, se tendrá en 
cuenta que el Interventor será responsable por los perjuicios causados a la Entidad producidos con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se compruebe tienen origen en una de dos hipótesis: 
(i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de la celebración de un 
contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se acredite que éstos son 
imputables al Interventor. 
La no entrega de la garantía de seriedad de oferta junto con la propuesta no será subsanable y será 
causal de rechazo de esta. 
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3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características: 

 
Caracterís-

tica 
Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
Asegurados Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz identificada con el NIT 899.999.061-9 y el 

Contratista 
Tomador • Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre, el NIT y el porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o 
Consorcio), la Garantía deberá ser otorgada por todas las personas que 
conforman el Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 
Beneficia-
rios 

Terceros afectados y Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz identificada con el 
NIT 899.999.061-9 

Amparos Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad 
civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el nu-
meral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del Contrato  
• Objeto del Contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
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En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 %) 
del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad dentro del mismo término 
establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, in-
feriores a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspon-
diente. 

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los 
daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán benefi-
ciarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad 
del contratista sus subcontratistas. 

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura bá-
sica de predios, labores y operaciones, y por la cuantía requerida en este numeral, cada uno de los siguien-
tes amparos: 

 
• Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 
• Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 
• Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y sub-

contratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabi-
lidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 

• Cobertura expresa de amparo patronal. 
• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios 
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8.8. CLÁUSULA SÉPTIMA – SUPERVISIÓN: La supervisión del contrato será ejercida 
por el Alcalde Local de Sumapaz. 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 
de la Ley 1474 de 2011.   
  
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. 
 
El Alcalde Local podrá designar mediante comunicación escrita a un servidor público o contratista de 
la Entidad, que se denominará “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función u objetivo, apoyar a 
este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
  
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   

8 . 9 .  CLÁUSULA OCTAVA – COMPROMISO DE INTEGRIDAD Y DE NO TOLE-
RANCIA CON LA CORRUPCIÓN:  

 
El Adjudicatario - Contratista con la suscripción del contrato se compromete a: 
1. Apoyar las acciones del Estado Colombiano y del Distrito de Bogotá para fortalecer, garantizar, 
preservar la transparencia y combatir la Corrupción en la Contratación Pública. 
2. No ofrecer, ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o dádiva a ningún funcionario público 
o contratista en 
relación con el contrato suscrito o durante su ejecución, ni tampoco permitir que sus empleados o 
contratistas lo hagan en su nombre. 
3. No incurrir en falsedad o adulteración de los documentos exigidos para cumplir con los requisitos 
establecidos para la celebración del contrato. 
4. No efectuar acuerdos previos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión en 
el proceso de selección, con otros proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados 
de la adjudicación. 
5. Actuar con lealtad y abstenerse de utilizar maniobras para dilatar la correcta ejecución del contrato. 
6. Comunicar a los empleados o colaboradores el contenido del presente Compromiso, explicar su 
importancia y las consecuencias de su incumplimiento. 
 
En caso de que el Adjudicatario - Contratista desconozca alguno de los compromisos señalados, La 
Entidad deberá: dar por terminado el contrato de manera anticipada, imponer las sanciones que 
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correspondan, e informar a las autoridades competentes de cualquier hecho irregular del que tenga 
conocimiento. 
 

8.10. CLÁUSULA NOVENA - SANCIÓN PENAL PECUNIARIA 
 
De conformidad con la Ley 1150 de 2007, EL (LA) CONTRATISTA se obliga a pagar al FONDO 
DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, a título de tasación anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declara-
toria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de sus obligaciones contractuales. PARÁ-
GRAFO: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará a la Tesorería Distrital. EL (LA) CON-
TRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a EL FONDO DE DESARROLLO 
RURAL DE SUMAPAZ para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. 
De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía única constituida 
y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

8.11. CLÁUSULA DÉCIMA - MULTAS: 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, en caso de mora y/o 
incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas del objeto del presente con-
trato, EL (LA) CONTRATISTA pagará al EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SU-
MAPAZ multas diarias y sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la 
sumatoria de las multas supere el diez por ciento (10%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la 
cláusula penal. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital. 
EL (LA) CONTRATISTA autoriza con la firma del presente contrato a EL FONDO DE DESA-
RROLLO RURAL DE SUMAPAZ para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su 
favor. De no existir saldo a favor de EL (LA) CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía consti-
tuida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente. 
 

8.12. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA - CAUSALES DE TERMINACIÓN 
Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de 
las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o 
vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por fuerza mayor o caso fortuito que 
hagan imposible continuar su ejecución. 
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8.13. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA – LIQUIDACIÓN 
La liquidación por mutuo acuerdo, se realizará dentro de los cuatro (04) meses siguientes a la expiración 
del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene 
la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
  
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación, previa notificación o convoca-
toria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá 
la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
  
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá dere-
cho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral 
solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 

8 . 1 4 .  CLÁUSULA DÉCIMA   TERCERA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
El CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las 
actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a EL 
FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ o a terceros, en los términos del artículo 
52 de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN:  El CONTRATISTA 
no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar 
total o parcialmente sin la autorización previa, expresa y escrita de EL FONDO DE DESARROLLO 
RURAL DE SUMAPAZ, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. 
 

8.15. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDIC-
CIÓN 

 
Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de 
regulación expresa por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales 
controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán 
competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
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8.16. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, 
ejecución, terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de So-
lución de Conflictos previstos en la ley, tales como el arreglo directo, la conciliación, amigable com-
posición y transacción. 
 

8.17. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – VEEDURÍA 
 Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 
de la Ley 80 de 1993. 
 

8.18. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL 
Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subor-
dinación frente a EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, se excluye cualquier 
vínculo de tipo laboral entre EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ y EL CON-
TRATISTA (En el Caso que aplique para persona Jurídica se adiciona lo siguiente) o el personal 
utilizado por este para el desarrollo del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva respon-
sabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones sociales a que hubiera lugar respecto del 
personal mencionado. 
 

8.19. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA – CONFIDENCIALIDAD 
 En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad 
de esta información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial. 
 
 

8.20. FORMATOS  

8.20.1. OFERTA ECONÓMICA: 
 
La oferta económica será el valor total indicado en la propuesta económica o el obtenido de la 
corrección aritmética. La cual se debe presentar en el FORMATO 10 – PROPUESTA 
ECONÓMICA 
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la interventoría de obra del pro-
ceso, los Riesgos y la administración de estos.  
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Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contri-
buciones establecidos por las diferentes autoridades del orden nacional, departamental o municipal. 

8.20.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS: 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica de existir un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al Peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 
propuesta económica y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal del Peso sea igual o 
superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del Peso y 
cuando la fracción decimal del Peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto 
al número entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas valorará la oferta económica según la 
normativa vigente aplicable. 

8.20.1.2. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO: 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca suficiente para 
garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 
de planeación y particularmente en el estudio del sector, la Entidad aplicará el proceso descrito en el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en los Procesos de Contratación de Colombia 
Compra Eficiente, como un criterio metodológico. 

8.21. ANEXOS 
Corresponden o documentos que deben diligenciar los proponentes para la acreditación de los 
requisitos y condiciones a presentar con la oferta, según las exigencias establecidas en el pliego. 
 
Anexo 1 – Anexo Técnico 
Anexo 2 – Estudio del sector 
Anexo 3 – Matriz de riesgos 
 
Formato 1 – Carta de presentación de la oferta 
Formato 2 – Conformación de Proponente plural  
Formato 3 – Pagos de seguridad social y aportes parafiscales 
Formato 4 – Compromiso Anticorrupción  
Formato 5 - Compromiso Anticolusión 
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Formato 6 - Capacidad financiera y organizacional para extranjeros 
Formato 7 – Experiencia del proponente 
Formato 8 – Compromiso del Talento Humano  
Formato 9 - Factores adicionales ponderables 
Formato10 – Propuesta económica  
Formato 11 – Autorización tratamiento de datos personales 
Formato 12 – Apoyo a la Industria Nacional 
Formato 13 – Vinculación de personas en condición de discapacidad  
Formato 14 – Emprendimientos y empresas de mujeres 
Formato 15 – Acreditación de Mipyme 
Formato 16 - Certificación de multas y sanciones 
Formato 17 - Factores de desempate 
Formato 18 - Contratación sostenible 
Formato 19 - Autorización de recolección y tratamiento de datos personales de oferentes 
Formato 20 - Declaración de prevención del lavado de activos y de la financiación del terrorismo 
 
 
 


